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I. Disposiciones Generales

CORTES DE ARAGÓN

ACUERDO de 25 de mayo de 2022, de la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Aragón.

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 25 
de mayo de 2022, han aprobado, a propuesta del Consejo de la Cámara de Cuentas de 
Aragón, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23.d de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, el Texto Refundido del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la misma, cuyo texto se inserta a continuación:

ÍNDICE

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Naturaleza, funciones y competencias.
Artículo 2. Régimen jurídico.
Artículo 3. Ámbito de actuación.
Artículo 4. Publicidad.
Artículo 5. Coordinación y colaboración.
Artículo 6. Signos distintivos.

TÍTULO II. FUNCIÓN FISCALIZADORA.

CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.
Artículo 7. Concepto y contenido.
Artículo 8. Alcance.
Artículo 9. Técnicas de fiscalización.

CAPÍTULO II. PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN.
Artículo 10. Elaboración y aprobación.
Artículo 11. Consulta preceptiva a las Cortes de Aragón.
Artículo 12. Aprobación definitiva.
Artículo 13. Modificación.
Artículo 14. Programas estratégicos de carácter plurianual de fiscalización.
Artículo 15. Remisión y publicidad.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO.
Artículo 16. Iniciativa fiscalizadora.
Artículo 17. Impulso de los procedimientos.
Artículo 18. Normas técnicas de auditoría.
Artículo 19. Inicio de las actuaciones.
Artículo 20. Designación de interlocutor.
Artículo 21. Desarrollo de los trabajos.
Artículo 22. Remisión de contratos.
Artículo 23. Rendición de cuentas.
Artículo 24. Requerimientos de documentación.
Artículo 25. Transmisión de datos por medios electrónicos y telemáticos.
Artículo 26. Examen de documentación en dependencias del ente fiscalizado.
Artículo 27. Registros de la Cámara de Cuentas.

CAPÍTULO IV. COLABORACIÓN.
Artículo 28. Deber de colaboración.
Artículo 29. Solicitudes de colaboración.
Artículo 30. Omisión del deber de colaboración.

CAPÍTULO V. INFORMES Y MEMORIA ANUAL.
Artículo 31. Normas generales.
Artículo 32. Informe de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 33. Otros Informes.
Artículo 34. Informes provisionales.
Artículo 35. Informes definitivos.
Artículo 36. Plazo de emisión del informe definitivo.
Artículo 37. Informes especiales.
Artículo 38. Memoria anual.

TÍTULO III. FUNCIÓN CONSULTIVA.
Artículo 39. Solicitudes de asesoramiento.
Artículo 40. Procedimiento.
Artículo 41. Disposiciones generales sobre las consultas o dictámenes.

TÍTULO IV. OTRAS FUNCIONES.
Artículo 42. Funciones delegadas por el Tribunal de Cuentas.
Artículo 43. Funciones delegadas por el Tribunal de Cuentas Europeo.
Artículo 44. Indicios de responsabilidad contable, penal o administrativa.
Artículo 45. Procesos de privatización.

 TÍTULO V. ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE 
ARAGÓN.

CAPÍTULO I. LOS CONSEJEROS DE CUENTAS.
Artículo 46. Elección y nombramiento.
Artículo 47. Mandato.
Artículo 48. Incompatibilidades.
Artículo 49. Examen sobre incompatibilidades.
Artículo 50. Abstención y recusación.
Artículo 51. Declaración de bienes e intereses.
Artículo 52. Régimen funcional.
Artículo 53. Responsabilidad.
Artículo 54. Cese.
Artículo 55. Atribuciones.

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE LA CÁMARA DE CUENTAS.
Artículo 56. Órganos de la Cámara de Cuentas.

CAPÍTULO III. EL CONSEJO.
Artículo 57. Composición.
Artículo 58. Organización y funcionamiento.
Artículo 59. Sesiones ordinarias.
Artículo 60. Sesiones extraordinarias.
Artículo 61. Votos particulares.
Artículo 62. Actas.
Artículo 63. Funciones.

CAPÍTULO IV. EL PRESIDENTE.
Artículo 64. Elección.
Artículo 65. Nombramiento.
Artículo 66. Mandato.
Artículo 67. Suplencia.
Artículo 68. Cese.
Artículo 69. Renuncia a la Presidencia.
Artículo 70. Cobertura de la vacante en la Presidencia.
Artículo 71. Atribuciones.

TÍTULO VI. PERSONAL AL SERVICIO DE LA CÁMARA DE CUENTAS.

CAPÍTULO I. ÁREAS FUNCIONALES DE AUDITORÍA.
Artículo 72. Áreas funcionales de auditoría.
Artículo 73. Equipos de auditoría.
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CAPÍTULO II. PERSONAL AL SERVICIO DE LA CÁMARA DE CUENTAS.
Artículo 74. Personal de la Cámara de Cuentas.
Artículo 75. Funcionarios de la Cámara de Cuentas de Aragón.
Artículo 76. Creación de especialidades. Titulaciones académicas específicas.
Artículo 77. Funcionarios incorporados de otras Administraciones Públicas.
Artículo 78. Relación de puestos de trabajo.
Artículo 79. Oferta de empleo público.
Artículo 80. Selección de personal y provisión de puestos de trabajo.
Artículo 81. Deber de confidencialidad.
Artículo 82. Auditores.

CAPÍTULO III. LA SECRETARÍA GENERAL.
Artículo 83. La Secretaría General.
Artículo 84. El Secretario General.
Artículo 85. Atribuciones del Secretario General.
Artículo 86. Organización de la Secretaría General.

TÍTULO VII. RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO.
Artículo 87. Aprobación del anteproyecto de presupuestos.
Artículo 88. Contabilidad Pública.
Artículo 89. Control interno.
Artículo 90. Anticipos de Caja Fija.
Artículo 91. Dietas e indemnizaciones.
Artículo 92. Régimen económico, patrimonial y de contratación.

TÍTULO VIII. RELACIONES INSTITUCIONALES.
Artículo 93. Relaciones con las Cortes de Aragón.
Artículo 94. Relaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 95. Relaciones con los demás integrantes del sector público.
Artículo 96. Relaciones con otros órganos de control externo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
Primera.— Aplicación supletoria.
Segunda.— Integración de los funcionarios incorporados a la Cámara de Cuentas en 

Grupos y clases de especialidad.
Tercera.— Acuerdos de colaboración para la selección, provisión y movilidad de funcionarios.
Cuarta.— Obligatoriedad de uso de medios electrónicos en los procesos selectivos y de 

provisión en el ámbito de la institución.
Quinta.— Términos genéricos.

DISPOSICIÓN FINAL.
Única. Entrada en vigor.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza, funciones y competencias.
1. La Cámara de Cuentas de Aragón es el órgano técnico al que corresponde la fiscaliza-

ción externa de la gestión económico-financiera, contable y operativa del sector público de 
Aragón, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas.

2. La Cámara de Cuentas depende orgánicamente de las Cortes de Aragón y actúa, para 
el cumplimiento de sus fines, con independencia funcional y plena capacidad de gestión.

3. La Cámara de Cuentas actúa por delegación de las Cortes de Aragón en el examen y 
comprobación de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.

4. Las funciones y competencias de la Cámara de Cuentas de Aragón son las establecidas en 
los artículos 3 y 4 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón.

Artículo 2. Régimen jurídico.
La Cámara de Cuentas se rige por la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, por este Regla-

mento, por las disposiciones que para su desarrollo y aplicación aprueben sus órganos, y por 
el resto de normativa que resulte aplicable.
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Artículo 3. Ámbito de actuación.
1. El ámbito subjetivo de actuación de la Cámara de Cuentas se extiende a todo el sector 

público de Aragón, que está compuesto por:
a) La Administración y los organismos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Las entidades locales de Aragón y sus organismos públicos.
c) Los organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y demás entidades 

con personalidad jurídica propia en los que las entidades integrantes del sector público 
citadas en los apartados anteriores participen, directa o indirectamente, mayoritaria-
mente en su capital, en su dotación fundacional o en la constitución de sus recursos 
propios, o financien mayoritariamente sus actividades, o tengan capacidad de nombra-
miento de más de la mitad de los miembros de los órganos de dirección, administración 
o control.

d) Aquellas entidades y organismos públicos no incluidos en los apartados anteriores y 
que tengan a su cargo la gestión o manejo de fondos públicos del sector público de 
Aragón.

2. A la Cámara de Cuentas le corresponde la fiscalización de la totalidad de los fondos 
públicos, entendidos estos como los gestionados por el sector público de Aragón, así como 
los gestionados por personas físicas o jurídicas privadas como consecuencia de la percep-
ción de subvenciones, créditos, avales u otras ayudas del sector público de Aragón.

Artículo 4. Publicidad.
La actividad de la Cámara de Cuentas está sometida a los principios de publicidad y trans-

parencia, de forma que sus programas de fiscalización, sus informes, dictámenes y memorias 
deberán ser objeto de publicación por los medios adecuados para garantizar su difusión.

Artículo 5. Coordinación y colaboración.
1. La Cámara de Cuentas coordinará su actividad con la del Tribunal de Cuentas y, en su 

caso, la realizará en colaboración con el Tribunal de Cuentas Europeo, a fin de garantizar la 
mayor eficacia y economía de la gestión y evitar la duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras.

2. La Cámara de Cuentas podrá establecer fórmulas de colaboración con otros órganos de 
control externo, dirigidas a la realización de actividades de intercambio de información, forma-
tivas o cualesquiera otras que permitan alcanzar objetivos de interés común.

Artículo 6. Signos distintivos.
La Cámara de Cuentas podrá utilizar un signo distintivo o escudo propio, diferente al de las 

Cortes de Aragón, aprobado por el Consejo.

TÍTULO II
FUNCIÓN FISCALIZADORA

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 7. Concepto y contenido.
1. La función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas es de carácter externo, consuntivo y 

permanente, y tiene por objeto comprobar el efectivo sometimiento de la actividad económica, 
financiera y contable del sector público de Aragón a los principios constitucionales de lega-
lidad, eficacia, eficiencia y economía en relación con todos aquellos actos que den lugar al 
reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como con los in-
gresos y gastos que de ellos se deriven y, en general, con los relativos a la recaudación, in-
versión o aplicación de los fondos públicos y su adecuación a la consecución de los objetivos 
previstos.

2. También comprende en los procesos de privatización de las empresas y servicios pú-
blicos, si los hubiere, la comprobación del cumplimiento de la legalidad y la transparencia.

3. El contenido de la función fiscalizadora es el dispuesto en el artículo 6 de la Ley 11/2009, 
de 30 de diciembre.

Artículo 8. Alcance.
1. En el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara de Cuentas llevará a cabo:
a) El control de legalidad, que está referido a la adecuación al ordenamiento jurídico vi-

gente de la actividad económico-financiera de los sujetos fiscalizados.
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b) El control de eficacia, que tiene como finalidad determinar el grado de consecución de 
los objetivos previstos, analizando tanto las posibles desviaciones como, en su caso, el 
origen de las mismas.

c) El control de eficiencia, que tiene por objeto comprobar la relación entre los medios 
empleados y los objetivos conseguidos, con la finalidad de evaluar el coste efectivo en 
la realización del gasto.

d) El control de economía, que se refiere a la evaluación de los resultados obtenidos con 
relación al coste mínimo, a fin de determinar el posible ahorro.

2. La fiscalización se extenderá, también, al control de la contabilidad, verificando que 
la misma refleja todas las operaciones de contenido económico, financiero y patrimonial 
realizadas por el ente fiscalizado, así como los resultados de su actividad, y proporciona 
los datos necesarios para la formación y rendición de cuentas y para la toma de deci-
siones.

3. La Cámara de Cuentas, en el marco de las actuaciones de fiscalización, podrá 
comprobar las estructuras y procedimientos de gestión económico-financiera y la efi-
cacia de los sistemas de control interno de las entidades fiscalizadas. Para la realiza-
ción de estas comprobaciones, la Cámara de Cuentas podrá efectuar revisiones de los 
sistemas informáticos que den soporte a la gestión económico-financiera de los entes 
sujetos a fiscalización, con la finalidad de verificar la seguridad, confiabilidad e inte-
gridad de los datos.

4. Será inherente a la función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas la facultad de 
comprobar la dinámica y situación de los resultados presupuestarios y su adecuación a la 
legislación presupuestaria aplicable, así como realizar la evaluación de las técnicas pre-
supuestarias aplicadas. En particular, la Cámara de Cuentas podrá verificar, dentro del 
alcance de su competencia fiscalizadora, el grado de cumplimiento del objetivo de estabi-
lidad presupuestaria por parte de las Administraciones Públicas aragonesas incluidas 
dentro de su ámbito de actuación, que estarán obligadas a proporcionar a la Cámara para 
esta comprobación los informes y documentos relativos a la delimitación institucional de 
sus operaciones y de los organismos y entidades de ellas dependientes y los ajustes 
efectuados en la contabilidad presupuestaria para calcular la capacidad o necesidad de 
financiación de acuerdo con la metodología del Sistema europeo de cuentas nacionales y 
regionales.

5. En los supuestos a que se refiere el artículo 6.2.d) de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, la función fiscalizadora tendrá por objeto comprobar la adecuada obtención, utiliza-
ción y disfrute por parte de los beneficiarios de las subvenciones, créditos, avales y demás 
ayudas recibidas, incluidas las exenciones y bonificaciones fiscales y, en su caso, la realidad 
y regularidad de las operaciones con ellas financiadas. A estos efectos, las comprobaciones 
de la Cámara podrán consistir en el examen de los registros contables, cuentas o estados fi-
nancieros de los beneficiarios y en la comprobación material de las inversiones y otros activos 
en los que se haya materializado la subvención.

Artículo 9. Técnicas de fiscalización.
1. En el ejercicio de su función fiscalizadora, la Cámara de Cuentas aplicará los principios 

y normas de auditoría del sector público a las que se refiere el artículo 18 de este Reglamento 
y empleará las técnicas y procedimientos que resulten idóneos para la fiscalización preten-
dida, tales como la auditoría financiera, de cumplimiento, operativa, de programas presupues-
tarios y planes de actuación, de sistemas y procedimientos de gestión financiera, y de audi-
toría informática.

2. Con anterioridad al inicio de los trabajos de ejecución del programa anual de fiscaliza-
ción, el Consejo de la Cámara de Cuentas, a propuesta de los respectivos Consejeros, apro-
bará las normas y directrices técnicas de fiscalización que se aplicarán en los distintos con-
troles, para los que se establecerán los criterios, técnicas y programas de trabajo específicos 
a desarrollar en las actuaciones de fiscalización.

CAPÍTULO II
Programa de fiscalización

Artículo 10. Elaboración y aprobación.
1. La Cámara de Cuentas elaborará y aprobará cada año el programa anual de fiscaliza-

ción para el ejercicio siguiente, que deberá precisar las actuaciones a desarrollar, entre las 
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que incluirá, en todo caso, la fiscalización de las Cuentas Generales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y de las principales administraciones locales de Aragón.

2. El programa anual de fiscalización establecerá el ámbito subjetivo, objetivo y temporal 
de los controles y fijará, asimismo, los criterios generales para la fiscalización de los con-
tratos, subvenciones, créditos, avales y otras ayudas financieras.

Artículo 11. Consulta preceptiva a las Cortes de Aragón.
1. Con anterioridad a la aprobación definitiva del programa anual, la Cámara de Cuentas 

consultará a las Cortes de Aragón, antes del 1 de noviembre de cada año, para que expresen 
las prioridades que, a su juicio, puedan existir en el ejercicio de la función fiscalizadora.

2. Las prioridades que, en su caso, sean comunicadas por el Presidente de las Cortes a la 
Cámara de Cuentas antes del día 15 de diciembre de cada año tendrán carácter vinculante, 
y se incorporarán al programa anual de fiscalización.

Artículo 12. Aprobación definitiva.
La Cámara de Cuentas aprobará con carácter definitivo el programa anual de fiscalización 

antes del día 31 de diciembre de cada año.

Artículo 13. Modificación.
La Cámara de Cuentas podrá acordar la modificación del programa anual de fiscalización, 

sin que afecte a las prioridades referidas en el artículo 11, cuando concurran circunstancias 
que así lo aconsejen.

Artículo 14. Programas estratégicos de carácter plurianual de fiscalización.
1. La Cámara de Cuentas podrá elaborar programas estratégicos de fiscalización de ca-

rácter plurianual, en los que figure una planificación de sus actuaciones que permita la más 
completa distribución de las funciones de control.

2. Los programas plurianuales de fiscalización serán aprobados por la Cámara de Cuentas 
y cada año serán tenidos en cuenta para la elaboración del Plan anual.

Artículo 15. Remisión y publicidad.
El programa anual de fiscalización y los programas plurianuales de fiscalización, en su 

caso, así como sus modificaciones, serán remitidos a las Cortes de Aragón y al Tribunal de 
Cuentas a los efectos de su conocimiento y coordinación, respectivamente, y publicados en 
el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón” y en el “Boletín Oficial de Aragón”. Igualmente, 
serán publicados por los medios que garanticen su adecuada difusión, en particular a través 
de la página web de la Cámara de Cuentas de Aragón.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 16. Iniciativa fiscalizadora.
1. La iniciativa en el ejercicio de la función fiscalizadora corresponde a las Cortes de 

Aragón y a la propia Cámara de Cuentas.
2. En el caso de las Cortes de Aragón, dicha iniciativa se realizará, en cualquier momento, 

a requerimiento del Pleno de las Cortes, y en el de la Cámara de Cuentas, de acuerdo con su 
programa anual de fiscalización.

Artículo 17. Impulso de los procedimientos.
Los procedimientos de fiscalización se tramitarán de oficio, debiendo ajustarse a las prescrip-

ciones de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, del presente Reglamento y demás disposiciones de 
desarrollo y, en su defecto, a las normas que regulan el procedimiento administrativo común.

Artículo 18. Normas técnicas de auditoría.
1. La Cámara de Cuentas de Aragón podrá aprobar sus propias normas técnicas de audi-

toría del sector público.
2. En su defecto, la Cámara de Cuentas de Aragón podrá aplicar las normas técnicas de 

auditoría del sector público aprobadas por el Tribunal de Cuentas, la asociación de los ór-
ganos de control externo de las Comunidades Autónomas y por la Intervención General de la 
Administración del Estado.
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3. En todo lo no regulado explícitamente en estas normas y en sus desarrollos posteriores, 
se aplicarán los principios y normas de auditoría generalmente aceptados a nivel nacional e 
internacional.

Artículo 19. Inicio de las actuaciones.
1. La Cámara de Cuentas notificará con una antelación mínima de quince días el inicio de 

las actuaciones fiscalizadoras a la entidad que vaya a ser objeto de un procedimiento de fis-
calización. En la comunicación se especificará el alcance de la fiscalización y se acreditará 
nominalmente a los miembros del equipo de la Cámara de Cuentas que efectuarán el control.

2. Los trabajos de fiscalización relativos al examen y comprobación de las Cuentas Gene-
rales de las Administraciones Públicas aragonesas se iniciarán por la Cámara de Cuentas, con 
carácter general, después de la rendición de las cuentas. No obstante, la Cámara podrá iniciar 
las actuaciones fiscalizadoras antes de que termine el ejercicio económico al que se refiera la 
fiscalización. En estos casos, los informes o dictámenes que se emitan sobre las actuaciones 
previas no podrán aprobarse hasta que las cuentas se hayan rendido formalmente.

Artículo 20. Designación de interlocutor.
En el plazo máximo de cinco días desde la notificación por la Cámara de Cuentas del inicio 

de las actuaciones fiscalizadoras, el ente sujeto a control designará un interlocutor respon-
sable de facilitar la comunicación con el equipo auditor y las actividades de éste en las depen-
dencias del ente, así como de atender los requerimientos de documentación e información 
que se le efectúen. Dicho interlocutor deberá tener suficientes atribuciones y facultades para 
atender con prontitud las solicitudes y requerimientos que se practiquen. La existencia de un 
interlocutor no impedirá que la Cámara de Cuentas pueda dirigirse al gestor que en su caso 
corresponda.

Artículo 21. Desarrollo de los trabajos.
Durante la ejecución del programa anual de fiscalización, se podrá modificar la asignación 

de tareas y recursos en función de las actuaciones a desarrollar.

Artículo 22. Remisión de contratos.
1. En los términos previstos en la legislación de contratos del sector público, los órganos 

de contratación aragoneses están obligados a remitir información sobre sus contratos a la 
Cámara de Cuentas. Esta obligación deberá satisfacerse mediante la remisión anual de las 
relaciones de los contratos celebrados en el ejercicio por cada órgano de contratación, en los 
términos expresados en el artículo 28.5 de este Reglamento y en la citada normativa de con-
tratación pública.

2. La remisión deberá cumplirse en el plazo de tres meses desde la formalización de los 
contratos por todos los órganos de contratación de las entidades integrantes del sector pú-
blico aragonés incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de la legislación de contratos del 
sector público, independientemente de su consideración como Administración Pública o no.

3. Igualmente, se comunicarán las eventuales nulidades de los contratos y, cuando éstos 
sean válidos y desplieguen sus efectos, la información relativa a la ejecución, sus incidencias 
en forma de modificaciones o prórrogas y su extinción por cumplimiento o por resolución.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades de 
la Cámara de Cuentas para reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes estime per-
tinentes con relación a los contratos de cualquier naturaleza y cuantía.

Artículo 23. Rendición de cuentas.
1. El plazo para la rendición de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma concluye el 

30 de junio del ejercicio siguiente al que corresponda.
2. El plazo para la rendición de las Cuentas Generales de las Administraciones locales 

aragonesas concluye el 15 de octubre del ejercicio siguiente al que correspondan.

Artículo 24. Requerimientos de documentación.
1. El Presidente de la Cámara de Cuentas requerirá a los entes públicos que no hubiesen 

rendido las cuentas en el plazo legal establecido para que procedan a dar cumplimiento a su 
obligación en el plazo que al efecto se determine en el requerimiento.

2. Si del examen inicial de la documentación remitida a la Cámara de Cuentas se obser-
vara la falta de algún dato o si durante la realización del procedimiento de fiscalización se 
estimaran necesarios otros datos, documentos o antecedentes referidos a la gestión objeto 
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de análisis, el miembro de la Cámara de Cuentas encargado de la fiscalización solicitará a los 
organismos fiscalizados que los completen en el plazo que se indique en el requerimiento.

Artículo 25. Transmisión de datos por medios electrónicos y telemáticos.
1. La Cámara de Cuentas podrá autorizar a los entes objeto de un procedimiento de fisca-

lización la entrega de la información contable en soporte informático, de acuerdo con los re-
querimientos técnicos que se establezcan a tal efecto en cuanto al formato de presentación o 
los medios de comunicación y transmisión de información que se definan en cada autoriza-
ción.

2. La Cámara de Cuentas podrá establecer también sistemas alternativos de presentación 
telemática, basados en sistemas seguros de transmisión de información y con formatos de 
entrega predefinidos, para el uso de los cuales bastará la comunicación a la Cámara de 
Cuentas por los medios que se determinen, la cual fijará los sistemas de validación y autenti-
cación aplicables en cada modelo de presentación telemática.

Artículo 26. Examen de documentación en dependencias del ente fiscalizado.
La Cámara de Cuentas podrá requerir al ente sujeto a fiscalización que la documentación 

solicitada se ponga a disposición del equipo auditor, para su examen y comprobación, en 
cualquiera de las dependencias de dicho ente, cuando así lo aconsejen razones de progra-
mación y ejecución del trabajo de fiscalización.

Artículo 27. Registros de la Cámara de Cuentas.
1. La Secretaría General de la Cámara de Cuentas llevará, entre otros, los siguientes Re-

gistros:
a) Un Registro de Entes sujetos a rendición de cuentas, donde figurarán todos los entes 

que integran el sector público de Aragón y las cuentas que deben rendirse periódica-
mente a la Cámara de Cuentas, en el que se harán constar la fecha en que se reciban 
y las incidencias producidas, en su caso.

b) Un Registro público de las omisiones del deber de colaboración, en los términos seña-
lados en el artículo 30.3 de este Reglamento.

c) Y aquellos otros registros que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de las 
funciones atribuidas a la Cámara de Cuentas.

2. El Consejo de la Cámara de Cuentas aprobará las normas por las que han de regirse 
los citados Registros.

CAPÍTULO IV
Colaboración

Artículo 28. Deber de colaboración.
1. La Cámara de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora, podrá requerir a 

todos los entes sometidos a su control cuantos datos, documentos, antecedentes e informes 
estime conveniente, sea cual fuere el soporte en que se hallen.

2. En el caso de otorgamiento de ayudas, a que se refiere el artículo 6.2.d) de la Ley 
11/2009, de 30 de diciembre, la Cámara de Cuentas podrá realizar en la contabilidad de los 
beneficiarios las comprobaciones que fueran necesarias.

3. La Cámara de Cuentas está facultada para inspeccionar y verificar toda la documenta-
ción de las oficinas públicas, libros, metálico y valores, dependencias, depósitos, almacenes 
y, en general, todos los documentos, establecimientos y bienes que considere necesario.

4. El deber de colaboración con la Cámara de Cuentas obliga asimismo a:
a) Las personas físicas o jurídicas beneficiarias de las subvenciones, créditos, avales y 

demás ayudas recibidas, incluidas las exenciones y bonificaciones fiscales.
b) Quienes, por cualquier causa, manejen, custodien o administren bienes, fondos, 

efectos, valores o caudales públicos.
5. Todas las entidades que tengan obligación de rendir información sobre su actividad 

contractual en los términos establecidos en la normativa de contratos del sector público, de-
berán presentar ante la Cámara de Cuentas, y antes de la conclusión del mes de febrero de 
cada año, una relación certificada de todos los contratos formalizados en el ejercicio anterior, 
sin excepción por razón de la cuantía o de otra índole, en la que conste número de expe-
diente, fecha de adjudicación definitiva, importe de adjudicación, órgano de contratación, con-
tratante y tipo de contrato. En el caso de no haberse realizado ningún contrato se deberá 
presentar relación negativa certificada.
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Artículo 29. Solicitudes de colaboración.
1. La Cámara de Cuentas dirigirá el requerimiento de colaboración a la persona física o 

jurídica o al titular del órgano que ostente la representación de las entidades sometidas a 
fiscalización, pudiendo también dirigir tal requerimiento al empleado, funcionario público o 
autoridad correspondiente.

2. La persona o el órgano que reciba cualquier solicitud de colaboración de la Cámara de 
Cuentas está obligado a acusar la recepción y a hacer efectiva la colaboración en el plazo que 
se establezca. En su caso, de forma debidamente justificada, podrá solicitar una ampliación 
del plazo para prestar dicha colaboración, decidiendo en este supuesto la Cámara de Cuentas 
si admite la ampliación solicitada y estableciendo nuevo plazo, en su caso.

Artículo 30. Omisión del deber de colaboración.
1. Cuando la colaboración no se preste, sea incompleta o se produzca cualquier clase de 

obstrucción que impida o dificulte el ejercicio de sus funciones, la Cámara de Cuentas podrá 
realizar cualquiera de las siguientes actuaciones:

a) La práctica de un nuevo requerimiento, concediendo otro plazo de carácter perentorio.
b) La propuesta, a quien corresponda, de la exigencia de las responsabilidades en que se 

hubiese podido incurrir, de acuerdo con la legalidad vigente.
c) La comunicación del incumplimiento al Gobierno de Aragón, a los Consejeros o a las 

autoridades de todo orden, según proceda, en su caso, en función del ente sometido a 
fiscalización.

d) El traslado de los hechos al Ministerio Fiscal, a los efectos de la exigencia de respon-
sabilidades penales de acuerdo con el artículo 502.2 del Código Penal.

2. En todo caso, la Cámara de Cuentas pondrá en conocimiento de las Cortes de Aragón 
la falta de colaboración de los obligados a prestarla y las actuaciones realizadas al respecto.

3. Se habilitará un registro público con las omisiones del deber de colaboración, en el que 
se inscribirán, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, los casos en los que las entidades del sector público o los beneficiarios de subven-
ciones no presten la debida colaboración o produzcan cualquier clase de obstrucción que 
impida o dificulte a la Cámara de Cuentas ejercer sus funciones.

CAPÍTULO V
Informes y memoria anual

Artículo 31. Normas generales.
1. El resultado de la función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas se expondrá por medio 

de informes.
2. Los informes emitidos por la Cámara de Cuentas, una vez aprobados por su Consejo, 

pondrán fin a cada actuación.
3. Todos los informes aprobados en un ejercicio se relacionarán en la correspondiente 

memoria anual.

Artículo 32. Informe de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
El informe anual sobre la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón se remi-

tirá a las Cortes para su tramitación conforme a lo dispuesto en el Reglamento de las Cortes 
de Aragón.

Artículo 33. Otros informes.
1. El resto de informes de fiscalización se remitirán a las Cortes de Aragón para su trami-

tación conforme a lo dispuesto en el Reglamento de las Cortes de Aragón.
2. Las resoluciones que como consecuencia de los informes adopten las Cortes de Aragón 

se publicarán en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón”. Igualmente, serán publicadas por 
los medios que garanticen su adecuada difusión, en particular a través de la página web de la 
Cámara de Cuentas de Aragón.

Artículo 34. Informes provisionales.
1. El resultado de cada actuación fiscalizadora de la Cámara de Cuentas se expondrá por 

medio de un informe comprensivo de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones 
y recomendaciones que se deduzcan de los mismos.

2. Los informes de fiscalización se aprobarán inicialmente por el Consejo de la Cámara de 
Cuentas, a propuesta del Consejero responsable de la fiscalización, con carácter provisional.
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3. El informe provisional, que será completo y contendrá los resultados de las actuaciones 
realizadas, será remitido, en trámite de audiencia, a los responsables de la entidad fiscalizada 
para que, en un plazo no superior a treinta días naturales, aleguen y presenten los docu-
mentos y justificaciones que estimen oportunos en relación con la fiscalización realizada. 
También podrá dar respuesta en dicho trámite a las observaciones o recomendaciones formu-
ladas en el informe provisional y, si fuera procedente, comunicar las medidas y calendario 
previstos para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto.

4. El plazo para formular alegaciones podrá ser prorrogado previa petición razonada de la 
entidad fiscalizada y siempre que así lo acuerde el Consejero correspondiente de la Cámara 
de Cuentas.

Artículo 35. Informes definitivos.
1. Sobre la base del informe provisional y de las alegaciones recibidas, la Cámara de 

Cuentas elaborará el informe definitivo de fiscalización, que incluirá las alegaciones formu-
ladas por la entidad controlada y, en su caso, el tratamiento dado por la Cámara a las mismas.

2. A estos efectos, cumplido el trámite de audiencia previsto en el artículo anterior, el Con-
sejero responsable de la fiscalización elaborará un proyecto de informe definitivo, que trasla-
dará al Consejo para su aprobación. Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo seña-
lado para ello, el informe provisional se elevará a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo 
del Consejo de la Cámara de Cuentas.

3. El informe definitivo será comunicado a las Cortes de Aragón, remitido al Tribunal de 
Cuentas y publicado en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón”. Igualmente será publi-
cado por los medios que garanticen su adecuada difusión, en particular a través de la página 
web de la Cámara de Cuentas de Aragón.

4. La Cámara de Cuentas remitirá al Gobierno de Aragón los informes relativos a la gestión 
de cualquiera de las entidades que integran el sector público autonómico.

5. Cuando los informes se refieran a la gestión económico-financiera de las Administra-
ciones locales y el sector público local, se dará traslado a las propias entidades locales y, 
además, al Gobierno de Aragón a los exclusivos efectos del ejercicio de la tutela financiera, 
en los términos previstos en el artículo 114.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 36. Plazo de emisión del informe definitivo.
1. El plazo para la emisión del correspondiente informe definitivo será de seis meses 

desde la fecha de la completa presentación de las Cuentas Generales o desde el inicio del 
informe de fiscalización.

2. Dicho plazo podrá ser interrumpido o prorrogado por acuerdo del Consejo, por causa 
justificada.

Artículo 37. Informes especiales.
1. Cuando en el desarrollo de una fiscalización el Consejero responsable del control en-

tienda que los hechos acreditados pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas 
o de responsabilidades contables o penales, podrá emitir un informe especial dirigido al Con-
sejo de la Cámara de Cuentas, con el siguiente contenido:

a) Las presuntas infracciones, con descripción de los hechos constatados y los elementos 
que suponen su inclusión en el correspondiente tipo de infracción penal, administrativa 
o contable.

b) La identificación de los presuntos responsables.
c) Cuando del supuesto de hecho se pueda derivar responsabilidad contable, una estima-

ción de los posibles perjuicios.
2. Potestativamente, el informe especial podrá remitirse, con carácter provisional, a los 

órganos gestores para que formulen alegaciones en el plazo de quince días.
3. El informe definitivo, incluso en el caso de que a juicio del Consejero director de los 

trabajos hayan quedado enervados los indicios señalados, se elevará al Consejo de la Cá-
mara de Cuentas para su aprobación.

4. Al citado informe se acompañará copia de la documentación en la que se basan los in-
dicios o la evidencia obtenida, así como, en su caso, de las alegaciones que hubiera realizado 
la entidad controlada. Asimismo, se indicarán las actuaciones realizadas por el órgano gestor 
con relación a las presuntas infracciones detectadas.

5. Estos informes se emitirán tan pronto se tenga conocimiento de que los hechos acredi-
tados en el expediente pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas o de respon-
sabilidades contables o penales, independientemente de la emisión del correspondiente in-
forme de fiscalización y de que en él se hagan constar los hechos acreditados. En función de 
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los resultados de estos informes, el Consejo de la Cámara de Cuentas actuará en la forma 
prevista en el artículo 44 de este Reglamento.

Artículo 38. Memoria anual.
1. La Cámara de Cuentas elaborará cada año una Memoria anual que contendrá los resul-

tados del ejercicio de sus funciones propias de fiscalización y de su actividad consultiva.
2. La Memoria anual se deberá remitir a las Cortes de Aragón durante el primer trimestre 

del siguiente año.
3. La Memoria anual y las resoluciones que como consecuencia de la misma se adopten por 

las Cortes de Aragón se publicarán en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón” y en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”. Igualmente, serán publicadas por los medios que garanticen su ade-
cuada difusión, en particular a través de la página web de la Cámara de Cuentas de Aragón.

TÍTULO III
FUNCIÓN CONSULTIVA

Artículo 39. Solicitudes de asesoramiento.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.b) de la Ley 11/2009, de 30 de di-

ciembre, corresponde a la Cámara de Cuentas la emisión de los dictámenes y la resolución 
de las consultas que, en materia de contabilidad pública y gestión económico-financiera y 
operativa, le soliciten los entes que integran el sector público de Aragón.

2. Las Cortes de Aragón podrán asimismo requerir el asesoramiento de la Cámara de 
Cuentas respecto de iniciativas legislativas cuyo contenido verse sobre las materias citadas 
en el apartado anterior.

3. El ejercicio de la función consultiva se realizará sin menoscabo del cumplimiento del 
programa anual de fiscalización de la Cámara de Cuentas.

Artículo 40. Procedimiento.
1. La formulación de la consulta requerirá el acuerdo previo del Gobierno de Aragón, del 

pleno del ente local, o del superior órgano de gobierno del resto de entes del sector público 
de Aragón interesados.

2. En la solicitud de asesoramiento se concretará el objeto de la consulta, debiendo ir 
acompañada de todos los antecedentes, documentos o informes necesarios para poder pro-
nunciarse sobre la cuestión planteada, entre los que se encontrarán los específicos informes 
del servicio jurídico y del servicio económico del ente consultor, con el contenido de sus res-
pectivas conclusiones concretas a cada cuestión planteada.

3. No se admitirán, entre otras, las solicitudes que no contengan objeto preciso, sean con-
fusas, genéricas, sustituyan la fiscalización de control interno, versen sobre asuntos ya con-
sultados por ese u otro ente, o anteriormente hayan sido rechazadas al mismo ente u órgano 
que ahora vuelve a proponer consulta, ni aquellas cuya resolución corresponda a los orga-
nismos reguladores de la contabilidad.

4. Recibida la solicitud de asesoramiento, el Presidente la elevará al Consejo de la Cá-
mara de Cuentas, para que decida si la admite o rechaza. En ambos casos se comunicará la 
decisión al órgano consultante.

5. Admitida la consulta, pero estimando a juicio del Consejo que la documentación es in-
completa, se requerirá al ente consultante, por conducto de su Presidente, para que se com-
plete con la documentación adicional que se indique al efecto, suspendiéndose en este su-
puesto el cómputo de los plazos para la emisión de los informes hasta la íntegra recepción de 
la documentación solicitada. Si no se completara la documentación en el plazo de quince 
días, la solicitud será archivada sin más trámite, no pudiéndose volver a plantear.

6. El Consejo determinará qué miembro de la Cámara de Cuentas debe encargarse del 
asesoramiento solicitado, así como el plazo para su evacuación. La propuesta de consulta o 
dictamen, que será motivado y se pronunciará sobre todas las cuestiones planteadas, será 
elevada al Consejo para su aprobación.

7. Una vez aprobada la consulta o dictamen se remitirá al ente consultante y podrá publi-
carse por cualquier medio que garantice su adecuada difusión.

Artículo 41. Disposiciones generales sobre las consultas o dictámenes.
1. Las consultas o dictámenes resultantes en el ejercicio de la función consultiva no serán 

vinculantes.
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2. Las consultas o dictámenes serán emitidos en el plazo de tres meses desde la admisión 
por el Consejo de la Cámara de Cuentas de la solicitud de asesoramiento, sin perjuicio de la 
posibilidad de prorrogar dicho plazo, de forma motivada.

3. Las consultas o dictámenes emitidos en un ejercicio serán incluidos en la Memoria 
anual de la Cámara de Cuentas.

TÍTULO IV
OTRAS FUNCIONES

Artículo 42. Funciones delegadas por el Tribunal de Cuentas.
1. La Cámara de Cuentas, por delegación del Tribunal de Cuentas, podrá desarrollar con-

cretas funciones de fiscalización respecto de entes radicados en el territorio de Aragón.
2. Asimismo, la Cámara de Cuentas podrá asumir por delegación del Tribunal de Cuentas 

la instrucción de diligencias que correspondan a procedimientos de enjuiciamiento por res-
ponsabilidad contable.

3. La asunción de las citadas delegaciones requerirá su aprobación por acuerdo del Con-
sejo de la Cámara de Cuentas, debiendo incluirse las referidas en el apartado primero anterior 
en el programa anual de fiscalización en los términos previstos en este Reglamento. Asi-
mismo, en los supuestos de delegación de funciones de enjuiciamiento, el Presidente de la 
Cámara de Cuentas deberá informar de la misma a las Cortes de Aragón.

Artículo 43. Funciones delegadas por el Tribunal de Cuentas Europeo.
La Cámara de Cuentas podrá realizar las actuaciones de fiscalización que le delegue el 

Tribunal de Cuentas Europeo, en los términos previstos en el artículo anterior, de acuerdo con 
la legislación aplicable.

Artículo 44. Indicios de responsabilidad contable, penal o administrativa.
Cuando en el ejercicio de la función de fiscalización, el Consejo de la Cámara de Cuentas 

aprecie la existencia de indicios racionales de responsabilidad contable, penal o administra-
tiva, se procederá:

a) Si los indicios son de responsabilidad contable, los pondrá en conocimiento del Tribunal 
de Cuentas. Será pública la acción de responsabilidad contable, debiéndose dar tras-
lado al Tribunal de Cuentas de toda denuncia o testimonio.

b) Si los indicios son de responsabilidad penal, se pondrán los hechos en conocimiento de 
la Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Si los indicios son de responsabilidad administrativa, se comunicará a los superiores 
jerárquicos de los presuntos responsables y a las autoridades que tengan atribuida 
competencias de supervisión o control en la materia concreta.

Artículo 45. Procesos de privatización.
1. Corresponde a la Cámara de Cuentas la fiscalización de los procesos de privatización 

que pudieran realizarse de empresas y servicios pertenecientes al sector público de Aragón, 
en los que velará especialmente por el cumplimiento de la legalidad y la transparencia.

2. A estos efectos, la Cámara de Cuentas realizará un informe de fiscalización respecto de 
las operaciones societarias y de enajenación de títulos representativos de la participación de 
las entidades pertenecientes al sector público aragonés en el capital de sociedades mercan-
tiles que comporten para el sector público la pérdida de la posición de dominio sobre aquéllas. 
Dicha fiscalización se efectuará sobre el resultado económico y contable, así como sobre la 
memoria explicativa de los aspectos jurídicos y económicos de la operación, que deberán 
emitirse antes de cada privatización.

TÍTULO V
ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

CAPÍTULO I
Los Consejeros de Cuentas

Artículo 46. Elección y nombramiento.
1. Los miembros de la Cámara de Cuentas de Aragón deben reunir los requisitos contem-

plados en el artículo 15 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre.
2. La elección de los miembros de la Cámara de Cuentas se llevará a cabo a través del 

procedimiento señalado en el artículo 16 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y serán nom-
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brados por el Presidente de las Cortes de Aragón, mediante Resolución, que se publicará en 
el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Los Consejeros de Cuentas jurarán o prometerán el cargo ante la Mesa y la Junta de 
Portavoces de las Cortes de Aragón, en el plazo de quince días a partir de la publicación ofi-
cial del nombramiento en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón”.

4. El nombramiento surtirá efectos desde el día de la toma de posesión del cargo.
5. La denominación de los miembros de la Cámara de Cuentas de Aragón será la de Con-

sejeros de Cuentas.

Artículo 47. Mandato.
Los Consejeros de Cuentas serán designados por un periodo de seis años, pudiendo ser 

reelegidos por otro u otros períodos iguales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54.5 
del presente Reglamento.

Artículo 48. Incompatibilidades.
1. A los miembros de la Cámara de Cuentas les será de aplicación el régimen de incompa-

tibilidades de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. En todo caso, la condición de miembro de la Cámara de Cuentas será incompatible con 

la de Diputado a las Cortes de Aragón; Diputado al Congreso de los Diputados; Senador; 
miembro del Tribunal de Cuentas; Justicia de Aragón; Defensor del Pueblo; cualquier otro 
cargo político o función administrativa del Estado, Comunidades Autónomas y entidades lo-
cales o sus organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y demás entidades 
públicas y empresas participadas, cualquiera que sea su forma jurídica; el cumplimiento de 
funciones directivas o ejecutivas en partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresa-
riales, o en colegios profesionales, y con el ejercicio de su profesión o de cualquier otra acti-
vidad remunerada.

3. No obstante las incompatibilidades señaladas en la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, el 
cargo de Consejero de Cuentas será compatible con las actividades de creación literaria, ar-
tística, científica o técnica y con las publicaciones que de ellas se derivan, así como también 
de colaboración y asistencia ocasional como ponente en congresos, seminarios, jornadas o 
cursos de carácter profesional o docente siempre que no supongan o puedan suponer un 
menoscabo de sus funciones.

4. Igualmente es compatible con la participación en actividades no remuneradas de orga-
nizaciones culturales, sociales, no gubernamentales, o benéficas sin ánimo de lucro.

Artículo 49. Examen sobre incompatibilidades.
1. Corresponde a la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados de las Cortes de 

Aragón el examen sobre la compatibilidad o incompatibilidad de los Consejeros de Cuentas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, previa la remisión por la Mesa de las 
Cortes de la documentación aportada por éstos al respecto. A estos efectos, la Comisión de 
Reglamento y Estatuto de los Diputados podrá solicitar a los miembros de la Cámara de 
Cuentas las aclaraciones y documentos que estime oportunos.

2. La Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados elevará al Pleno de las Cortes 
de Aragón su propuesta motivada sobre la situación de compatibilidad o incompatibilidad de 
los Consejeros de Cuentas, en el plazo de quince días contados desde la fecha de la toma de 
posesión de sus cargos.

3. Declarada por el Pleno de las Cortes la incompatibilidad, apreciada por mayoría de tres 
quintos, el Consejero de Cuentas incurso en ella dispondrá de ocho días hábiles para optar 
entre el citado puesto o el cargo incompatible. Si en dicho plazo no ejercitara esta opción, se 
entenderá que renuncia a la condición de Consejero de Cuentas, iniciándose entonces por las 
Cortes de Aragón el procedimiento para la elección de un nuevo Consejero de Cuentas.

Artículo 50. Abstención y recusación.
1. Los Consejeros de Cuentas, sin perjuicio de la aplicación de las causas de abstención 

y recusación previstas en la normativa reguladora del régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas, se abstendrán de la fiscalización de actos o expedientes en los que, por 
cualquier cargo o actividad, hayan intervenido con anterioridad a su designación.

2. Cuando un Consejero de Cuentas estime que puede estar incurso en alguna causa de 
abstención, o en el supuesto de que se suscitase su recusación por alguna de las causas le-
galmente establecidas, el Presidente elevará el asunto al Consejo para que este resuelva el 
incidente.
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3. Si el Consejo aprecia la existencia de alguna causa de abstención o recusación, desig-
nará a otro Consejero de Cuentas para la fiscalización del acto o expediente concretos afec-
tados.

Artículo 51. Declaración de bienes e intereses.
1. Los Consejeros de Cuentas deberán formular en el plazo de tres meses desde su toma 

de posesión una declaración de sus bienes patrimoniales y actividades e intereses que les 
proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos.

2. Las declaraciones se presentarán en el Registro de bienes e intereses de la Cámara de 
Cuentas de Aragón.

3. Cuando los Consejeros cesen en sus funciones, formularán, en el plazo de tres meses, 
nuevas declaraciones referidas a la fecha del cese.

Artículo 52. Régimen funcional.
1. En el ejercicio de sus funciones, los Consejeros de Cuentas gozarán de independencia 

e inamovilidad, no podrán ser perseguidos por las opiniones expresadas y tendrán la condi-
ción de autoridad pública a los efectos de responsabilidad administrativa y penal de quienes 
cometieren agravios contra ellos.

2. Los Consejeros de Cuentas actuarán de acuerdo con los principios de imparcialidad, 
objetividad y dignidad inherentes a su cargo, procurarán el despacho pronto y eficaz de los 
asuntos que tengan asignados y asistirán a cuantas reuniones del Consejo fueren convo-
cados, salvo causa justificada, guardando secreto de sus deliberaciones.

3. Los Consejeros de Cuentas deberán guardar el debido sigilo y reserva de los asuntos 
de los que conozcan por razones de su cargo.

4. Los Consejeros de Cuentas tendrán los derechos económicos incluidos en los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. El nombramiento como Consejero de Cuentas de un funcionario público implica, en su 
caso, el pase a la situación administrativa de servicios especiales.

Artículo 53. Responsabilidad.
1. Los Consejeros de Cuentas incurrirán en responsabilidad por incumplimiento de los 

deberes que les imponen la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y el presente Reglamento.
2. En todo caso, se considerarán incumplimiento grave de los deberes del cargo las si-

guientes conductas:
a) La inasistencia, sin causa justificada, a tres reuniones consecutivas del Consejo de la 

Cámara de Cuentas o a cuatro alternas en seis convocatorias consecutivas.
b) No guardar el debido secreto sobre las deliberaciones del Consejo, el sentido del voto 

de sus miembros o respecto de actuaciones relativas a informes de fiscalización.
c) Silenciar la posibilidad de estar incurso en alguna de las causas de abstención pre-

vistas en la Ley 11/2009, de 30 de diciembre.
d) Vulnerar el régimen general de incompatibilidades a que se refiere la Ley 11/2009, de 

30 de diciembre.
3. Corresponde al Consejo de la Cámara de Cuentas la incoación del expediente y la de-

signación de uno de sus miembros como instructor del mismo. Una vez tramitado el expe-
diente con arreglo a las normas de régimen disciplinario de los funcionarios públicos, el Con-
sejo remitirá la propuesta de resolución del expediente a las Cortes de Aragón para su 
elevación al Pleno a efectos de adoptar definitivamente la resolución que corresponda, en los 
términos establecidos en el artículo 19.1 c) de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y en el 
artículo 54.1 c) de este Reglamento.

Artículo 54. Cese.
1. Los Consejeros de Cuentas cesarán por las siguientes causas:
a) Por renuncia.
b) Por expiración del plazo de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida o incumplimiento de sus deberes, apreciados por el 

Pleno de las Cortes por mayoría de tres quintos.
d) Por condena por delito en virtud de sentencia judicial firme.
e) Por fallecimiento.
f) Por incapacidad determinada por sentencia judicial firme.
g) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos determinada por sentencia 

judicial firme.
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2. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, los Consejeros de 
Cuentas continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que tomen posesión quienes hu-
bieran de sucederles.

3. El cese se formalizará mediante Resolución del Presidente de las Cortes de Aragón y 
será publicado en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón” y en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

4. En caso de reelección de un miembro de la Cámara de Cuentas, únicamente se publi-
cará la Resolución de su nuevo nombramiento.

5. En el supuesto de cese de alguno de los Consejeros de Cuentas antes de la conclusión 
de su mandato, la designación del nuevo miembro se limitará al tiempo que faltase para com-
pletar el período de seis años para el que fue elegido el cesado.

Artículo 55. Atribuciones.
Corresponde a los Consejeros de Cuentas las siguientes atribuciones:
a) Dirigir las actuaciones de control externo que les hayan sido asignadas y coordinar los 

trabajos de las áreas funcionales de auditoría que de ellos dependan.
b) Elevar al Consejo el proyecto de informe definitivo de las fiscalizaciones y el informe 

provisional de las fiscalizaciones que tengan encomendadas para su inclusión en el 
orden del día.

c) Solicitar, por escrito y de forma razonada, la convocatoria del Consejo con indicación 
expresa de los asuntos a tratar.

d) Proponer las contrataciones y los gastos que sean necesarios para el funcionamiento 
de las áreas a su cargo.

e) Elevar al Consejo la propuesta sobre normas y directrices técnicas de fiscalización.
f) Acordar, en su caso, la prórroga del plazo de alegaciones.
g) Dar cuenta al Consejo de la posible existencia de indicios de responsabilidad contable, 

penal o administrativa.
h) Ejercer la potestad disciplinaria en materia de imposición de sanciones por infracciones 

leves.
i) Cualesquiera otras funciones previstas en la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, en este 

Reglamento, o en los acuerdos o resoluciones de los órganos de la Cámara de Cuentas.

CAPÍTULO II
Órganos de la Cámara de Cuentas

Artículo 56. Órganos de la Cámara de Cuentas.
La Cámara de Cuentas se organiza en los siguientes órganos:
a) El Consejo.
b) El Presidente.

CAPÍTULO III
El Consejo

Artículo 57. Composición.
1. El Consejo es el órgano colegiado de la Cámara de Cuentas, integrado por la totalidad 

de sus miembros.
2. La Cámara de Cuentas la componen tres Consejeros, uno de los cuales será el Presi-

dente.
3. La Cámara de Cuentas podrá designar un Vicepresidente, que será elegido por el Con-

sejo de entre sus miembros, siendo de aplicación supletoria lo dispuesto para la elección y 
cese del Presidente.

4. La función del Secretario del Consejo la desempeñará uno de los Consejeros, por 
acuerdo del Consejo.

Artículo 58. Organización y funcionamiento.
1. Para que las reuniones del Consejo sean válidas es precisa la asistencia de al menos 

dos Consejeros.
2. Uno de los Consejeros ejercerá las funciones de secretariado del Consejo.
3. Los acuerdos del Consejo se adoptarán con el voto favorable de al menos dos Conse-

jeros.
4. Salvo causa justificada, es obligatoria la asistencia de todos los Consejeros de la Cá-

mara de Cuentas a los Consejos reglamentariamente convocados.
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5. Las deliberaciones del Consejo tienen carácter reservado, debiendo guardar el secreto 
de aquéllas sus miembros y quienes pudieran conocerlas por razón de sus funciones en la 
Cámara de Cuentas.

6. El Consejo podrá solicitar que asista a sus reuniones el personal de la Cámara de 
Cuentas que considere conveniente, así como expertos independientes, a los solos efectos 
de aportar información sobre algún asunto concreto.

Artículo 59. Sesiones ordinarias.
1. El Consejo será convocado a sesión ordinaria por el Presidente, a iniciativa propia o 

siempre que lo soliciten dos Consejeros, y en todo caso una vez al mes, a excepción de 
agosto. A estos efectos, el Consejo podrá aprobar para cada semestre un calendario orienta-
tivo de reuniones.

2. En la convocatoria, el presidente fijará el orden del día, correspondiendo al secretario 
general realizar fehacientemente las notificaciones oportunas a los consejeros, personal-
mente o por medios telemáticos, con una antelación mínima de cinco días hábiles. En el plazo 
de veinticuatro horas de la recepción del orden del día por los consejeros, se podrá solicitar 
al presidente que se incluya en el orden del día determinado asunto, que deberá incluirlo si 
dicha propuesta es conjunta de dos consejeros.

3. Desde el día siguiente de la fecha de la convocatoria deberá estar en la Secretaría Ge-
neral, a disposición de los Consejeros de la Cámara de Cuentas, la documentación relativa a 
los asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria, salvo causa justificada, en cuyo 
caso deberá estar con una antelación mínima de tres días hábiles.

4. No podrá ser objeto de deliberación y acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden el día, salvo que se encuentren presentes todos los miembros del Consejo y así lo 
acuerden por unanimidad.

5. Cuando la convocatoria sea solicitada por dos Consejeros, en la petición deberá figurar 
la relación de asuntos que sirven de fundamento a la misma. El Presidente convocará el Con-
sejo en el plazo máximo de siete días, a contar desde la recepción formal de la solicitud, con 
la inclusión en el orden del día de los asuntos solicitados.

Artículo 60. Sesiones extraordinarias.
1. Cuando el Presidente estime que uno o varios asuntos han de ser tratados con carácter 

urgente, podrá convocar una reunión del Consejo, que podrá iniciarse transcurridas cuarenta 
y ocho horas desde el momento de la notificación de la convocatoria.

2. En la convocatoria deberá incluirse como primer punto del orden del día el pronuncia-
miento del Consejo sobre la urgencia de los asuntos a tratar. Si ésta no es apreciada, segui-
damente se pondrá fin a la reunión.

3. Cuando los tres miembros de Cámara de Cuentas por unanimidad así lo estimen con-
veniente, podrá celebrarse reunión extraordinaria para el cumplimiento de sus funciones. En 
este caso se fijará el orden del día antes de inicio de la reunión.

Artículo 61. Votos particulares.
En cualesquiera acuerdos que deban ser adoptados por el Consejo podrán formularse 

votos particulares, que se incorporarán a dichos acuerdos.

Artículo 62. Actas.
1. El acta de cada sesión que celebre el Consejo, se redactará por el Consejero que ejerza 

las funciones de Secretario del Consejo, dejando constancia de los asistentes, el lugar, fecha, 
hora de inicio y terminación de la sesión, el orden del día, las cuestiones debatidas y los 
acuerdos adoptados, con el resultado de las votaciones realizadas, en su caso.

2. Las actas serán suscritas por todos los Consejeros que hayan asistido a la reunión.
3. Las actas se aprobarán al término de la sesión, si así lo decide el Consejo, o en la si-

guiente sesión, pudiendo, no obstante, emitirse por quien redactó el acta certificación sobre 
los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la posterior aprobación del 
acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación 
del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 63. Funciones.
1. Corresponden al Consejo las siguientes funciones:
a) Elegir a uno de sus miembros como Presidente de la Cámara de Cuentas para su nom-

bramiento por el Presidente de las Cortes de Aragón.
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b) Elaborar y proponer para su aprobación por las Cortes de Aragón el proyecto de Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas, y sus modifica-
ciones posteriores.

c) Aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el ejercicio por la Cámara de 
Cuentas de sus competencias y atribuciones, de conformidad con la Ley 11/2009, de 
30 de diciembre, y el presente Reglamento.

d) Aprobar el programa anual y plurianual de fiscalización y sus posibles modificaciones.
e) Aprobar los informes, memorias, dictámenes y contestaciones de las consultas de la 

Cámara de Cuentas.
f) Aprobar la memoria anual de la Cámara de Cuentas para su presentación a las Cortes 

de Aragón.
g) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Cámara de Cuentas, y las modificaciones 

presupuestarias, en su caso.
h) Aprobar las directrices técnicas a que deban sujetarse los procedimientos de fiscaliza-

ción y los criterios que han de presidir su actuación en el ejercicio de la función fiscali-
zadora.

i) Autorizar acuerdos de colaboración con el Tribunal de Cuentas, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, otros órganos de control externo o cualquier otra entidad o institución.

j) Resolver sobre los incidentes de abstención y recusación de los miembros de la Cá-
mara de Cuentas.

k) Determinar la organización interna y regular su funcionamiento.
l) Aprobar la propuesta de relación de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas y su 

retribución, acordar las convocatorias para la selección y provisión de puestos de tra-
bajo y las correspondientes ofertas de empleo público.

m) Aprobar las asignaciones económicas o indemnizaciones por razones de servicio de 
quienes formen parte de la Cámara de Cuentas y del personal al servicio de la Cámara 
de Cuentas.

n) Acordar, en su caso, la destitución o separación del servicio y el despido del personal 
de la Cámara de Cuentas, previo expediente disciplinario.

ñ) Acordar la incoación de los expedientes disciplinarios de los miembros del Consejo, 
designar entre sus miembros al instructor del procedimiento disciplinario y aprobar la 
correspondiente propuesta de resolución para su traslado a las Cortes de Aragón.

o) Contratar las obras, servicios, suministros y demás prestaciones necesarias para el 
funcionamiento de la Cámara de Cuentas, de carácter plurianual o que superen la 
cuantía de 10.000 euros.

p) Ejercer la superior inspección y coordinar los servicios de la Cámara de Cuentas, para 
asegurar su buen funcionamiento.

q) Llevar a cabo el seguimiento de la ejecución presupuestaria, así como aprobar la liqui-
dación del presupuesto para su remisión a las Cortes de Aragón.

r) Adoptar el acuerdo de observancia de indicios de responsabilidad contable, penal o 
administrativa.

s) Acordar los criterios de reparto en la asignación a los Consejeros de las tareas deri-
vadas de la función consultiva.

t) Las demás funciones no atribuidas a los otros órganos de la Cámara de Cuentas.
2. Los actos dictados por el Consejo sometidos al Derecho administrativo adoptarán la 

forma de acuerdo y ponen fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO IV
El Presidente

Artículo 64. Elección.
1. El Presidente de la Cámara de Cuentas será elegido entre sus miembros, a propuesta 

de éstos.
2. Para la elección del Presidente se reunirá el Consejo de la Cámara de Cuentas, con la 

asistencia de la totalidad de los consejeros, en sesión que deberá celebrarse en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes al de su nombramiento como Consejeros, bajo la presidencia 
del de mayor edad.

3. Si alguno de los miembros Consejeros se hallare imposibilitado para asistir a esta se-
sión, se esperará a que cese dicha circunstancia, sin perjuicio de que la Cámara de Cuentas 
inicie su actividad, aplicándose en este caso las normas de sustitución del Presidente estable-
cidas en este Reglamento.
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4. La elección del Presidente, en votación secreta, requerirá la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara de Cuentas.

5. En la reunión se presentarán las candidaturas a presidir la Cámara de Cuentas, y se 
efectuará votación secreta, no admitiéndose votos a favor de quienes no hubieran presentado 
candidatura. Si realizadas dos votaciones ninguno de los Consejeros obtiene mayoría abso-
luta, será elegido Presidente el Consejero que hubiere obtenido mayor número de votos en la 
sesión celebrada por el Pleno de las Cortes de Aragón para la elección de los citados miem-
bros. En caso de empate, será elegido Presidente el Consejero cuya candidatura hubiera sido 
presentada por mayor número de Diputados de las Cortes de Aragón, en función de la repre-
sentación con que cuenten en el Pleno el Grupo o los Grupos Parlamentarios que hayan 
suscrito cada candidatura. Si persistiera el empate, será elegido Presidente el Consejero de 
mayor antigüedad; en caso de igualdad, el de mayor edad.

Artículo 65. Nombramiento.
1. El Presidente de la Cámara de Cuentas será nombrado por el Presidente de las Cortes 

de Aragón, mediante Resolución.
2. El nombramiento del Presidente de la Cámara de Cuentas se publicará en el “Boletín 

Oficial de las Cortes de Aragón” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.
3. El Presidente de la Cámara de Cuentas jurará o prometerá el cargo ante la Mesa y la 

Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón, en el plazo de 15 días a partir de la publicación 
oficial del nombramiento en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón”.

4. El nombramiento surtirá efectos desde el día de la toma de posesión del cargo.

Artículo 66. Mandato.
1. El Presidente de la Cámara de Cuentas será designado por un periodo de seis años, 

pudiendo ser reelegido por otro u otros períodos iguales.
2. Cuando el nombramiento del Presidente se hubiera producido por cese del anterior 

antes de la conclusión de su mandato, la designación del nuevo Presidente se limitará al 
tiempo que faltase para completar el período de seis años para el que fue elegido el cesado. 
En caso de reelección, el nuevo mandato será por un período de seis años.

Artículo 67. Suplencia.
En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento del Presi-

dente, será suplido en sus funciones por el Vicepresidente, si lo hubiere. En caso contrario, 
será suplido por el Consejero de la Cámara de mayor antigüedad, o, en caso de igualdad, por 
el de mayor edad.

Artículo 68. Cese.
1. El Presidente de la Cámara de Cuentas cesará por alguna de las causas previstas en el 

artículo 19 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre.
2. En los supuestos de renuncia o cese por expiración del plazo de su mandato, el Presi-

dente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo Presi-
dente o hasta su reelección, en su caso.

3. El cese del Presidente de la Cámara de Cuentas se formalizará mediante Resolución 
del Presidente de las Cortes de Aragón, que será publicada en el “Boletín Oficial de las Cortes 
de Aragón” y en el “Boletín Oficial de Aragón”, surtiendo efectos el mismo día de su publica-
ción oficial en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón”.

Artículo 69. Renuncia a la Presidencia.
1. La renuncia a la Presidencia se presentará al Consejo de la Cámara de Cuentas, y pos-

teriormente se comunicará a las Cortes de Aragón.
2. La renuncia al cargo de Presidente no implicará necesariamente la renuncia a la condi-

ción de Consejero de la Cámara de Cuentas.

Artículo 70. Cobertura de la vacante en la Presidencia.
Producido el cese del Presidente y una vez hayan tomado posesión, en su caso, los 

nuevos miembros de la Cámara de Cuentas, se procederá en el plazo de cinco días a la elec-
ción de un nuevo Presidente, con arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 71. Atribuciones.
1. El Presidente de la Cámara de Cuentas tendrá las siguientes atribuciones:
a) Representar ante cualquier instancia a la Cámara de Cuentas.
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b) Convocar y presidir el Consejo, fijar el orden del día de las reuniones, dirigir sus delibe-
raciones y moderar el desarrollo de los debates, así como ejercer, en su caso, el voto 
de calidad.

c) Asignar al inicio de cada año las tareas a desarrollar de acuerdo con el programa de 
fiscalizaciones que apruebe el Consejo.

d) Designar según los criterios establecidos por el Consejo, al Consejero que deberá en-
cargarse de cada expediente en ejecución de la función consultiva.

e) Comunicar a las Cortes de Aragón el acuerdo del Consejo sobre la omisión del deber 
de colaboración de los obligados a prestarla.

f) Comunicar a las autoridades de todo orden, según proceda en función del ente some-
tido a fiscalización, el acuerdo del Consejo sobre la omisión del deber de colaboración 
en el ejercicio de la función de fiscalización.

g) Notificar y certificar todos los informes que se realicen por la Cámara de Cuentas en el 
ejercicio de sus funciones.

h) Comparecer ante las Cortes de Aragón para la aclaración de los informes, memorias o 
dictámenes remitidos cuando así sea requerido por el Pleno de las Cortes, o para la 
presentación de informes a requerimiento de la Mesa y Junta de Portavoces de las 
Cortes de Aragón.

i) Solicitar a las Cortes de Aragón su comparecencia para exponer las actuaciones de la 
Cámara de Cuentas o cualquier otro asunto que estime pertinente.

j) Autorizar con su firma todas las certificaciones que se expidan.
k) Ejercer la jefatura superior del personal de la Cámara de Cuentas y las funciones rela-

tivas a su nombramiento y contratación, así como la potestad disciplinaria, exceptuando 
la destitución o separación del servicio y el despido, que son competencia del Consejo.

l) Dirigir los servicios técnicos y administrativos de la Cámara de Cuentas, en particular, 
autorizar y disponer del gasto, así como ordenar los pagos que correspondan a la Cá-
mara de Cuentas y autorizar los documentos de formalización de los ingresos.

m) Contratar las obras, servicios, suministros y demás prestaciones necesarias para el 
funcionamiento de la Cámara de Cuentas, exceptuando los de carácter plurianual o los 
que superen la cuantía de 10.000 euros, que son competencia del Consejo.

n) Velar por la correcta ejecución de los acuerdos del Consejo.
ñ) Velar por la adecuada coordinación, eficacia y buen funcionamiento de los servicios de 

la Cámara de Cuentas.
o) Efectuar los requerimientos acordados por el Consejo.
p) Las demás funciones que le reconozcan la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, el pre-

sente Reglamento y demás normas que la desarrollen.
2. Las decisiones del Presidente adoptarán la forma de Resoluciones.
3. Los actos del Presidente sujetos al Derecho administrativo agotan la vía administrativa.

TÍTULO VI
PERSONAL AL SERVICIO DE LA CÁMARA DE CUENTAS

CAPÍTULO I
Áreas funcionales de auditoría

Artículo 72. Áreas funcionales de auditoría.
1. Para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, la Cámara de Cuentas se 

podrá estructurar en áreas funcionales de auditoría.
2. El contenido de cada área se determinará atendiendo a criterios técnicos y de organiza-

ción, mediante acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas.

Artículo 73. Equipos de auditoría.
Los equipos de auditoría, formados por personal especializado y personal de apoyo admi-

nistrativo, quedarán, en su caso, adscritos a las distintas áreas.

CAPÍTULO II
Personal al servicio de la Cámara de Cuentas

Artículo 74. Personal de la Cámara de Cuentas.
1. El personal al servicio de la Cámara de Cuentas de Aragón estará integrado por los 

auditores previstos en el artículo 29 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, los funcionarios 
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de carrera, funcionarios interinos, personal eventual y personal laboral, que desempeñan 
funciones retribuidas con cargo a su presupuesto, en puestos de trabajo dotados presupues-
tariamente y previstos en la relación de puestos de trabajo.

2. Con carácter general, los puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas estarán reser-
vados para su desempeño por funcionarios de carrera.

3. El personal al servicio de la Cámara de Cuentas estará sujeto al régimen jurídico esta-
blecido para el personal al servicio de las Cortes de Aragón, con las especificidades seña-
ladas en la Ley 11/2009, de 30 de diciembre y sus normas de desarrollo. En todo lo que no 
esté previsto en la normativa referida, se aplicará de forma supletoria la legislación en materia 
de función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 75. Funcionarios de la Cámara de Cuentas de Aragón.
1. Son funcionarios de la Cámara de Cuentas de Aragón quienes, en virtud de nombra-

miento legal, están integrados en la misma con carácter permanente mediante una relación 
estatutaria de servicios profesionales y retribuidos con cargo a sus presupuestos.

2. Los funcionarios de las Cámara de Cuentas son el soporte profesional para el cumpli-
miento de las funciones que el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, atribuye a la 
institución.

3. Los funcionarios de las Cámara de Cuentas se estructuran, dentro de los grupos de 
clasificación profesional establecidos en la legislación sobre función pública de acuerdo con 
el nivel de titulación académica requerido para su ingreso en los mismos, en las siguientes 
clases de especialidad:

Grupo A, Subgrupo A1:
- Auditores superiores.
- Técnicos superiores.
Grupo A, Subgrupo A2:
- Auditores medios.
- Técnicos medios.
Grupo C, Subgrupo C1:
- Administrativos.
Grupo C, Subgrupo C2:
- Auxiliares.
4. Los Auditores superiores son funcionarios de carrera del Grupo A, Subgrupo A1. Para el 

acceso a esta clase de especialidad se requiere estar en posesión del título universitario de 
Grado o equivalente.

A los Auditores superiores les corresponden las funciones profesionales de nivel superior 
que les sean encomendadas por los órganos superiores de la Cámara de Cuentas de Aragón 
en las áreas de planificación, dirección, ejecución y seguimiento de la actividad fiscalizadora 
de la institución, así como realizar los estudios y dictámenes que se les encarguen en las 
materias relacionadas con la fiscalización del sector público y elaborar los informes corres-
pondientes a las fiscalizaciones asignadas.

5. Los Técnicos superiores son funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo A, Sub-
grupo A1. Para el acceso a esta clase de especialidad se requiere estar en posesión del título 
universitario de Grado o equivalente.

Los Técnicos superiores no ejercen funciones de auditoría y desempeñan funciones profe-
sionales de nivel superior que no estén reservadas a los Auditores superiores. Les corresponde, 
según sus distintas especialidades, prestar apoyo a las tareas de fiscalización y ejercer las 
funciones de administración de nivel superior en las áreas horizontales de la institución referidas 
a la gestión de personal, económica y patrimonial, administrar los sistemas de información de la 
Cámara de Cuentas, mantener el hardware, el software y las comunicaciones de la Institución, 
diseñar las aplicaciones informáticas necesarias, así como prestar asistencia jurídica a los ór-
ganos de la Cámara de Cuentas y a la labor fiscalizadora propia de la institución.

6. Los Auditores medios son funcionarios de carrera del Grupo A, Subgrupo A2. Para el 
acceso a esta clase de especialidad se requiere estar en posesión del título universitario de 
Grado o equivalente.

A los Auditores medios les corresponde la realización de funciones de carácter técnico y 
de colaboración con las de nivel superior en el área de auditoría y llevar a cabo los estudios, 
informes y pruebas de auditoría que se les asignen en las tareas de fiscalización, bajo la su-
pervisión de un Auditor superior.

7. Los Técnicos medios son funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo A, Subgrupo 
A2. Para el acceso a esta clase de especialidad se requiere estar en posesión del título uni-
versitario de Grado o equivalente.
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Corresponden a los Técnicos medios, según sus distintas especialidades, las actividades 
de apoyo y colaboración con las funciones de nivel superior y las profesionales propias de su 
titulación, en particular las funciones de colaboración con las propias de los Técnicos supe-
riores referidas a la organización administrativa, administración electrónica, recursos hu-
manos, recursos económicos, contratación y patrimonio de la Institución y la colaboración con 
las funciones propias de los Técnicos Superiores en las áreas de sistemas, programación y 
mantenimiento de equipos.

Los Técnicos medios no ejercen funciones de auditoría.
8. Los Administrativos son funcionarios de carrera del Grupo C, Subgrupo C1. Para el ac-

ceso a esta clase de especialidad se requiere estar en posesión del título de Bachiller, Téc-
nico o equivalente.

Corresponden a los Administrativos, según su especialidad, las funciones de colaboración 
administrativa con los servicios de la institución, el manejo del tratamiento de la información a 
través de los equipos informáticos, sobre todo, tratamiento de textos, hojas de cálculo y bases 
de datos y la tramitación administrativa de los expedientes que se tramiten en la Cámara de 
Cuentas, bajo la supervisión de su inmediato superior.

9. Los Auxiliares son funcionarios de carrera del Grupo C, Subgrupo C2. Para el acceso a 
esta clase de especialidad se requiere estar en posesión del título de graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria o equivalente.

Corresponden a los Auxiliares, según su especialidad, las funciones relativas a tareas de 
mecanografía, procesado y composición externa de textos, el despacho de correspondencia 
postal o electrónica, la transcripción y copia literal de documentos, la clasificación, encuader-
nación y el archivo de documentos o ficheros, físicos o lógicos y el manejo de máquinas y de 
equipos de oficina, de registro y similares.

Artículo 76. Creación de especialidades. Titulaciones académicas específicas.
1. El Consejo de la Cámara de Cuentas está habilitado para crear dentro de cada Grupo 

de clasificación profesional las clases de especialidad que resulten necesarias para una efi-
ciente organización del trabajo y cumplimiento de las funciones institucionales de la Cámara, 
acomodándose la exigencia de titulaciones específicas al cometido a desempeñar, según 
tales especialidades.

2. El acuerdo de creación de nuevas clases de especialidades será publicado en el “Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. En todo caso, en la convocatoria de procesos selectivos para la incorporación de nuevo 
personal a la Función Pública de la Cámara de Cuentas se podrá exigir una titulación académica 
específica, dentro de las genéricas del grupo de clasificación, vinculada al contenido funcional de 
las plazas o puestos objeto de la convocatoria, conforme a la relación de puestos de trabajo.

Artículo 77. Funcionarios incorporados de otras Administraciones Públicas.
Los funcionarios de carrera de otras administraciones que obtengan un puesto de trabajo 

definitivo en la Cámara de Cuentas mediante los sistemas de provisión de puestos de trabajo 
legalmente previstos, se regirán por la normativa propia de la Cámara de Cuentas y conser-
varán su condición de funcionario en su Administración de origen, en la situación administra-
tiva que corresponda, y el derecho a participar en las convocatorias para la provisión de 
puestos de trabajo que se efectúen por la Cámara de Cuentas, respetándose a todos los 
efectos el Grupo del Cuerpo o Escala de procedencia y los derechos inherentes al grado per-
sonal que tengan reconocido, hasta el correspondiente al nivel máximo del intervalo atribuido 
a su Grupo en esta institución.

Artículo 78. Relación de puestos de trabajo.
1. La Cámara de Cuentas establecerá, de acuerdo con las previsiones presupuestarias, su 

relación de puestos de trabajo, especificando los que hayan de ser cubiertos por personal 
funcionario, eventual, interino o laboral en cada caso, así como la denominación, las caracte-
rísticas esenciales de los puestos, su clasificación, las retribuciones que les correspondan, los 
requisitos exigidos para el desempeño y su forma de provisión.

2. La relación de puestos de trabajo se remitirá a las Cortes de Aragón para su aprobación.
3. La relación de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas, y sus modificaciones, se 

publicarán en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón”.

Artículo 79. Oferta de empleo público.
1. El conjunto de puestos de trabajo vacantes recogidos en la relación de puestos de tra-

bajo podrá constituir la oferta de empleo público de la Cámara de Cuentas, de conformidad 
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con lo dispuesto en la legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de em-
pleo público.

2. La oferta de empleo público de la Cámara de Cuentas de Aragón se comunicará a la 
Mesa de las Cortes de Aragón.

Artículo 80. Selección de personal y provisión de puestos de trabajo.
1. La selección del personal de la Cámara podrá efectuarse mediante convocatoria pública 

por los sistemas de oposición, concurso-oposición y concurso, debiendo garantizarse, en 
todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, con arreglo a lo estable-
cido en la legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de empleo público.

2. La provisión definitiva de los puestos vacantes se llevará a cabo por los procedimientos 
de concurso, que es el sistema normal de provisión, y de libre designación con convocatoria 
pública. Los procedimientos de provisión incluirán cuando proceda, además del correspon-
diente baremo, una prueba práctica de carácter eliminatorio sobre el contenido y funciones 
del puesto de trabajo y de la Cámara de Cuentas de Aragón.

3. El personal eventual de Gabinete del Presidente, integrado por un máximo de dos per-
sonas, es nombrado libremente por el Presidente, y su cese se producirá por decisión libre de 
éste o, en todo caso, automáticamente cuando cese como Presidente de la Cámara de 
Cuentas. Su nombramiento y cese serán objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
y en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón”.

Artículo 81. Deber de confidencialidad.
Todo el personal al servicio de la Cámara de Cuentas está obligado a guardar un riguroso 

sigilo respecto de los hechos, actos o documentos que conozca por razón de su trabajo.

Artículo 82. Auditores.
1. El Consejo de la Cámara de Cuentas podrá designar libremente a los Auditores, hasta 

un máximo de cinco.
2. Para ser auditor se requiere ser Licenciado o Graduado universitario, así como haber 

desempeñado actividades profesionales, preferentemente como funcionario público, directa-
mente relacionadas con la materia funcional de la Cámara de Cuentas, durante al menos diez 
años, de las que se deduzca un amplio conocimiento y experiencia de las materias de conta-
bilidad pública, derecho presupuestario, auditoría y control de legalidad.

3. El nombramiento de un funcionario público como auditor implica el pase a la situación 
administrativa de servicios especiales.

4. El régimen aplicable a los auditores es el dispuesto en el artículo 29 de la Ley 11/2009, 
de 30 de diciembre.

CAPÍTULO III
La Secretaría General

Artículo 83. La Secretaría General.
Corresponde a la Secretaría General la asistencia jurídica, técnica y administrativa al Con-

sejo, Presidente y Consejeros de la Cámara de Cuentas, el ejercicio de la jefatura del per-
sonal al servicio de la Cámara de Cuentas, la gestión económico-presupuestaria, la gestión 
de los asuntos informáticos, así como el depósito de la fe pública de los acuerdos y resolu-
ciones de los mismos, sin perjuicio de la correspondiente al Secretario del Consejo de la Cá-
mara de Cuentas.

Artículo 84. El Secretario General.
El puesto de Secretario General se proveerá entre funcionarios de carrera de grupo A1 

que estén en posesión del título de Licenciado o Graduado en Derecho, y con un mínimo de 
diez años de antigüedad.

Artículo 85. Atribuciones del Secretario General.
1. Corresponde al Secretario General el ejercicio de las funciones de dirección de los 

servicios administrativos de la Cámara de Cuentas, y organizar y coordinar su funcionamiento.
2. En particular, le corresponden las siguientes atribuciones:
a) Preparar y cursar el orden del día de las reuniones del Consejo, siguiendo las instruc-

ciones del Presidente.
b) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para hacer efectivos los acuerdos del Con-

sejo, realizando las comunicaciones de los mismos y velando por su ejecución.
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c) Expedir certificaciones de los acuerdos y resoluciones de la Cámara de Cuentas, sin 
perjuicio de las correspondientes al Secretario del Consejo de la Cámara de Cuentas.

d) Preparar y elaborar la memoria anual la Cámara de Cuentas para la aprobación, en su 
caso, por el Consejo.

e) Elaborar el anteproyecto de presupuestos de la Cámara de Cuentas, y la propuesta de 
modificaciones presupuestarias, así como la liquidación del presupuesto.

f) Ejercer la jefatura de personal.
g) Elaborar la propuesta de relación de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas y sus 

modificaciones, así como las bases de las convocatorias para la selección de personal 
y la provisión de puestos de trabajo.

h) Proponer planes de formación del personal al servicio de la Cámara de Cuentas, pre-
parar y custodiar los expedientes del personal, así como velar por el cumplimiento de 
sus obligaciones.

i) Dirigir los servicios de registro, archivo, biblioteca y documentación e informáticos, y 
planificar la informatización y los procesos de comunicación e información de la Cá-
mara de Cuentas.

j) Custodiar la documentación de la Cámara de Cuentas.
k) Dirigir la gestión de los registros de la Cámara de Cuentas.
l) Efectuar la inspección de los servicios propios de la Cámara de Cuentas.
m) Dirigir y supervisar la tramitación de expedientes de toda índole en materia de personal, 

contratación, gestión económica, contable, presupuestaria y patrimonial.
n) Proponer al Presidente disposiciones de régimen interior en materia de organización y 

asuntos generales.
ñ) Vigilar el mantenimiento adecuado de los servicios e instalaciones.
o) Cualesquiera otras atribuciones que le asignen este Reglamento, el Consejo de la Cá-

mara de Cuentas o su Presidente.
3. Los actos del Secretario General sujetos al Derecho administrativo en materia de per-

sonal, serán recurribles en alzada ante el Consejo de la Cámara de Cuentas.

Artículo 86. Organización de la Secretaría General.
1. La Secretaría General de la Cámara de Cuentas se podrá organizar en los siguientes 

Servicios:
a) Jurídico.
b) Gestión Administrativa y Económica.
c) Informático.
2. Corresponden al Servicio Jurídico las funciones de elaboración de disposiciones norma-

tivas, acuerdos y convenios; de documentación jurídica, jurisprudencia y bibliografía; de ase-
soramiento jurídico al Consejo, el Presidente y los Consejeros, y la emisión de informes en 
Derecho; la representación y defensa en juicio de la Cámara de Cuentas ante cualquier juris-
dicción, así como de los altos cargos y del personal al servicio de la Cámara. Emitirá informe 
cuando lo requiera el Consejo, el Presidente o un Consejero en lo referente a los asuntos que 
tenga encargados. En todo caso emitirá informe en la firma de convenios, pactos o acuerdos 
con terceros; en materia de contratación; en materia de recursos administrativos, reclama-
ciones, revisiones de oficio o ejecuciones de sentencias.

3. Compete al Servicio de Gestión Administrativa y Económica la gestión en las materias 
de recursos humanos, contratación, seguridad y vigilancia, archivo, registro y documenta-
ción, biblioteca, reprografía, mantenimiento, patrimonio, inventario de bienes, archivos de 
prensa, y otros servicios auxiliares de carácter general. Igualmente competen todos los 
aspectos relacionados con la gestión del presupuesto y su liquidación, la contabilidad y el 
control de tesorería de la Cámara de Cuentas, así como el ejercicio del control presupues-
tario interno.

4. Corresponde al Servicio Informático el apoyo informático a la Cámara de Cuentas y a su 
personal, así como la colaboración, en su caso, con la realización de auditorías informáticas; 
elaboración y mantenimiento, en su caso, de la Web de la Cámara de Cuentas; evaluación de 
las necesidades informáticas de la Cámara de Cuentas y su personal, así como el manteni-
miento de los medios informáticos; propuestas de aplicaciones o equipamientos, o cuanto 
tenga relación con las tecnologías de la información.

5. El Consejo podrá acordar la reorganización de atribuciones entre los diversos servicios 
de la Secretaría General, e incluso reagrupar o crear nuevos servicios, para un buen funcio-
namiento de la Cámara de Cuentas.
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TÍTULO VII
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO

Artículo 87. Aprobación del anteproyecto de presupuestos.
El Consejo aprobará el anteproyecto de presupuestos de la Cámara de Cuentas y lo remi-

tirá para su aprobación a la Mesa de las Cortes de Aragón, a efectos de su incorporación al 
Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma. El proyecto de presupuestos 
mantendrá la misma estructura que el de las Cortes de Aragón.

Artículo 88. Contabilidad Pública.
La Cámara de Cuentas está sometida al mismo régimen de Contabilidad Pública que rige 

para la Comunidad Autónoma.

Artículo 89. Control interno.
El control interno de la gestión económica de la Cámara de Cuentas se realizará por un 

funcionario designado al efecto por el Consejo, que ejercerá las tareas propias de la función 
interventora. Las discrepancias que puedan surgir en el ejercicio de la fiscalización serán re-
sueltas por el Consejo de la Cámara de Cuentas.

Artículo 90. Anticipos de Caja Fija.
El Presidente del Consejo podrá acordar provisiones de fondos de carácter extrapresu-

puestario a la Secretaria General para la atención inmediata de gastos de carácter periódico 
o de importe inferior a la cuantía que se determine.

Artículo 91. Dietas e indemnizaciones.
1. El régimen de dietas e indemnizaciones aplicable a los miembros de la Cámara de 

Cuentas será aprobado por el Consejo de la Cámara de Cuentas tomando, en su caso, como 
referencia lo acordado por la Mesa de las Cortes para sus miembros.

2. El régimen de dietas e indemnizaciones aplicables al personal al servicio de la Cámara 
de Cuentas será aprobado por el Consejo de la Cámara de Cuentas tomando, en su caso, 
como referencia lo acordado por la Mesa para el personal al servicio de las Cortes.

Artículo 92. Régimen económico, patrimonial y de contratación.
1. El régimen económico y de contratación de la Cámara de Cuentas será el que rija para 

las Cortes de Aragón y sus instituciones dependientes, con las adaptaciones que establezca 
el Consejo de la Cámara de Cuentas.

2. El patrimonio de la Cámara de Cuentas estará integrado dentro del patrimonio de las 
Cortes de Aragón y se regirá por la normativa reguladora del de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

TÍTULO VIII
RELACIONES INSTITUCIONALES

Artículo 93. Relaciones con las Cortes de Aragón.
Las relaciones de la Cámara de Cuentas con las Cortes de Aragón en el ejercicio de sus 

funciones se producirán a través de la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario, 
salvo en los supuestos en que este Reglamento o el de las Cortes de Aragón prevean la in-
tervención del Pleno, de la Mesa de las Cortes o de otros órganos del Parlamento.

Artículo 94. Relaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Las relaciones de la Cámara de Cuentas con la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Aragón se llevarán a cabo con el Consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos, sin perjuicio de lo determinado en este Reglamento para el nombramiento de 
interlocutor.

Artículo 95. Relaciones con los demás integrantes del sector público.
Las relaciones de la Cámara de Cuentas con los demás entes del sector público, se lle-

varán a cabo con el órgano que ostente su representación, de acuerdo con la normativa apli-
cable, sin perjuicio de lo determinado en este Reglamento para el nombramiento de interlo-
cutor.
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Artículo 96. Relaciones con otros órganos de control externo.
Las relaciones de la Cámara de Cuentas con otros órganos de control externo se llevarán 

a cabo con sus representantes legales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Aplicación supletoria.
En lo no previsto en el presente Reglamento en relación con el procedimiento de fiscaliza-

ción será de aplicación, con las adaptaciones correspondientes, lo dispuesto en la normativa 
del Tribunal de Cuentas.

Segunda.— Integración de los funcionarios incorporados a la Cámara de Cuentas en 
Grupos y clases de especialidad.

1. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que hayan obtenido en procedi-
mientos de libre designación o por concurso puestos de trabajo en destino definitivo en la 
Cámara de Cuentas y se encuentren en servicio activo en la Institución a la fecha de la en-
trada en vigor de este Reglamento se adscribirán en los Grupos de clasificación profesional y 
en las clases de especialidad establecidos en él.

2. La integración se determinará en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta 
disposición, por acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas, teniendo en cuenta la iden-
tidad o similitud en la adecuación funcional de las características o funciones desempeñadas 
en la Cámara de Cuentas, y será notificada a la persona interesada.

3. La fecha de efectividad de la integración será la de entrada en vigor de esta disposición.
4. Los funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas que se integren en la 

estructura de la función pública de la Cámara de Cuentas permanecerán en su Administración 
de procedencia en la situación administrativa en que les hayan declarado.

Tercera.— Acuerdos de colaboración para la selección, provisión y movilidad de funciona-
rios.

La Cámara de Cuentas de Aragón podrá formalizar acuerdos de colaboración con las 
Cortes de Aragón, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y con otros 
órganos de control externo en materia de selección, provisión y movilidad de funcionarios.

Cuarta.— Obligatoriedad de uso de medios electrónicos en los procesos selectivos y de 
provisión en el ámbito de la institución.

Las personas participantes en procesos selectivos o de provisión convocados por la Cá-
mara de Cuentas de Aragón deberán realizar la presentación de las solicitudes y documenta-
ción y, en su caso, la subsanación y los procedimientos de impugnación de las actuaciones 
de estos procesos a través de medios electrónicos.

Quinta.— Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado del presente Regla-

mento se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.
El presente Reglamento se publicará en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón” y en el 

“Boletín Oficial de Aragón”, y entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en este úl-
timo.

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes,
JAVIER SADA BELTRÁN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el 
Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 21 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2019, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Servicio de Cirugía General y del Aparato Digestivo en el Hospital Clínico Universitario 
“Lozano Blesa” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 7 de junio de 2022, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencionado 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Servicio de Cirugía General y del Aparato Diges-
tivo en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a doña María José Pala-
cios Fanlo.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección 
del centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo 
una valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de esta-
blecer el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá 
suscribir con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad 
asistencial, basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en 
cuenta, a su término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Servicio será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de junio de 2022.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
03

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21451

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de un puesto de Jefe de Sección de Endocrinología y Nutrición en el Hospital 
“Royo Villanova” de Zaragoza.

Por Resolución de 10 de enero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 15, de 24 de enero de 2022, al 
amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de 
Jefe de Sección de Endocrinología y Nutrición en el Hospital “Royo Villanova” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 8 de junio de 2022, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencionado 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Sección de Endocrinología y Nutrición en el 
Hospital “Royo Villanova” de Zaragoza a doña Paula Gracia Gimeno.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección 
del centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo 
una valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de esta-
blecer el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá 
suscribir con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad 
asistencial, basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en 
cuenta, a su término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

Segundo.— La facultativa designada deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Sección será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Sección tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que la interesada supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de junio de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
04

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21452

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/891/2022, de 11 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Casti-
llazuelo (Huesca), para la incorporación de su archivo municipal al buscador documen-
tos y archivos de Aragón (DARA), dentro del Sistema de Información del Patrimonio 
Cultural Aragonés (SIPCA).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0185, el Convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de abril de 2022, por el Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillazuelo, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Conve-
nios, a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&S
EPARADOR=&NUME-C=2022/6/0185.

Zaragoza, 11 de mayo de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0185
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0185
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0185
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ORDEN PRI/892/2022, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
al Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y Caja Rural de Aragón Sociedad Cooperativa de Crédito, para la presentación 
electrónica de la “solicitud conjunta” de ayudas de la política agrícola común y otros 
procedimientos.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/7/0073, la Adenda sus-
crita, con fecha 15 de enero de 2022, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón y el representante de Caja Rural de Aragón Sociedad Coo-
perativa de Crédito, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0073.

Zaragoza, 23 de mayo de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0073
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0073
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ORDEN PRI/893/2022, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
al Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y la Sociedad Oscense de Multiservicios, SL (SOMSER, SL), para la presenta-
ción electrónica de la “solicitud conjunta” de ayudas de la política agrícola común y 
otros procedimientos.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/7/0072, la Adenda sus-
crita, con fecha 15 de enero de 2022, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón y el representante de la Sociedad Oscense de Multiservi-
cios SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0072.

Zaragoza, 23 de mayo de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0072
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0072
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ORDEN PRI/894/2022, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
de adhesión de la funeraria San Macario, SL, al Convenio de colaboración entre el Go-
bierno de Aragón y la Asociación Regional de Funerarias de Aragón, relativo a la actua-
ción de recogida y traslado de cadáveres sujetos a actividades judiciales, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/7/0078, la Adenda sus-
crita, con fecha 25 de abril de 2022, por la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales del Gobierno de Aragón y el representante del administrador único de la Funeraria San 
Macario, SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0078.

Zaragoza, 23 de mayo de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0078
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0078
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ORDEN PRI/895/2022, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
de adhesión de la funeraria Urgeles, SL, al Convenio de colaboración entre el Gobierno 
de Aragón y la Asociación Regional de Funerarias de Aragón, relativo a la actuación de 
recogida y traslado de cadáveres sujetos a actividades judiciales, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/7/0077, la Adenda sus-
crita, con fecha 1 de abril de 2022, por la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales del Gobierno de Aragón y el representante del administrador único de la Funeraria Ur-
geles, SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0077.

Zaragoza, 23 de mayo de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0077
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0077
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/896/2022, de 22 de junio, por la que se determinan los servicios mínimos 
para la prestación de los servicios del Sector TIC, empresas de consultoría, investiga-
ción de mercado y de la opinión pública, con motivo de la huelga convocada para el día 
23 de junio de 2022.

El Departamento de Economía, Planificación y Empleo ha recibido comunicación de la 
Federación de Servicios de CCOO y de la Federación de Servicios, Movilidad y Consumo de 
UGT, de la convocatoria de huelga del Sector TIC, Consultoría, Investigación de Mercado y de 
la Opinión pública, convocada para el día 23 de junio de 2022, con paros de dos horas a la 
finalización de la jornada habitual en cada uno de los turnos establecidos en las empresas, en 
todo el territorio español.

La huelga convocada puede afectar a los servicios esenciales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuya prestación es necesario garantizar, con independencia de la titularidad, pú-
blica o privada, de la entidad que los presta, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Constitución 
que reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses, 
remitiendo a la Ley que regule el ejercicio de este derecho el establecimiento de las garantías 
precisas para el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. El artículo diez, 
párrafo segundo, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, 
establece que la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para el funcio-
namiento de los servicios. Así, resulta necesario en este tipo de conflictos conciliar el derecho 
fundamental de huelga con los derechos también fundamentales de los ciudadanos, siguiendo 
criterios de proporcionalidad en los sacrificios impuestos a ambas partes.

En este tipo de conflictos es necesario conciliar el derecho fundamental de huelga con los 
derechos también fundamentales de los ciudadanos, siguiendo criterios de proporcionalidad 
en los sacrificios impuestos a ambas partes.

La doctrina del Tribunal Constitucional sobre el ejercicio del derecho de huelga y sus limi-
taciones ha señalado que la noción de servicios esenciales hace referencia a la naturaleza de 
los intereses a cuya satisfacción la prestación se endereza. En consecuencia, ninguna acti-
vidad productiva en sí misma puede ser considerada esencial. Sólo lo será en aquellos casos 
en que la satisfacción de los mencionados bienes e intereses exija el mantenimiento del 
servicio y en la medida y con la intensidad que lo exija, puesto que los servicios esenciales no 
quedan lesionados o puestos en peligro por cualquier situación de huelga, siendo necesario 
examinar en cada caso las circunstancias concurrentes en la misma (SCT 26/1981, de 17 de 
julio, Fundamento Jurídico 10.º ).

El citado párrafo segundo del artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
sobre relaciones de trabajo, atribuye a la autoridad gubernativa la competencia para acordar 
las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios públicos, cuando la 
huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de este tipo de servicios; com-
petencia que, de acuerdo con la interpretación de este precepto efectuada por el Tribunal 
Constitucional, ha de entenderse atribuida al Gobierno de Aragón en virtud de las competen-
cias asumidas en su Estatuto de Autonomía. Así, el establecimiento de garantías en los servi-
cios esenciales con ocasión de una huelga, se incluye entre los “actos de ejecución de la le-
gislación del Estado que, sin perjuicio de su carácter normativo, entran en la esfera 
competencial de las CCAA” (STC 86/1991, de 25 de abril, FJ 4), del mismo modo que “la 
autoridad gubernativa a quien corresponde determinar el mínimo de mantenimiento del 
servicio, a fin de preservar los derechos o bienes constitucionales comprometidos por la 
huelga, es aquella autoridad, estatal o autonómica, que tiene competencia y, por consiguiente, 
la responsabilidad política del servicio en cuestión’’ (STC 233/1997, de 18 de diciembre, FJ 6).

De este modo, y conforme a las competencias previstas en el artículo 71.1.59.ª del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón que atribuye a la Comunidad Autónoma las competencias ex-
clusivas en materia de “Administración de Justicia en lo relativo a medios personales y mate-
riales”; en el artículo 71.1.41.ª que atribuye competencias exclusivas a la Comunidad 
Autónoma en materia de “Investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que 
comprende, en todo caso, la planificación, programación y coordinación de la actividad inves-
tigadora de la Universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia de 
conocimientos y el fomento y desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la informa-
ción”, con relación con los apartados 1.1.ª y 1.60.ª del mismo artículo, así como en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1.2 del Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y 
Sociedad del Conocimiento, que establece como competencia del citado Departamento “el 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
09

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21458

desarrollo de la administración electrónica y las tecnologías para la sociedad de la informa-
ción en la Comunidad Autónoma”; y vistas las propuestas de servicios mínimos plateadas por 
el Comité de Huelga, por parte del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 
y del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, se ha procedido a 
la valoración y ponderación de los bienes o derechos afectados, el ámbito personal, funcional 
o territorial de la huelga, su duración y resto de circunstancias, tal y como viene reconociendo 
la reiterada jurisprudencia sobre la materia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, y con lo determinado en el Acuerdo de 9 de mayo 
de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se delegan la competencias para la determina-
ción de los servicios mínimos en la prestación de servicios esenciales para la comunidad, 
dentro del ámbito territorial de Aragón, en el caso de huelga de personal laboral de empresas, 
entidades o instituciones privadas, y a la vista de los informes emitidos por los Secretarios 
Generales Técnicos del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y del De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, previa audiencia al Comité 
de Huelga, acuerdo:

Primero.— Esta Orden tiene por objeto establecer los servicios mínimos como garantía del 
mantenimiento de los servicios esenciales para la Comunidad Autónoma, durante el día 23 de 
junio de 2022, en el periodo de tiempo al que se extiende la huelga convocada, dos horas al 
finalizar la jornada habitual de cada uno de los turnos establecidos en las empresas.

Los servicios mínimos para garantizar la prestación de los servicios esenciales de la Co-
munidad, y los imprescindibles para el mantenimiento de los servicios prestados por la Comu-
nidad Autónoma durante la huelga convocada para el día 23 de junio de 2022, se mantendrán 
con las siguientes dotaciones de personal:

1. Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.
- Servicio de Tecnologías de la Información de la Dirección General de Justicia:

 Servicio de atención a usuarios en los sistemas de información de Justicia, presencia del 
50% de la plantilla destinada a estos servicios: se garantizará la normal prestación del 
servicio, para los supuestos de carácter urgente e inaplazable y los servicios de los juz-
gados de guardia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.
- Servicios de la Entidad Pública “Aragonesa de Servicios Telemáticos”:

1 persona trabajadora en el Servicio a Usuarios – Edificio Pignatelli.
1 persona trabajadora en el Servicio de Telecomunicaciones - Edificio Expo.
1 persona trabajadora en la Oficina de Proyectos - Edificio Expo.
1 persona trabajadora en el Servicio de Tecnología y Sistemas - Edificio Expo.
1 persona trabajadora en AST- Huesca.
1 persona trabajadora en AST- Teruel.

Segundo.— El cese y las alteraciones en la prestación de los servicios esenciales serán 
objeto de sanción, de conformidad con la normativa vigente.

Tercero.— Lo dispuesto en la presente Orden no supondrá limitación alguna de los dere-
chos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación no 
empleado en la cobertura de los servicios esenciales establecidos, ni tampoco afectará a la 
tramitación o efectos de las peticiones que motivan la huelga.

Cuarto.— Esta Orden entrará en vigor el mismo día de comienzo de la huelga.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Zaragoza, 22 de junio de 2022.

La Consejera de Economía, Planificación y Empleo,
(P.D. Acuerdo de 9 de mayo de 2017, 

del Gobierno de Aragón),
MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/897/2022, de 13 de junio, por la que se modifican los anexos I y III de la 
Orden de 14 de septiembre de 2011, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultu-
ra y Deporte, por la que se aprueba el plan de estudios de las enseñanzas artísticas 
superiores de Grado en Música, Grado en Diseño y Grado en Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se implantan dichas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las enseñanzas artísticas superiores se regulan en los artículos 54 a 58 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

El Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores, desarrolla la estructura de estas enseñanzas y los aspectos básicos.

Los Reales Decretos 631/2010 y 635/2010, de 14 de mayo, regulan respectivamente los 
contenidos básicos de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música y Grado en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, indicando en el artículo 7 que las Admi-
nistraciones educativas, vista la propuesta de los centros, establecerán el plan de estudios 
completando los contenidos básicos mencionados.

Por Orden de 14 de septiembre de 2011, de la Consejera de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte, se aprobó el plan de estudios de las enseñanzas artísticas superiores de 
Grado en Música, Grado en Diseño y Grado en Conservación y Restauración de Bienes Cul-
turales establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se implantan 
dichas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Aragón, sustituyendo el anexo I en su to-
talidad en la corrección de errores publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 49, de 
12 de marzo de 2012.

En este marco y en el ejercicio de las competencias que la legislación básica atribuye a las 
Administraciones educativas, se considera necesario aprobar una modificación de los anexos 
I y III de la Orden de 14 de septiembre de 2011, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se aprueba el plan de estudios de las enseñanzas artísticas 
superiores de Grado en Música, Grado en Diseño y Grado en Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y se implantan dichas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las modificaciones que se proponen para el anexo I, Grado en Música, responden en este 
caso a la ampliación de la oferta educativa con el Itinerario de Canto dentro de la especialidad 
de Interpretación solicitado por el Conservatorio Superior de Música de Aragón. Esta modifi-
cación ha sido informada favorablemente por la Inspección de Educación para su implanta-
ción progresiva previo análisis del plan de estudios propuesto por el precitado centro, la dis-
ponibilidad de espacios y equipamiento, los recursos humanos y la previsión de alumnado. 
Dicha implantación se realizó a través de la Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Di-
rector General de Planificación y Formación Profesional en el curso académico 2018-2019.

En el caso de la modificación del anexo III, Grado en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, la misma responde a una modificación del plan de estudios una vez finali-
zada la primera promoción de Titulados Superiores en 2014. Según el plan de estudios apro-
bado por la Orden citada, y habiéndose realizado en el centro una revisión serena y razonada 
desde el año 2014 al 2017, se han detectado una serie de desajustes relacionados con la 
organización general de los estudios y con el contenido curricular básico de la titulación pro-
pios de un plan de estudios que, aun habiendo sido útil, resultan sensiblemente mejorables.

En la tramitación de esta Orden han sido oídas las diferentes organizaciones representa-
tivas de la comunidad educativa y la misma ha sido informada por el Consejo Escolar de 
Aragón.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Planificación y Equidad y de confor-
midad con las competencias recogidas en el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, acuerdo:

Artículo único.— Modificación de los anexos I y III de la Orden de 14 de septiembre de 
2011, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el 
plan de estudios de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música, Grado en Di-
seño y Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales establecidas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se implantan dichas enseñanzas en la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
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Se modifican los anexos I y III de la Orden de 14 de septiembre de 2011, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el plan de estudios de 
las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música, Grado en Diseño y Grado en Con-
servación y Restauración de Bienes Culturales establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y se implantan dichas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el anexo I, Grado en Música, ampliando la especialidad de Interpretación 
con el Itinerario de Canto. Quedan detallados los créditos por especialidad, itinerario, curso, 
asignatura y semestre, así como, una descripción de las asignaturas por orden alfabético 
especificando en cada una de ellas las competencias, descriptores y criterios de evaluación.

Dos. Se sustituye en su totalidad el anexo III, Grado en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales.

Disposición adicional primera.— Calendario de implantación del Itinerario de Canto en la 
especialidad de Interpretación del Grado en Música.

1. Mediante Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Director General de Planificación 
y Formación Profesional, en el año académico 2018-2019 se implantó con carácter transitorio 
el primer curso del Itinerario de Canto.

2. A partir del año académico 2019-2020 se continuará la implantación progresiva de los 
siguientes cursos de este Itinerario.

Disposición adicional segunda.— Implantación del anexo III de las enseñanzas superiores 
de Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales y extinción plan de estudios 
vigente.

1. La implantación progresiva de la modificación del anexo III de las enseñanzas supe-
riores de Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, se inició en el año 
académico 2019-2020, con el primer curso de estas enseñanzas. Dicha implantación com-
porta la extinción progresiva del anexo vigente hasta el momento.

2. Quienes hayan iniciado las enseñanzas de estudios superiores de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales conforme al plan que se extingue, continuarán sus estudios 
conforme al currículo establecido.

3. El alumnado que esté en condiciones de promocionar teniendo asignaturas pendientes 
del plan que se extingue, dispondrá de las convocatorias que le correspondiesen de acuerdo 
con la normativa vigente hasta el momento que le será de aplicación. Estas convocatorias no 
comportarán derecho de asistencia a clase y serán evaluadas por el profesorado nombrado 
al efecto por la dirección del centro, vinculados con el área de conocimiento de la asignatura 
en cuestión. A estos efectos debe considerarse el curso 2022-2023 como fecha límite para la 
obtención del título correspondiente a los estudios superiores relativos al plan que se ex-
tingue.

4. Quienes hubieran iniciado los estudios de estas enseñanzas conforme al plan que se 
extingue y se vieran afectados por la extinción progresiva de dicho plan, debiendo por tanto 
incorporarse a la modificación del anexo III, podrán solicitar el reconocimiento individualizado 
de créditos, según se determina en el artículo 12 del Real Decreto 635/2010, de 14 de mayo.

Disposición final única.— Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de junio de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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Anexo I. Grado en Música. 
 

1. COMPETENCIAS TRANSVERSALES DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música deben poseer las siguientes 
competencias transversales: 
 
CT 1 Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora. 
CT 2 Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente. 
CT 3 Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que se realiza. 
CT 4 Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación. 
CT 5 Comprender y utilizar, al menos, una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo profesional. 
CT 6 Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal. 
CT 7 Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo. 
CT 8 Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos. 
CT 9 Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos. 
CT 10 Liderar y gestionar grupos de trabajo. 
CT 11 Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y sensibilidad estética, 

medioambiental y hacia la diversidad. 
CT 12 Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y artísticos y a los avances 

que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces adecuados de formación continuada. 
CT 13 Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional. 
CT 14 Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y soluciones viables. 
CT 15 Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor en el 

ejercicio profesional. 
CT 16 Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural y 

medioambiental. 
CT 17 Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del patrimonio cultural, 

su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de generar valores significativos. 
 

2. COMPETENCIAS GENERALES DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música deben poseer las siguientes 
competencias generales: 
 

 
CG 

 
1 Conocer los principios teóricos de la música y haber desarrollado adecuadamente aptitudes para el 

reconocimiento, la comprensión y la memorización del material musical. 
CG 2 Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación musical. 
CG 3 Producir e interpretar correctamente la notación gráfica de textos musicales. 
CG 4 Reconocer materiales musicales gracias al desarrollo de la capacidad auditiva y saber aplicar esta 

capacidad a su práctica profesional. 
CG 5 Conocer los recursos tecnológicos propios de su campo de actividad y sus aplicaciones en la música 

preparándose para asimilar las novedades que se produzcan en él. 
CG 6 Dominar uno o más instrumentos musicales en un nivel adecuado a su campo principal de actividad. 
CG 7 Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en diferentes tipos de proyectos musicales 

participativos. 
CG 8 Aplicar los métodos de trabajo más apropiados para superar los retos que se le presenten en el terreno 

del estudio personal y en la práctica musical colectiva. 
CG 9 Conocer las características propias de su instrumento principal, en relación a su construcción y acústica, 

evolución histórica e influencias mutuas con otras disciplinas. 
CG 10 Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre conceptos musicales diversos. 
CG 11 Estar familiarizado con un repertorio amplio y actualizado, centrado en su especialidad, pero abierto a 

otras tradiciones. Reconocer los rasgos estilísticos que caracterizan a dicho repertorio y poder describirlos 
de forma clara y completa. 

CG 12 Acreditar un conocimiento suficiente del hecho musical y su relación con la evolución de los valores 
estéticos, artísticos y culturales. 

CG 13 Conocer los fundamentos y la estructura del lenguaje musical y saber aplicarlos en la práctica 
interpretativa, creativa, de investigación o pedagógica. 

CG 14 Conocer el desarrollo histórico de la música en sus diferentes tradiciones, desde una perspectiva crítica 
que sitúe el desarrollo del arte musical en un contexto social y cultural. 

CG 15 Tener un amplio conocimiento de las obras más representativas de la literatura histórica y analítica de la 
música. 
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CG 16 Conocer el contexto social, cultural y económico en que se desarrolla la práctica musical, con especial 
atención a su entorno más inmediato pero con atención a su dimensión global. 

CG 17 Estar familiarizado con los diferentes estilos y prácticas musicales que le permitan entender, en un 
contexto cultural más amplio, su propio campo de actividad y enriquecerlo. 

CG 18 Comunicar de forma escrita y verbal el contenido y los objetivos de su actividad profesional a personas 
especializadas, con uso adecuado del vocabulario técnico y general. 

CG 19 Conocer las implicaciones pedagógicas y educativas de la música en distintos niveles. 
CG 20 Conocer la clasificación, características acústicas, históricas y antropológicas de los instrumentos 

musicales. 
CG 21 Crear y dar forma a sus propios conceptos artísticos habiendo desarrollado la capacidad de expresarse a 

través de ellos a partir de técnicas y recursos asimilados. 
CG 22 Disponer de recursos musicales amplios y diversos para poder crear o adaptar piezas musicales así como 

improvisar en distintos contextos a partir del conocimiento de estilos, formatos, técnicas, tendencias y 
lenguajes diversos. 

CG 23 Valorar la creación musical como la acción de dar forma sonora a un pensamiento estructural rico y 
complejo. 

CG 24 Desarrollar capacidades para la autoformación a lo largo de su vida profesional. 
CG 25 Conocer y ser capaz de utilizar metodologías de estudio e investigación que le capaciten para el continuo 

desarrollo e innovación de su actividad musical a lo largo de su carrera. 
CG 26 Ser capaz de vincular la propia actividad musical a otras disciplinas del pensamiento científico y 

humanístico, a las artes en general y al resto de disciplinas musicales en particular, enriqueciendo el 
ejercicio de su profesión con una dimensión multidisciplinar. 

CG 27 Conocer y aplicar la legislación relativa a su ámbito profesional. 
 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA EN 
LA ESPECIALIDAD DE COMPOSICIÓN 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Composición deben poseer las siguientes competencias específicas: 
 

 
CEC 

 
1 Conocer los principales repertorios de la tradición occidental y de otras músicas, y adquirir la con 

capacidad de valorar plenamente los aspectos expresivos, sintácticos y sonoros de las obras 
correspondientes. 

CEC 2 Adquirir la formación necesaria para reconocer y valorar auditiva e intelectualmente distintos tipos de 
estructuras musicales y sonoras. 

CEC 3 Interpretar analíticamente la construcción de las obras musicales en todos y cada uno de los aspectos y 
niveles estructurales que las conforman. 

CEC 4 Saber aplicar las nuevas tecnologías al ámbito de la creación musical en una variedad de contextos y 
formatos, incluyendo las colaboraciones con otros campos artísticos. 

CEC 5 Dominar las técnicas y recursos de los principales estilos compositivos históricos y recientes. 
CEC 6 Conocer los fundamentos de acústica musical, las características acústicas de los instrumentos, sus 

posibilidades técnicas, sonoras y expresivas, así como sus posibles combinaciones. 
CEC 7 Desarrollar el interés, capacidades y metodologías necesarias para la investigación y experimentación 

musical. 
CEC 8 Conocer las tendencias y propuestas más recientes en distintos campos de la creación musical. 
CEC 9 Valorar y conocer de forma crítica las tendencias principales en el campo de la interpretación en un 

amplio repertorio de diferentes épocas y estilos. 
CEC 10 Transmitir verbalmente un juicio teórico, analítico, estético y crítico bien estructurado, más allá de su 

aplicación al ámbito estrictamente compositivo. 
CEC 11 Adquirir una personalidad artística singular y flexible que permita adaptarse a entornos y retos creativos 

múltiples. 
 

3.1. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA EN LA 
ESPECIALIDAD DE COMPOSICIÓN 

El Graduado o Graduada en Música en la especialidad de Composición debe ser un profesional 
cualificado para la creación musical, con un completo dominio de las estructuras musicales en 
todos sus aspectos, teóricos y prácticos; deberá estar capacitado para escribir y adaptar 
música para distintos contextos y formaciones, con una personalidad artística bien definida 
pero susceptible de evolución. Deberá tener un conocimiento amplio de las posibilidades que 
brinda la tecnología, y ser capaz de adecuarse a las exigencias o requisitos propios de distintos 
medios, incluyendo los proyectos escénicos y audiovisuales. 
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Asimismo, deberá estar formado para el ejercicio del análisis musical y del pensamiento crítico 
sobre el hecho creativo, así como mostrar capacidad para transmitirlo de forma oral o escrita y 
disponer de una sólida formación metodológica y humanística que le ayude en la tarea de 
investigación y experimentación musical. 
 

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA EN 
LA ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de Dirección 
deben poseer las siguientes competencias específicas: 

 
CED 

 
1 Dominar las técnicas de Dirección que le permitan desarrollar un sentido personal de la interpretación, 

fundamentado en un conocimiento crítico de la tradición. 
CED 2 Conocer la estructura musical de las obras de los distintos repertorios de la tradición occidental y de otras 

músicas, con capacidad para valorar sus aspectos sintácticos y sonoros. 
CED 3 Desarrollar habilidades auditivas que le permitan reconocer, memorizar y reproducir una amplia variedad 

de materiales musicales. 
CED 4 Comprender analíticamente la creación, notación e interpretación de las obras musicales desde una 

concepción global. 
CED 5 Dominar las técnicas básicas de composición. 
CED 6 Conocer las aplicaciones tecnológicas en la notación, grabación, edición e interpretación musicales. 
CED 7 Conocer los fundamentos de acústica musical, las características acústicas de los instrumentos, sus 

posibilidades técnicas, sonoras y expresivas, así como sus posibles combinaciones. 
CED 8 Conocer las tendencias más recientes de la creación musical, con capacidad para valorarlas 

profundizando en sus notaciones e implicaciones interpretativas. 
CED 9 Desarrollar la capacidad de comunicación y entendimiento con los demás músicos desde la especial 

responsabilidad y el liderazgo que conlleva la profesión de director. 
CED 10 Transmitir verbalmente pensamientos musicales bien estructurados, concretos y globales, de carácter 

teórico, analítico, estético y crítico. 
CED 11 Adquirir una personalidad artística singular y flexible que permita adaptarse a entornos y retos musicales 

múltiples. 
CED 12 Conocer las implicaciones escénicas que conlleva su actividad profesional y ser capaz de desarrollar sus 

aplicaciones prácticas en su ámbito de trabajo. 
 

4.1. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA EN LA 
ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN 

El Graduado o Graduada en Música en la especialidad de Dirección debe ser un profesional 
cualificado para dirigir coros, orquestas y otros grupos instrumentales o mixtos. Debe conocer 
un amplio repertorio vocal e instrumental y estar capacitado para dirigir obras de estilos, 
lenguajes, períodos y tendencias diversas. Debe tener profundos conocimientos de la técnica 
vocal e instrumental, así como de las características de cada instrumento o grupo instrumental 
o vocal. Deberá demostrar habilidades de lectura musical, reconocimiento auditivo y reducción 
de partituras. Estará capacitado para el trabajo en equipo con capacidad de liderazgo y 
comunicación. 
Deberá tener un conocimiento amplio de las posibilidades que brinda la tecnología. Deberá 
conocer la tradición interpretativa de los géneros propios de su campo de actividad, con 
capacidad para valorar críticamente y contribuir a su evolución. 
Deberá estar formado para el ejercicio del análisis y del pensamiento musical, así como para 
transmitirlo de forma oral o escrita, y disponer de una sólida formación metodológica y 
humanística que le ayude en la tarea de investigación afín al ejercicio de su profesión. 
 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA EN 
LA ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Música en la especialidad de 
Interpretación deben poseer las siguientes competencias específicas: 
 
CEI 1 Interpretar el repertorio significativo de su especialidad tratando de manera adecuada los aspectos que lo 

identifican en su diversidad estilística. 
CEI 2 Construir una idea interpretativa coherente y propia. 
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CEI 3 Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos musicales participativos, 
desde el dúo hasta los grandes conjuntos. 

CEI 4 Expresarse musicalmente con su Instrumento/Voz de manera fundamentada en el conocimiento y 
dominio en la técnica instrumental y corporal, así como en las características acústicas, organológicas y 
en las variantes estilísticas. 

CEI 5 Comunicar, como intérprete, las estructuras, ideas y materiales musicales con rigor. 
CEI 6 Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre la interpretación, así como responder al 

reto que supone facilitar la comprensión de la obra musical. 
CEI 7 Desarrollar aptitudes para la lectura e improvisación sobre el material musical. 
CEI 8 Asumir adecuadamente las diferentes funciones subordinadas, participativas o de liderazgo que se 

pueden dar en un proyecto musical colectivo. 
CEI 9 Conocer los procesos y recursos propios del trabajo orquestal y de otros conjuntos dominando 

adecuadamente la lectura a primera vista, mostrando flexibilidad ante las indicaciones del director y 
capacidad de integración en el grupo. 

CEI 10 Conocer las implicaciones escénicas que conlleva su actividad profesional y ser capaz de desarrollar sus 
aplicaciones prácticas. 

 
 

5.1. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO O GRADUADA EN MÚSICA EN LA 
ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN 

El Graduado o Graduada en Música en la especialidad de Interpretación deberá ser un 
profesional cualificado con un dominio completo de las técnicas de interpretación del 
instrumento y su repertorio, y en su caso, de instrumentos complementarios. 
Deberá estar preparado para ejercer una labor interpretativa de alto nivel de acuerdo con las 
características de su modalidad y especialización, tanto en el papel de solista como formando 
parte de un conjunto, así como, en su caso, en su condición de intérprete acompañante de 
música y de danza. Deberá conocer las características técnicas y acústicas de su instrumento, 
profundizando en su desarrollo histórico. 
Deberá tener formación para el ejercicio del análisis y del pensamiento musical, y disponer de 
una sólida formación metodológica y humanística que le ayude en la tarea de investigación afín 
al ejercicio de su profesión. 
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6. CRÉDITOS POR ESPECIALIDAD, CURSO, ASIGNATURA Y SEMESTRE 

 
Especialidad de Composición 

 

ESPECIALIDAD DE COMPOSICIÓN PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS 
Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 
historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 
música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Composición e 
instrumentación 

Composición I y II 10,50 10,50 21 

Instrumentación y Orquestación I y II 3 3 6 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación I y II 2 2 4 

Piano complementario I y II 1 1 2 

Técnicas de composición I y II 2 2 4 

Música de conjunto Coro I y II 1 1 2 

Tecnología musical 
Tecnología musical I y II 2 2 4 

Fundamentos de electroacústica I y II 3 3 6 

OPTATIVAS 

Optativas 
Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 
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ESPECIALIDAD DE COMPOSICIÓN SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS 
Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 
historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 
música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Composición e 
instrumentación 

Composición III y IV 7 7 14 

Instrumentación y Orquestación III y IV 3 3 6 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Piano complementario III y IV 1 1 2 

Técnicas de composición III y IV 2 2 4 

Música de conjunto Coro III y IV 1 1 2 

 Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Técnica de la dirección Dirección instrumental I y II 1,50 1,50 3 

Tecnología musical 
Tecnología musical III y IV 2 2 4 

Fundamentos de electroacústica III y IV 3 3 6 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 
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ESPECIALIDAD DE COMPOSICIÓN TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS 
Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 
historia Idioma extranjero Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 
música Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Composición e 
instrumentación 

Composición V y VI 10 10 20 

Instrumentación y Orquestación V y VI 3 3 6 

Historia y pensamiento 
contemporáneo I y II 2 2 4 

Formación instrumental 
complementaria 

Piano complementario V y VI 1 1 2 

Reducción de partituras I y II 2 2 4 

Técnicas de composición V y VI 2 2 4 

Taller de composición I y II 3 3 6 

Técnica de la dirección Dirección instrumental III y IV 1,50 1,50 3 

Tecnología musical Composición para medios 
audiovisuales I y II 3 3 6 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 
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ESPECIALIDAD DE COMPOSICIÓN CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS 
Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 
historia Idioma extranjero Inglés  ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 
música Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Composición e 
instrumentación 

Composición VII y VIII 10 10 20 

Instrumentación y Orquestación VII y VIII 3 3 6 

Análisis de la música actual I y II 2,50 2,50 5 

Formación instrumental 
complementaria 

Piano complementario VII y VIII 1 1 2 

Reducción de partituras III y IV 2 2 4 

Taller de composición III y IV 3 3 6 

Tecnología musical Composición para medios 
audiovisuales III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 
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Especialidad de Dirección 
 

ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Técnica de la dirección Dirección de orquesta I y II 8,50 8,50 17 

Dirección de coro I y II 2 2 4 

Análisis e historia del repertorio 
sinfónico 

I y II 3 3 6 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación I y II 2 2 4 

Piano complementario I y II 1 1 2 

Música de conjunto Coro I y II 1 1 2 

Composición e 
instrumentación 

Instrumentación y Orquestación I y II 3 3 6 

Técnicas de composición I y II 2 2 4 

Tecnología musical Tecnología musical I y II 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 
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ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Técnica de la dirección Dirección de orquesta III y IV 9,50 9,50 19 

Dirección de coro III y IV 2 2 4 

Análisis e historia del repertorio 
sinfónico 

III y IV 3 3 6 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Piano complementario III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Coro III y IV 1 1 2 

Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Composición e 
instrumentación 

Técnicas de composición III y IV 2 2 4 

Tecnología musical Tecnología musical III y IV 2 2 4 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 
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ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Técnica de la dirección Dirección de orquesta V y VI 8,50 8,50 17 

Práctica de dirección I y II 4 4 8 

Dirección de coro V y VI 3 3 6 

Análisis e historia del repertorio 
sinfónico 

V y VI 3 3 6 

Historia y pensamiento 
contemporáneo 

I y II 2 2 4 

Formación instrumental 
complementaria 

Reducción de partituras I y II 2 2 4 

Correpetición- concertación I y II 3 3 6 

Composición e 
instrumentación 

Técnicas de composición V y VI 2 2 4 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 
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ESPECIALIDAD DE DIRECCIÓN CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 
historia 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Técnica de la dirección Dirección de orquesta VII y VIII 9,50 9,50 19 

Práctica de dirección III y IV 4 4 8 

Análisis e historia del repertorio 
sinfónico 

VII y VIII 4 4 8 

Análisis de la música actual I y II 2 2 4 

Formación instrumental 
complementaria 

Reducción de partituras III y IV 2 2 4 

Correpetición – concertación III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 
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Especialidad de Interpretación 
 

ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ACORDEÓN PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento  Instrumento principal I y II 14 14 28 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación I y II 2 2 4 

Técnica vocal I y II 1,50 1,50 3 

Práctica artística ** I y II 0,50 0,50 1 

Coro I y II 1 1 2 

Música de conjunto Grupo de acordeones I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Práctica armónico-contrapuntística I y II 2 2 4 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE 
INTERPRETACIÓN 

Itinerario: ACORDEÓN SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 16 16 32 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Coro III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Grupo de acordeones III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Práctica armónico-contrapuntística III y IV 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE 
INTERPRETACIÓN 

Itinerario: ACORDEÓN TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés o Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 16 16 32 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Grupo de acordeones V y VI 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Lenguaje y técnicas de la música 
contemporánea 

I y II 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 

* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE 
INTERPRETACIÓN 

Itinerario: ACORDEÓN CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 16 16 32 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara III y IV 3 3 6 

Grupo de acordeones VII y VIII 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ARPA PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 11 11 22 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación I y II 2 2 4 

Técnica vocal I y II 1,50 1,50 3 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Coro I y II 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Conjunto de arpas I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Práctica armónico-contrapuntística I y II 2 2 4 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ARPA SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 12 12 24 

Repertorio orquestal I y II 1 1 2 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Coro III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas III y IV 3 3 6 

Conjunto de arpas III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Práctica armónico-contrapuntística III y IV 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ARPA TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 13,5 13,5 27 

Repertorio orquestal III y IV 1 1 2 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Experiencia artística orquestal I y II 3 3 6 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

I y II 1,50 1,50 3 

Historia y evolución del instrumento I y II 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ARPA CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 14 14 28 

Repertorio orquestal V y VI 1 1 2 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* III y IV 3 3 6 

Repertorio con pianista I y II 1 1 2 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL  4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CANTO PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento/Voz  Instrumento principal / Voz I y II 10 10 20 

Repertorio vocal estilístico I y II 2 2 4 

Formación 
instrumental/vocal 
complementaria 

Repertorio con pianista I y II 1 1 2 

Escena e interpretación I y II 1 1 2 

Piano complementario I y II 1 1 2 

Práctica artística ** I y II 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Proyectos vocales I y II 2 2 4 

Formación general 
complementaria 

Fonética italiana aplicada al canto I y II 1 1 2 

Fonética alemana aplicada al canto I y II 1 1 2 

Fuentes históricas del Renacimiento y 
el Barroco 

I y II 1,5 1,5 3 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CANTO SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento/Voz  Instrumento principal / Voz III y IV 11 11 22 

Repertorio vocal estilístico III y IV 2 2 4 

Formación 
instrumental/vocal 
complementaria 

Repertorio con pianista III y IV 1 1 2 

Escena e interpretación III y IV 1 1 2 

Movimiento y danza I y II 1 1 2 

Piano complementario III y IV 1 1 2 

Práctica artística ** III y IV 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

 

Fonética italiana aplicada al canto III y IV 1 1 2 

Fonética alemana aplicada al canto III y IV 1 1 2 

Anatomía y función de los aparatos 
respiratorio y fonador 

I y II 0,50 0,50 1 

Fuentes históricas del Renacimiento y 
el Barroco 

III y IV 1,50 1,50 3 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CANTO TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento/Voz  Instrumento principal / Voz V y VI 11 11 22 

Repertorio vocal estilístico V y VI 2 2 4 

Formación 
instrumental/vocal 
complementaria 

Repertorio con pianista V y VI 1 1 2 

Escena e interpretación V y VI 1 1 2 

Movimiento y danza III y IV 1 1 2 

Piano complementario V y VI 1 1 2 

Práctica artística ** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Correpetición -Concertación I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fonética inglesa aplicada al canto I y II 1 1 2 

Fonética francesa aplicada al canto I y II 1 1 2 

Historia de la literatura y técnica del 
canto 

I y II 1,50 1,50 3 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CANTO CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del S. XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento/Voz  Instrumento principal / Voz VII y VIII 11 11 22 

Repertorio vocal estilístico VII y VIII 2 2 4 

Formación 
instrumental/vocal 
complementaria 

Repertorio con pianista VII y VIII 1 1 2 

Escena e interpretación VII y VIII 1 1 2 

Práctica artística ** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara III y IV 3 3 6 

Correpetición -Concertación III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fonética inglesa aplicada al canto III y IV 1 1 2 

 Lenguaje y técnicas de la música 
contemporánea 

I y II 2 2 4 

TRABAJO FIN DE ESTUDIOS 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CLAVE PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 14,50 14,50 29 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo I y II 3 3 6 

Práctica artística I y II 0,50 0,50 1 

Coro I y II 1 1 2 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Formación general 
complementaria 

Fundamentos de luthería I y II 1 1 2 

Práctica armónico-contrapuntística I y II 2 2 4 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CLAVE SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 13,50 13,50 27 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo III y IV 3 3 6 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Coro III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

I y II 1,50 1,50 3 

Afinación y temperamento I y II 1 1 2 

Práctica armónico-contrapuntística III y IV 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CLAVE TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 15,50 15,50 31 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo V y VI 4 4 8 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* V y VI 2 2 4 

Música de Cámara I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

III y IV 1,50 1,50 3 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
10

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21488

 

 

 

ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CLAVE CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 15 15 30 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo VII y VIII 4 4 8 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* VII y VIII 2 2 4 

Música de Cámara III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CUERDA PRIMER CURSO 

 VIOLÍN – VIOLA – VIOLONCELLO y CONTRABAJO Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 13 13 26 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* I y II 3 3 6 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista I y II 1 1 2 

Piano complementario I y II 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Didáctica de los instrumentos de 
cuerda I y II 0,50 0,50 1 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas 
Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 

 

* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CUERDA SEGUNDO CURSO 

 VIOLÍN – VIOLA – VIOLONCELLO y CONTRABAJO Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 13 13 26 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal I y II 1 1 2 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* III y IV 3 3 6 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista III y IV 1 1 2 

Piano complementario III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas III y IV 3 3 6 

OPTATIVAS 

Optativas 
Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CUERDA TERCER CURSO 

 VIOLÍN – VIOLA – VIOLONCELLO Y CONTRABAJO Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 
Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 
Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 13 13 26 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal III y IV 1 1 2 

Proyectos instrumentales* V y VI 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* V y VI 3 3 6 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista V y VI 1 1 2 

Música de conjunto 

Música de Cámara I y II 3 3 6 

Cuarteto de 
cuerdas  

Orquesta de 
Contrabajos 

I y II 3 3 6 

OPTATIVAS 

Optativas 
Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  CUERDA CUARTO CURSO 

 VIOLÍN – VIOLA – VIOLONCELLO y CONTRABAJO Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 
Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 
Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 11 11 22 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal V y VI 1 1 2 

Proyectos instrumentales* VII y VIII 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* VII y VIII 3 3 6 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista VII y VIII 1 1 2 

Música de conjunto 

Música de Cámara III y IV 3 3 6 

Cuarteto de 
cuerdas  

Orquesta de 
Contrabajos III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  FLAUTA DE 
PICO 

PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 14,5 14,5 29 

Formación instrumental 
complementaria 

Piano complementario I y II 1 1 2 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Coro I y II 1 1 2 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Conjunto de flautas de pico I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Práctica armónico-contrapuntística I y II 2 2 4 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  FLAUTA DE 
PICO 

SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 13,5 13,5 27 

Formación instrumental 
complementaria 

Piano complementario III y IV 1 1 2 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Coro III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Conjunto de flautas de pico III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

I y II 1,50 1,50 3 

Práctica armónico-contrapuntística III y IV 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  FLAUTA DE 
PICO 

TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 15,50 15,50 31 

Formación instrumental 
complementaria 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* V y VI 2 2 4 

Conjunto de flautas de pico V y VI 3 3 6 

Música de Cámara I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

III y IV 1,50 1,50 3 

Repertorio con clave I y II 1 1 2 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  FLAUTA DE 
PICO 

CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 15 15 30 

Formación instrumental 
complementaria 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* VII y VIII 2 2 4 

Conjunto de flautas de pico VII y VIII 3 3 6 

Música de Cámara III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Repertorio con clave III y IV 1 1 2 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  GUITARRA PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 14 14 28 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación I y II 2 2 4 

Técnica vocal I y II 1,50 1,50 3 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Coro I y II 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Práctica armónico-contrapuntística I y II 2 2 4 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  GUITARRA SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 14,50 14,50 29 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Coro III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

I y II 1,50 1,50 3 

Práctica armónico-contrapuntística III y IV 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  GUITARRA TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 15,50 15,50 31 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

III y IV 1,50 1,50 3 

Lenguaje y técnicas de la música 
contemporánea 

I y II 2 2 4 

Práctica armónico-contrapuntística V y VI 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  GUITARRA CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 18 18 36 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Repertorio con pianista I y II 1 1 2 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUMEN
TOS DE PÚA 

PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 15 15 30 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación I y II 2 2 4 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Técnica vocal I y II 1,50 1,50 3 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Coro I y II 1 1 2 

Formación general 
complementaria 

Práctica armónico-contrapuntística I y II 2 2 4 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUMEN
TOS DE PÚA 

SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 15,50 15,50 31 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Coro III y IV 1 1 2 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

I y II 1,50 1,50 3 

Práctica armónico-contrapuntística III y IV 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUMEN
TOS DE PÚA 

TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 15,50 15,50 31 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* V y VI 2 2 4 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

III y IV 1,50 1,50 3 

Lenguaje y técnicas de la música 
contemporánea 

I y II 2 2 4 

Práctica armónico-contrapuntística V y VI 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUMEN
TOS DE PÚA 

CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 18 18 36 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* VII y VIII 2 2 4 

Repertorio con pianista VII y VIII 1 1 2 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ÓRGANO PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 14,50 14,50 29 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo I y II 3 3 6 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Formación general 
complementaria 

Coro I y II 1 1 2 

Fundamentos de organería I y II 1 1 2 

Práctica armónico-contrapuntística I y II 2 2 4 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ÓRGANO SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 13,50 13,50 27 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo III y IV 3 3 6 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Coro III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

I y II 1,50 1,50 3 

Formación general 
complementaria 

Afinación y Temperamento I y II 1 1 2 

Práctica armónico-contrapuntística III y IV 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ÓRGANO TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 13,50 13,50 27 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo V y VI 4 4 8 

Improvisación I y II 2 2 4 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* V y VI 2 2 4 

Música de Cámara I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fuentes históricas del renacimiento y 
barroco 

III y IV 1,50 1,50 3 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  ÓRGANO CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 13 13 26 

Formación instrumental 
complementaria 

Bajo continuo VII y VIII 4 4 8 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Proyectos instrumentales* VII y VIII 2 2 4 

Música de Cámara III y IV 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PERCUSIÓN PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 
historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de 
lamúsica 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instr. pral: Läminas (marimba-
vibráfono) 

I y II 4,50 4,50 9 

Instr. pral: Parches (set-up, caja y 
timbal) 

I y II 9 9 18 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal I y II 1 1 2 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* I y II 3 3 6 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Piano complementario I y II 1 1 2 

Música de conjunto Grupo de percusiones I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Técnicas de Relajación I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 

* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PERCUSIÓN SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento 
ehistoria 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de 
lamúsica 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instr. pral: Läminas (marimba-
vibráfono) III y IV 4,50 4,50 9 

Instr. pral: Parches (set-up, caja y 
timbal) III y IV 6,50 6,50 13 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal III y IV 1 1 2 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* III y IV 3 3 6 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Piano complementario III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Grupo de percusiones III y IV 3 3 6 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PERCUSIÓN TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento 
ehistoria Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de 
lamúsica Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instr. pral: Läminas (marimba-
vibráfono) V y VI 4,50 4,50 9 

Instr. pral: Parches (set-up, caja y 
timbal) V y VI 8,50 8,50 17 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal V y VI 1 1 2 

Proyectos instrumentales* V y VI 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* V y VI 3 3 6 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista I y II 1 1 2 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Grupo de percusiones V y VI 3 3 6 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PERCUSIÓN CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 
historia Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 
música Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instr. pral: Läminas (marimba-
vibráfono) VII y VIII 4,50 4,50 9 

Instr. pral: Parches (set-up, caja y 
timbal) VII y VIII 9,50 9,50 19 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal VII y VIII 1 1 2 

Proyectos instrumentales* VII y VIII 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* VII y VIII 3 3 6 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Grupo de percusiones VII y VIII 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PIANO PRIMER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 16 16 32 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación I y II 2 2 4 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Coro I y II 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Técnica Alexander I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PIANO SEGUNDO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 13 13 26 

Formación instrumental 
complementaria 

Improvisación III y IV 2 2 4 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Acompañamiento canto I y II 2 2 4 

Coro III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas III y IV 3 3 6 

Dúo pianístico: dos pianos y cuatro 
manos 

I y II 3 3 6 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PIANO TERCER CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán V y VI 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis V y VI 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 14 14 28 

Repertorio orquestal I y II 3 3 6 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Historia y evolución del instrumento I y II 2 2 4 

Lenguaje y técnicas de la música 
contemporánea 

I y II 2 2 4 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  PIANO CUARTO CURSO 

MATERIAS ASIGNATURAS Créditos por semestre 

1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán VII y VIII 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX 
I y II 

1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 14 14 28 

Repertorio orquestal III y IV 3 3 6 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Música de conjunto Música de Cámara III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Historia y evolución del instrumento III y IV 2 2 4 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUM. 
DE  VIENTO 

PRIMER CURSO 

 FLAUTA – OBOE – CLARINETE – FAGOT – SAXOFÓN – 
TROMPA – TROMPETA – TROMBÓN Y TUBA 

Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música I y II 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán I y II 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis I y II 1,50 1,50 3 

Educación auditiva I y II 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal I y II 13,50 13,50 27 

Formación instrumental 
complementaria 

Proyectos instrumentales* I y II 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* I y II 3 3 6 

Práctica artística** I y II 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista I y II 1 1 2 

Piano complementario I y II 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Técnica Alexander I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa I y II 0,50 0,50 1 

Optativa I y II 0,50 0,50 1 

TOTAL 1ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUM. 
DE  VIENTO 

SEGUNDO CURSO 

 FLAUTA – OBOE – CLARINETE – FAGOT – SAXOFÓN – 
TROMPA – TROMPETA – TROMBÓN Y TUBA 

Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Concepto histórico de la música III y IV 1 1 2 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán III y IV 1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis III y IV 1,50 1,50 3 

Educación auditiva III y IV 1 1 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal III y IV 12,50 12,50 25 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal I y II 1 1 2 

Proyectos instrumentales* III y IV 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* III y IV 3 3 6 

Práctica artística** III y IV 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista III y IV 1 1 2 

Piano complementario III y IV 1 1 2 

Música de conjunto Agrupaciones camerísticas III y IV 3 3 6 

Formación general 
complementaria 

Fundamentos de mecánica y 
mantenimiento I y II 0,50 0,50 1 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

Optativas Optativa III y IV 0,50 0,50 1 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUM. 
DE  VIENTO 

TERCER CURSO 

 FLAUTA – OBOE – CLARINETE – FAGOT – SAXOFÓN – 
TROMPA – TROMPETA – TROMBÓN Y TUBA 

Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán 
V y VI 

1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis 
V y VI 

1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal V y VI 13 13 26 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal III y IV 1 1 2 

Proyectos instrumentales* V y VI 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* V y VI 3 3 6 

Práctica artística** V y VI 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista V y VI 1 1 2 

Música de conjunto Música de Cámara I y II 3 3 6 

Quinteto 
de viento 

Grupo de 
metales 

Grupo de 
Saxofones 

I y II 3 3 6 

OPTATIVAS 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

Optativas Optativa V y VI 0,50 0,50 1 

TOTAL 3ER CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN Itinerario:  INSTRUM. 
DE  VIENTO 

CUARTO CURSO 

 FLAUTA – OBOE – CLARINETE – FAGOT – SAXOFÓN – 
TROMPA – TROMPETA – TROMBÓN Y TUBA 

Créditos por semestre 

MATERIAS ASIGNATURAS 1er SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Cultura, pensamiento e 

historia 

Idioma extranjero  Inglés ó Alemán 
VII y VIII 

1 1 2 

Lenguajes y técnica de la 

música 

Análisis de la música del siglo XX I y II 1,50 1,50 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD 

Instrumento Instrumento principal VII y VIII 11 11 22 

Formación instrumental 
complementaria 

Repertorio orquestal V y VI 1 1 2 

Proyectos instrumentales* VII y VIII 2 2 4 

Experiencia artística orquestal* VII y VIII 3 3 6 

Práctica artística** VII y VIII 0,50 0,50 1 

Repertorio con pianista VII y VIII 1 1 2 

Música de conjunto Música de Cámara III y IV 3 3 6 

Quinteto 
de viento 

Grupo de 
metales 

Grupo de 
Saxofones III y IV 3 3 6 

Agrupaciones camerísticas I y II 3 3 6 

TRABAJO FIN DE GRADO 

Trabajo Fin de Grado Proyecto Fin de Grado I y II 3 3 6 

TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 
* Los proyectos instrumentales y la experiencia artística se realizan por encuentros 

** Audiciones, conciertos y concursos realizados por los alumnos dentro y fuera del centro 
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7. ASIGNATURAS: COMPETENCIAS, DESCRIPTORES Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

 
Acompañamiento canto 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica pianística en relación a la escritura instrumental específica para canto.  
- Experiencia creativa sonora por medio del instrumento y adecuación a los distintos tipos de 

voces.  
- Asimilación de las herramientas conceptuales vinculadas a la propia identidad.  
- Conocimiento de la voz y de la interpretación vocal en relación a la teoría de la 

interpretación.  
- Técnica corporal y sonido intrínsecos con idea expresiva y equilibrio artístico.  
- Recreación del repertorio de cualquier época y cualquier estilo tanto en la escritura para 

piano como en la adaptación de otro tipo de partituras instrumentales al piano. 
- Valoración de la experiencia artística en el estudio y en la interpretación.  
- Conocimiento interno y consciente de los medios por la interacción con la voz: sonido, 

fraseo, idea expresiva, relación texto-música, balance sonoro, etc. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar dirigiendo la interpretación mientras se realiza su propia parte, o saber colocarse en 
un segundo plano, según la ocasión lo requiera en cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente. 
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Afinación y Temperamento 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Conocimiento y puesta en práctica de los distintos sistemas de afinación y temperamento a 

través de la historia del clave y del órgano y su evolución. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 10 2, 4, 6 
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Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar el conocimiento básico de las cuestiones de afinación y temperamento 

relacionadas con el instrumento: afinación pitagórica, relaciones interválicas, armónicos 
naturales.  

2. Mostrar las diferentes destrezas en el uso de las llaves modernas y antiguas para la 
práctica de la afinación. 

3. Llegar a tener conocimiento de los diferentes sistemas de afinación a lo largo de la historia 
y demostrar saber diferenciarlos. 

 
Agrupaciones camerísticas 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. 
- Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia especialidad y práctica interpretativa 

en formaciones diversas. 
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. 
- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 

colectivo. 
- Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin Director. 
- Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 
 
Criterios de Evaluación:  

  
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
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Análisis 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Desarrollo de las habilidades y adquisición de conocimientos que faciliten al alumno la 

percepción, la creación, la interpretación, la reflexión y la documentación musical. 
- Asimilación de las principales teorías sobre la organización de la música. Conocimiento de 

las posibilidades sonoras de la voz y de otros instrumentos o fuentes sonoras.  
- Estudio del repertorio y de su contexto estilístico.  
- Desarrollo del oído, de la concentración en la escucha, de la memoria y de la inteligencia 

musical. 
- Reflexión sobre la interacción paramétrica en aras de la construcción formal, ampliando la 

sensibilidad perceptiva del intérprete o compositor. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 2, 5, 11, 13, 15, 23, 26. 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de Evaluación:  

  
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Realizar análisis sobre textos musicales y audiciones propuestas por el profesor durante las 
clases presenciales.  
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concreto 
desde una perspectiva personal.  
3. Identificar, a través del análisis de obras de diferentes épocas y estilos, los rasgos 
esenciales de los diferentes periodos históricos.  
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de 
los distintos estilos y sus peculiaridades.  
4.  Realización de pruebas escritas regulares.  
Este criterio trata de evaluar la asimilación de los conceptos tratados en cada clase. 
 

Análisis de la música del siglo XX 
 
Descripción/contenidos. 
 

- Estudio y análisis de obras y lenguajes compositivos actuales. 
- Conocimiento de diferentes técnicas compositivas y sistemas de notación. 
- Desarrollo de una estética y un lenguaje compositivo personales y de la autonomía del 

pensamiento creativo necesario 
- Conocimiento de un repertorio amplio y de sus implicaciones interpretativas y 

expresivas en la música actual 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 2, 5, 11, 13, 15, 23, 26. 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 

 
 

Criterios de Evaluación:  
  

1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Realizar análisis sobre textos musicales y audiciones propuestas por el profesor durante las 
clases presenciales.  
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Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concreto 
desde una perspectiva personal.  
3. Identificar, a través del análisis de obras de diferentes épocas y estilos, los rasgos 
esenciales de los diferentes periodos históricos.  
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de 
los distintos estilos y sus peculiaridades.  
4.  Realización de pruebas escritas regulares.  
Este criterio trata de evaluar la asimilación de los conceptos tratados en cada clase. 
 

Análisis de la música actual 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Estudio y análisis de obras y lenguajes compositivos actuales. 
- Conocimiento de diferentes técnicas compositivas y sistemas de notación. 
- Desarrollo de una estética y un lenguaje compositivo personales y de la autonomía del 

pensamiento creativo necesario 
- Conocimiento de un repertorio amplio y de sus implicaciones interpretativas y expresivas 

en la música actual 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 2, 5, 11, 13, 15, 23, 26. 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de Evaluación:  

  
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Realizar análisis sobre textos musicales y audiciones propuestas por el profesor durante las 
clases presenciales.  
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concreto 
desde una perspectiva personal.  
3. Identificar, a través del análisis de obras de diferentes épocas y estilos, los rasgos 
esenciales de los diferentes periodos históricos.  
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de 
los distintos estilos y sus peculiaridades.  
4.  Realización de pruebas escritas regulares.  
Este criterio trata de evaluar la asimilación de los conceptos tratados en cada clase. 
 

Análisis e historia del repertorio sinfónico 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Estudio secuenciado históricamente de los diferentes estilos y compositores más 

significativos, con análisis de obras del repertorio sinfónico y sinfónico-coral desde el 
barroco tardío hasta la actualidad.  

- Conocimiento y análisis de las técnicas compositivas y procedimientos de orquestación de 
los diferentes estilos y autores, abordando los diversos géneros y formas. 

- Estudio de la evolución histórica de los orgánicos instrumentales y vocales, así como de las 
praxis interpretativas, todo ello en contexto con en entorno histórico y estético. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17.  1,  2, 5, 11, 13, 15, 23, 26 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
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Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Realizar análisis sobre textos musicales y audiciones del repertorio sinfónico propuestas por 
el profesor durante las clases presenciales.  
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concreto 
desde una perspectiva personal.  
3. Identificar, a través del análisis de obras de diferentes épocas y estilos del repertorio 
sinfónico, los rasgos esenciales de los diferentes periodos históricos.  
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de 
los distintos estilos y sus peculiaridades.  
4.  Realización de pruebas escritas regulares.  
Este criterio trata de evaluar la asimilación de los conceptos tratados en cada clase. 
 

Anatomía y función de los aparatos respiratorio y fonador 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Conocimiento de la anatomía del instrumento vocal 
- Comprensión de la fisiología de la voz en el habla y en el canto 
- Nociones sobre higiene y cuidado de la voz 
 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 8, 9, 18, 20, 24, 25 1, 4 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Demostrar conocimiento teórico-práctico de la voz como instrumento fonador y musical. 
Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento imprescindible del cuerpo como 
instrumento musical. 
2. Demostrar conocimiento en las nociones fundamentadas y variadas sobre el cuidado de la 
salud física y mental en todas sus implicaciones con el instrumento vocal 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad y comprensión del cuidado e higiene vocal 
para el mantenimiento de la voz como instrumento. 
 

Bajo Continuo 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un instrumento. 
- Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y 

reducción de partituras.  
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental.  
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 

- Actividades que coloquen al alumno/a ante las situaciones habituales a las que se enfrenta 
un continuista para otorgar las herramientas necesarias para solucionar con autonomía las 
dificultades que un continuista se encuentra en su actividad profesional. 
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- Comprensión y aplicación de los diferentes recursos para adecuar los diferentes estilos del 
periodo del Bajo Continuo.  

- Práctica de la lectura a vista y del montaje rápido.  
- Conocimiento del repertorio orquestal y camerístico más característico del Barroco. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 2,3,17,22 3,7 
 
 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Leer textos a primera vista y reducirlos en el instrumento polifónico y ser capaces de 

transcribirlo también a escritura.  
Con este criterio se constatar la capacidad de desenvolverse con cierto grado de 
autonomía en la repentización de fragmentos y obras. 

2. Mostrar en los diversos estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual. 
Este criterio pretende verificar que los alumnos son capaces de aplicar en su estudio las 
indicaciones de los profesores y, con ellas, desarrollar una autonomía de trabajo que les 
permita una cierta valoración de su rendimiento. 

3. Analizar la estructura armónica interna de un fragmento de partitura para teclado con 
dificultades adecuadas al nivel. Reducir a estructuras armónicas elementales un fragmento 
de música escrito para instrumento polifónico 
Con este criterio se trata de valorar la capacidad para hallar la estructura armónica 
subyacente en un fragmento de música y determinar los diferentes tratamientos a que la 
misma ha sido sometida para la realización de la obra 

4. Lectura simplificada de obras o fragmentos con disposiciones armónicas típicamente 
pianísticas (arpegios...):  
Este criterio permite valorar la capacidad de síntesis y su rapidez en la realización de 
pasajes armónicos simples, pero de ejecución relativamente complicada. 

5. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos o 
acompañando a un solista. 
Se trata de Valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás calidades que son 
estimuladas a través de la lectura improvisada, formando parte de un grupo de 
instrumentistas o en el acompañamiento a un solista vocal e instrumental. 

6. Realización de acompañamientos armónico rítmicos a una melodía dada y utilización de los 
diferentes tipos de cifrado. 

 
Composición 

 
Descripción/contenidos. 
 

- Estudio y análisis de obras y lenguajes compositivos diversos.  
- Conocimiento de diferentes técnicas compositivas y sistemas de notación. 
- Conocimiento de las diferentes características y posibilidades técnicas y expresivas de 

los instrumentos y de las resultantes derivadas de su combinación.  
- Conocimiento y asimilación de una amplia gama de recursos creativos a través del 

trabajo en distintos contextos artísticos con formaciones vocales e instrumentales 
diversas. 

- Desarrollo de una estética y un lenguaje compositivo personales y de la autonomía del 
pensamiento creativo necesario, a través del conocimiento y la práctica de diferentes 
técnicas, lenguajes y aproximaciones al hecho creativo. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 22, 23, 27. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
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Criterios de evaluación: 
 
1. Desarrollar el conocimiento musical imprescindible para la realización de los trabajos 

compositivos.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de síntesis y conocimiento instrumental 
del alumno para poder acceder a las diferentes técnicas compositivas.  

2. Desarrollar y elaborar trabajos personales sobre las diferentes técnicas compositivas, 
incorporando el uso de las mismas al trabajo individual del alumno. 
Con este criterio se pretende evaluar la destreza personal de cada alumno para incorporar 
elementos nuevos a su trabajo individual, al tiempo que se ayuda a descubrir distintos 
modos de articular su pensamiento creativo.  

 
Composición para medios audiovisuales 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Estudio y análisis de obras y lenguajes compositivos diversos aplicados al lenguaje 

audiovisual. 
- Conocimiento de diferentes técnicas compositivas y sistemas de notación. 
- Conocimiento de las diferentes características y posibilidades técnicas y expresivas de los 

instrumentos y de las resultantes derivadas de su combinación. Desarrollo de una estética 
y un lenguaje compositivo personales y de la autonomía del pensamiento creativo 
necesario, a través del conocimiento y la práctica de diferentes técnicas, lenguajes y 
aproximaciones al hecho creativo. 

- Asimilación de las diversas técnicas utilizadas por los compositores para interactuar 
dramáticamente con la imagen. 

- Conocer aspectos técnicos y dramáticos del lenguaje audiovisual que pueden influir en la 
tarea del compositor. 

- Dominar el software musical utilizado en este campo de la creación musical. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 6, 22. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Conocer los principios básicos de la composición musical audiovisual 
2. Conseguir un manejo suficiente y eficaz de las formas musicales principales en la 

composición audiovisual 
3. Realizar con total corrección técnica cuantas obras solicite el profesor  

Con este criterio se evalúa el dominio del alumno en lo referente a la mecánica de los nuevos 
elementos estudiados, así como la capacidad para emplear con un sentido sintáctico los diferentes 
procedimientos compositivos. 

4. Asimilar y aplicar en los diversos ejercicios que se realizarán en clase, los conceptos 
teóricos explicados. 

5. Demostrar una gran capacidad y destreza para manejar las herramientas tecnológicas 
propias del mundo audiovisual. 

6. Ser capaz de argumentar con coherencia, la relación con las imágenes, de las diversas 
decisiones musicales y dramático-narrativas adoptadas. 

 
Concepto histórico de la música 

 
Descripción/contenidos. 
 

- Conocimientos fundamentales del hecho musical en relación con la cultura, desde una 
perspectiva histórica y sistemática. 

- Análisis e interpretación de los contextos sociales en que se produce este hecho. 
- Integración de la investigación e interpretación de cara a una comprensión global del 

fenómeno de la práctica musical. 
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- Integración de la investigación e interpretación de cara a una comprensión global del 
fenómeno de la práctica musical. 

- Desarrollo de metodologías de investigación para el desarrollo de la historia de la 
música. 

- Exposición y debate de la evolución de los diversos conceptos (género, forma, 
armonía, ritmo, melodía, textura, timbre, etcétera) que rodean a la creación musical a lo 
largo de la historia. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 2, 5, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 26 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10 
 
Criterios de Evaluación:  
  
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
2. Realizar comentarios críticos de texto y audiciones propuestas por el profesor durante las 
clases presenciales.  
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concreto 
desde una perspectiva personal.  
3. Identificar, a través de la audición de obras de diferentes épocas y estilos, los rasgos 
esenciales de los diferentes periodos históricos.  
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de 
los distintos estilos y sus peculiaridades.  
4.  Realización de pruebas escritas regulares.  
Este criterio trata de evaluar la asimilación de los conceptos tratados en cada clase. 
 

Conjunto de arpas 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Profundización en los aspectos propios de la interpretación de conjunto.  
- Desarrollo de la lectura a primera vista y de la capacidad de controlar, no sólo la propia 

función, sino el resultado del conjunto en agrupaciones con y sin director.  
- Práctica del repertorio de los distintos estilos musicales, con énfasis tanto de la música 

antigua como del repertorio contemporáneo. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
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Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Conjunto de Flautas de Pico 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Profundización en los aspectos propios de la interpretación de conjunto.  
- Desarrollo de la lectura a primera vista y de la capacidad de controlar, no sólo la propia 

función, sino el resultado del conjunto en agrupaciones con y sin director.  
- Práctica del repertorio de los distintos estilos musicales, con énfasis tanto de la música 

antigua como del repertorio contemporáneo. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Coro 
 
Descripción/contenidos. 

 
- Práctica de la interpretación musical en grupo.  
- Conocimiento del repertorio coral.  
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo, así como de la responsabilidad como miembro 

de un colectivo. 
- Práctica de lectura a primera vista, flexibilidad de respuesta a las indicaciones del director. 
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- Desarrollo del oído interno como base de la afinación y de la audición armónica. Desarrollo 
de la actitud de escucha para adaptarse equilibradamente al conjunto y contribuir a la 
unidad sonora.  

- Comprensión y análisis de los elementos compositivos esenciales del repertorio con el fin 
de reconocer características estilísticas y enriquecer la propia interpretación. 

- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 
colectivo. 

- Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos. Comprensión de la variedad de 
enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la interpretación que confieren a esta 
asignatura un carácter flexible y adaptable a las diferentes características del grupo (en 
función del número de componentes y de la distribución de las voces) y de los estilos y 
tradiciones interpretativas. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 7, 8. 1, 3, 4, 7, 8, 9, 10. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de 

la asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  

2.  Reproducir en cuarteto o el correspondiente reparto cualquiera de las obras programadas 
durante el curso 
Mediante este criterio se trata de valorar el grado de asimilación de los aspectos trabajados 
(afinación, fraseo, dicción, carácter, etc.…). 

3. Repentizar obras homofónicas de adecuada dificultad. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de relacionar la afinación con el sentido 
tonal y la destreza de lectura a vista. 

4. Repentizar una obra polifónica de carácter contrapuntístico de pequeña o mediana 
dificultad. 
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de integración en la lógica del discurso 
musical a través de los juegos imitativos.  

 
Correpetición – Concertación (instrumentos) 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un instrumento. 
- Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y 

reducción de partituras.  
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental.  
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1,2,3,4,8,13,21 2,9,11 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Leer textos a primera vista del repertorio vocal e instrumental y reducirlos en el 

instrumento polifónico. 
Con este criterio se constatar la capacidad de desenvolverse con cierto grado de 
autonomía en la repentización de fragmentos y obras. 
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2. Mostrar en los diversos estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual. 
Este criterio pretende verificar que los alumnos son capaces de aplicar en su estudio las 
indicaciones de los profesores y, con ellas, desarrollar una autonomía de trabajo que les 
permita una cierta valoración de su rendimiento. 

3. Analizar la estructura armónica interna de un fragmento de partitura para teclado con 
dificultades adecuadas al nivel. Reducir a estructuras armónicas elementales un fragmento 
de música escrito para instrumento polifónico 
Con este criterio se trata de valorar la capacidad para hallar la estructura armónica 
subyacente en un fragmento de música y determinar los diferentes tratamientos a que la 
misma ha sido sometida para la realización de la obra 

4. Lectura simplificada de obras o fragmentos con disposiciones armónicas típicamente 
pianísticas (arpegios...):  
Este criterio permite valorar la capacidad de síntesis y su rapidez en la realización de 
pasajes armónicos simples, pero de ejecución relativamente complicada. 

5. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos o 
acompañando a un solista. 
Se trata de Valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás calidades que son 
estimuladas a través de la lectura improvisada, formando parte de un grupo de 
instrumentistas o en el acompañamiento a un solista vocal e instrumental. 

6. Realización de acompañamientos armónico rítmicos a una melodía dada y utilización de los 
diferentes tipos de cifrado. 

 
Correpetición – Concertación (voz) 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Estudio e interpretación del repertorio concertante de ópera, oratorio y zarzuela 
- Profundización de las capacidades relacionadas con la compresión y respuesta a las 

indicaciones del director y ante la orquesta. Integración en la orquesta o en el conjunto 
vocal y su relación con el grupo instrumental acompañante. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 2,3,7,8,11,17,21,22 1,2,3,4,5,8,9,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad teniendo 

en cuenta los aspectos técnicos, musicales, estéticos e historicistas del mismo. 
 Con este criterio se evalúa la capacidad de interrelacionar los aspectos técnicos, 
musicales, estéticos e históricos entre sí. 

2. Demostrar capacidad para expresar con rigor la estructura, ideas y materiales musicales 
que se encuentran en una obra musical. 
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de 
la partitura. 

3. Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos musicales 
participativos; como solista y como miembro de un grupo que puede ir desde el dúo hasta 
la orquesta. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo 
entre todos los componentes de un grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

4. Demostrar capacidad para asumir adecuadamente las diferentes funciones (subordinadas, 
participativas o de liderazgo) que se pueden dar en un proyecto musical colectivo. 
Con este criterio se pretende evaluar la independencia de criterios musicales e 
interpretativos y la capacidad de liderazgo como instrumentista/voz. 

5. Demostrar conocimiento sobre las implicaciones escénicas que conlleva su actividad 
profesional y ser capaz de desarrollar sus aplicaciones prácticas. 
Este criterio permite evaluar el conocimiento de las implicaciones externas al hecho 
musical en cuanto a otras artes escénicas y su interrelación con el canto. 
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6. Demostrar conocimiento sobre los procesos y recursos propios del trabajo orquestal y de 
otros conjuntos dominando adecuadamente la lectura a primera vista, capacidad de 
integración en el grupo y mostrando flexibilidad ante las indicaciones del director. 
Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento técnico y la capacidad de flexibilidad 
ante diversas indicaciones musicales dependientes de un director. 

 
Cuarteto de cuerdas 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. 
- Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia especialidad y práctica interpretativa 

en formaciones diversas. 
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. 
- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 

colectivo. 
- Educar al alumno en la práctica instrumental del Cuarteto de Cuerda, junto con la sinfonía, 

el género instrumental clave de la cultura musical de la modernidad y la formación más 
importante del género de la música de cámara para cuerdas. 

- Desarrollar en los alumnos su sentido de la escucha, el trabajo en equipo, la disciplina del 
ensayo y el compromiso de la co-responsabilidad individual dentro de un grupo. 

- Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos musicales y su práctica 
instrumental y de grupo, desde el clasicismo vienés, hasta las vanguardias del siglo XX. 

- Fomentar el aprendizaje de técnicas de ensayo, desarrollar el sentido de conceptos 
técnicos y musicales clave para su futuro profesional en cualquier ámbito musical como 
afinación, balance, producción de sonido, ritmo y agógica. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
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Didáctica de los instrumentos de cuerda 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica instrumental.  
- Síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación musical profesional. 
- Hábitos y técnicas de estudio, valoración crítica del trabajo.  
- Control de correctos hábitos posturales y técnicas de relajación. 
- Principios generales de la pedagogía de los instrumentos de cuerda. Principales métodos 

de enseñanza instrumental de cuerda en el Siglo XX.  
- Secuenciación y organización de la técnica instrumental en los primeros años de 

aprendizaje. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 9,18,19 2,3 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Conocer la filosofía de los Métodos Instrumentales Suzuki y Rolland 
2. Demostrar el conocimiento de las referencias esenciales para sentarse cómoda y 
equilibradamente con una postura apropiada para sujetar el instrumento 
3.  Aprender los principales ejercicios de musculación de dedos y articulaciones. 
4. Conocer los procesos de coordinación entre ambas manos. 
6. Conocer actividades para la articulación de quitar y poner dedos sobre el instrumento 
7. Conocer estrategias y referencias para ampliar la cantidad de arco utilizada por el alumno. 
8. Saber extraer la estrategia metodológica de los libros de Iniciación del instrumento 
 

Dirección de Coro 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Análisis de obras corales.  
- Estudio de los diferentes estilos de escritura coral a través de la historia, diferentes 

escuelas.  
- Conocimiento de repertorio coral, tanto a capella como concertante.  
- Estudio prosódico del texto aplicado a los principales idiomas del repertorio coral y su 

influencia en el gesto de dirección.  
- Conocimiento de la fonética de los principales idiomas. 
- Dirigir de memoria el repertorio propuesto para clase.  
- Definir y consolidar criterios interpretativos.  
- Adquirir las herramientas necesarias para realizar un correcto trabajo de ensayo.  
- Cómo estructurar un programa de concierto.  
- El concierto: técnicas de relajación, concentración, motivación del grupo. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 7, 10, 13, 15, 18, 19, 21. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Desarrollar la capacidad de estudio tanto de la partitura coral como la parte analitica-

musical 
2. Desarrollar la capacidad auditiva analítica y útil para detectar y corregir los diferentes 

aspectos de la interpretación en la dirección coral. 
3. Conseguir la habilidad apropiada para marcar y escuchar analíticamente 
4. Adquirir una buena capacidad técnica del gesto de director 
5. Llegar a comprender y asimilar los aspectos teóricos de la dirección coral.  
6. Adquirir una eficaz capacidad para la buena planificación del trabajo de los ensayos.  
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Dirección de orquesta 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Análisis de obras instrumentales.  
- Estudio de los diferentes estilos de escritura coral a través de la historia, diferentes 

escuelas.  
- Dirigir de memoria el repertorio propuesto para clase. 
- Definir y consolidar criterios interpretativos.  
- Adquirir las herramientas necesarias para realizar un correcto trabajo de ensayo.  
- Cómo estructurar un programa de concierto.  
- El concierto: técnicas de relajación, concentración, motivación del grupo. 
- Tratamiento de los diferentes elementos que configuran el discurso musical desde el punto 

de vista de la dirección, a través del estudio analítico, la audición y la práctica de repertorio 
pedagógico.  

- Conocimiento básico de la técnica de la dirección, y práctica de la misma aplicada al coro y 
a un conjunto instrumental.  

- Desarrollo de la capacidad comunicativa a través del gesto.  
- Práctica de dirección de un repertorio vocal e instrumental adecuado. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 7, 10, 13, 15, 18, 19, 21. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Desarrollar la capacidad de estudio tanto de la partitura como la parte analitica-musical 
2. Desarrollar la capacidad auditiva analítica y útil para detectar y corregir los diferentes 

aspectos de la interpretación. 
3. Conseguir la habilidad apropiada para marcar y escuchar analíticamente 
4. Adquirir una buena capacidad técnica del gesto de director 
5. Llegar a comprender y asimilar los aspectos teóricos de la dirección.  
6. Adquirir una eficaz capacidad para la buena planificación del trabajo de los ensayos.  
 

Dirección instrumental 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Análisis de obras instrumentales.  
- Estudio de los diferentes estilos de escritura coral a través de la historia, diferentes 

escuelas.  
- Dirigir de memoria el repertorio propuesto para clase. 
- Definir y consolidar criterios interpretativos. Adquirir las herramientas necesarias para 

realizar un correcto trabajo de ensayo. Cómo estructurar un programa de concierto. El 
concierto: técnicas de relajación, concentración, motivación del grupo. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 7, 10, 13, 15, 18, 19, 21. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Desarrollar la capacidad de estudio tanto de la partitura como la parte analitica-musical 
2. Desarrollar la capacidad auditiva analítica y útil para detectar y corregir los diferentes 

aspectos de la interpretación  
3. Conseguir la habilidad apropiada para marcar y escuchar analíticamente 
4. Adquirir una buena capacidad técnica del gesto de director 
5. Llegar a comprender y asimilar los aspectos teóricos de la dirección.  
6. Adquirir una eficaz capacidad para la buena planificación del trabajo de los ensayos.  
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Dúo pianístico: Dos pianos y cuatro manos 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica pianística en relación a la escritura instrumental específica para dúo de pianistas 

con uno y dos pianos. 
- Interacción sonora de dos intérpretes con el mismo instrumento.  
- Control de los medios técnicos y expresivos y planteamiento conjunto de soluciones al 

repertorio. 
- Adquisición de un nuevo conocimiento vinculado con una nueva actitud pianística, así 

como una valoración de la experiencia artística tanto en el estudio como en la 
interpretación. 

- Asimilación de las herramientas conceptuales vinculadas a la propia identidad en relación 
al medio sonoro y técnico. 

- Técnica corporal y sonido intrínsecos con idea expresiva y equilibrio artístico. 
- Recreación y conocimiento del repertorio específico de cualquier época y cualquier estilo. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Educación Auditiva 
 
Descripción/contenidos. 
 

- Desarrollo de las habilidades y adquisición de conocimientos que faciliten al alumno la 
percepción, la creación, la interpretación, la reflexión y la documentación musical.  

- Asimilación de las principales teorías sobre la organización de la música. Conocimiento 
de las posibilidades sonoras de la voz y de otros instrumentos o fuentes sonoras. 

- Estudio del repertorio y de su contexto estilístico.  
- Desarrollo del oído, de la concentración en la escucha, de la memoria y de la 

inteligencia musical. 
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- Reflexión sobre la interacción paramétrica en aras de la construcción formal, ampliando 
la sensibilidad perceptiva del intérprete o compositor. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 2, 5, 11, 13, 15, 23, 26. 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de Evaluación:  

  
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2.  Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de 
compás en un tiempo establecido.  
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno para encadenar diversas fórmulas 
rítmicas, la aplicación correcta, en su caso, de cualquier equivalencia si se produce cambio de 
compás y la interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas.  
3. Entonar repentizando una melodía o canción con o sin acompañamiento, aplicándole todas 
las indicaciones de carácter expresivo.  
Este criterio de evaluación tiene por objeto comprobar la capacidad del alumno para aplicar sus 
técnicas de entonación y la justeza de afinación de un fragmento melódico.  
4. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y 
reproducirlo de memoria.  
Este criterio trata de comprobar la capacidad del alumno para imaginar, reproducir y memorizar 
imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación de la partitura.  
5. Identificar o entonar todo tipo de intervalo melódico.  
Este criterio permite detectar el dominio del intervalo por parte del alumno como elemento de 
aplicación a estructuras tonales o no tonales.  
6. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 
Con este criterio se busca conocer la capacidad del alumno para la percepción simultánea de 
dos sonidos en diferentes relaciones interválicas, así como la identificación de las regiones 
sonoras en las que se producen.  
7. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas.  
Se trata de comprobar la destreza del alumno para reproducir un hecho melódico a partir de 
diferentes sonidos, haciéndose consciente de las alteraciones necesarias para su exacta 
reproducción.  
8. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados a una o varias voces.  
Con este criterio se evalúa la destreza del alumno para la utilización correcta de la grafía 
musical y su capacidad de relacionar el hecho musical con su representación gráfica.  
9. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales de un fragmento musical.  
Por medio de este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumno para percibir 
aspectos sintácticos y estructurales de la obra escuchada y denominarlos correctamente. 
 

Escena e Interpretación 
 
Descripción/contenidos. 
 

- Estudio y práctica del repertorio escénico habitual 

- Desarrollo de las capacidades de la interpretación escénica y del proceso de creación 
del personaje 

- Comprensión de los principios de acción y conflicto dramático 

- Entrenamiento básico del cuerpo como instrumento actoral: desarrollo de las 
posibilidades expresivas y creativas en relación con la interpretación musical escénica 

- La improvisación como procedimiento metodológico para la creación del personaje. 

- Ejercicios de estilo 
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Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,9,10,11,12,13,15,16,17. 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 21, 24 1, 2, 3, 4, 5, 8, 10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad teniendo 

en cuento los aspectos técnicos, musicales y estéticos del mismo.  
 
Con este criterio se pretende demostrar el conocimiento de los aspectos diversos que 
intervienen en la escena lírica. 
2. Demostrar capacidad para expresar con rigor las estructuras, ideas y materiales musicales 

que se encuentran en una obra musical a través de la escena.  
 
Con este criterio se evalúan los aspectos expresivos en relación a su puesta en escena en 
producciones líricas. 
 
3. Demostrar capacidad para interactuar en todo tipo de proyectos musicales participativos; 

como solista y como miembro de un grupo.  
 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes de un grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 
 
4. Demostrar capacidad para asumir adecuadamente las diferentes funciones (subordinadas, 

participativas o de liderazgo) que se pueden dar en un proyecto musical colectivo.  
 
Con este criterio se pretende evaluar la independencia de criterios musicales e interpretativos y 
la capacidad de liderazgo como instrumentista. 
 
5. Demostrar conocimiento sobre las implicaciones escénicas que conlleva su actividad 

profesional y ser capaz de desarrollar sus aplicaciones prácticas.  
 
Este criterio permite evaluar el conocimiento de las implicaciones externas al hecho musical en 
cuanto a otras artes escénicas y su interrelación con el canto. 
 
6. Demostrar conocimiento sobre los procesos y recursos propios del trabajo en escena, 

capacidad de integración en el grupo, y flexibilidad ante las indicaciones del director.  
 

Con este criterio se evalúa la capacidad del músico de mantener su propio trabajo al tiempo 
que se flexibiliza por indicaciones de un director. 
 

Experiencia artística orquestal 
 
Descripción/contenidos. 
 
Práctica de la interpretación musical en grupo de tamaño considerado orquestal con diferentes 
repertorios pertenecientes a épocas distintas. Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo e 
inmersión la disciplina de conjunto de forma cooperativa, activa y dinámica. Práctica de 
diferentes aspectos tanto propios de las disciplinas de conjunto (integración, empaste, jerarquía 
de voces y grupos) como de otra índole (práctica de lectura a primera vista, respuesta a las 
indicaciones de director, etc.)  

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1,3,7,8,9,10 
 
Criterios de evaluación: 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
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Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
 
 
 
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Fonética alemana aplicada al Canto 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Análisis y estudio práctico del repertorio vocal trabajado por el alumno, en función de los 

diferentes aspectos fonéticos y prosódicos del idioma alemán en su relación con el canto y 
con la lengua hablada. 

- Profundización en los conocimientos gramaticales que permiten comprender la estructura 
de este idioma. 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos gramaticales que permiten comprender la 
estructura de este idioma 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos y dramáticos utilizados en la composición 
musical a lo largo de la historia. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,13,16. 2, 4, 5 1, 2, 5, 7, 8, 10 
 
Criterios de evaluación: 

1. Demostrar el reconocimiento, capacidad de reproducción y de transcripción de los 
fonemas de este idioma, hablando y cantando.  

Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión y reproducción del alumno en el 
idioma estudiado. 

2. Demostrar una acentuación adecuada de las palabras básicas y comprender las pautas 
rítmicas y de entonación más frecuentes.  

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con el 
contenido y tratamiento musical 

3. Reconocer las principales estructuras gramaticales y léxicas de la lengua e imprimir la 
prosodia adecuada a los textos.  
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Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos gramaticales y 
léxicos del idioma con el contenido y tratamiento musical. 

 
4. Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad 

teniendo en cuenta los aspectos teóricos, técnicos, de contenido y expresivos del 
idioma.  
 

Con este criterio se evalúa la independencia con respecto al conocimiento y destreza 
lingüística en relación con el texto musical. 
 

Fonética francesa aplicada al Canto 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Análisis y estudio práctico del repertorio vocal trabajado por el alumno, en función de los 

diferentes aspectos fonéticos y prosódicos del idioma francés en su relación con el canto y 
con la lengua hablada. 

- Profundización en los conocimientos gramaticales que permiten comprender la estructura 
de este idioma. 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos gramaticales que permiten comprender la 
estructura de este idioma 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos y dramáticos utilizados en la composición 
musical a lo largo de la historia. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,13,16. 2, 4, 5 1, 2, 5, 7, 8, 10 
 
Criterios de evaluación: 

1. Demostrar el reconocimiento, capacidad de reproducción y de transcripción de los 
fonemas de este idioma, hablando y cantando.  

Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión y reproducción del alumno en el 
idioma estudiado. 

2. Demostrar una acentuación adecuada de las palabras básicas y comprender las pautas 
rítmicas y de entonación más frecuentes.  

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con el 
contenido y tratamiento musical 

3. Reconocer las principales estructuras gramaticales y léxicas de la lengua e imprimir la 
prosodia adecuada a los textos.  
 

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos gramaticales y 
léxicos del idioma con el contenido y tratamiento musical. 

 
4. Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad 

teniendo en cuenta los aspectos teóricos, técnicos, de contenido y expresivos del 
idioma.  
 

Con este criterio se evalúa la independencia con respecto al conocimiento y destreza 
lingüística en relación con el texto musical. 
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Fonética inglesa aplicada al Canto 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Análisis y estudio práctico del repertorio vocal trabajado por el alumno, en función de los 

diferentes aspectos fonéticos y prosódicos del idioma inglés en su relación con el canto y 
con la lengua hablada. 

- Profundización en los conocimientos gramaticales que permiten comprender la estructura 
de este idioma. 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos gramaticales que permiten comprender la 
estructura de este idioma 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos y dramáticos utilizados en la composición 
musical a lo largo de la historia. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,13,16. 2, 4, 5 1, 2, 5, 7, 8, 10 
 
Criterios de evaluación: 

1. Demostrar el reconocimiento, capacidad de reproducción y de transcripción de los 
fonemas de este idioma, hablando y cantando.  

Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión y reproducción del alumno en el 
idioma estudiado. 

2. Demostrar una acentuación adecuada de las palabras básicas y comprender las pautas 
rítmicas y de entonación más frecuentes.  

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con el 
contenido y tratamiento musical 

3. Reconocer las principales estructuras gramaticales y léxicas de la lengua e imprimir la 
prosodia adecuada a los textos.  
 

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos gramaticales y 
léxicos del idioma con el contenido y tratamiento musical. 

 
4. Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad 

teniendo en cuenta los aspectos teóricos, técnicos, de contenido y expresivos del 
idioma.  
 

Con este criterio se evalúa la independencia con respecto al conocimiento y destreza 
lingüística en relación con el texto musical. 
 

Fonética italiana aplicada al Canto 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Análisis y estudio práctico del repertorio vocal trabajado por el alumno, en función de los 

diferentes aspectos fonéticos y prosódicos del idioma italiano en su relación con el canto y 
con la lengua hablada. 

- Profundización en los conocimientos gramaticales que permiten comprender la estructura 
de este idioma. 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos gramaticales que permiten comprender la 
estructura de este idioma 

- Conocimientos y análisis de textos poéticos y dramáticos utilizados en la composición 
musical a lo largo de la historia. 
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Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,13,16. 2, 4, 5 1, 2, 5, 7, 8, 10 
 
Criterios de evaluación: 

1. Demostrar el reconocimiento, capacidad de reproducción y de transcripción de los 
fonemas de este idioma, hablando y cantando.  

Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión y reproducción del alumno en 
el idioma estudiado. 
2. Demostrar una acentuación adecuada de las palabras básicas y comprender las pautas 

rítmicas y de entonación más frecuentes.  

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con 
el contenido y tratamiento musical 
3. Reconocer las principales estructuras gramaticales y léxicas de la lengua e imprimir la 

prosodia adecuada a los textos.  

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos gramaticales y 
léxicos del idioma con el contenido y tratamiento musical. 
4. Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad 

teniendo en cuenta los aspectos teóricos, técnicos, de contenido y expresivos del 
idioma.  

Con este criterio se evalúa la independencia con respecto al conocimiento y destreza 
lingüística en relación con el texto musical. 

 
Fuentes históricas del Renacimiento y del Barroco 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un instrumento. 
- Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y 

reducción de partituras.  
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental.  
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 

- Actividades que coloquen al alumno/a ante las situaciones habituales a las que se enfrenta 
un continuista para otorgar las herramientas necesarias para solucionar con autonomía las 
dificultades que un continuista se encuentra en su actividad profesional. 

- Comprensión y aplicación de los diferentes recursos para adecuar los diferentes estilos del 
periodo del Bajo Continuo.  

- Práctica de la lectura a vista y del montaje rápido.  
- Conocimiento del repertorio orquestal y camerístico más característico del Barroco. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 2, 5, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 26 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Mostrar interés por la asignatura, asistiendo de forma activa y participativa. 
2. Comprender la importancia de las principales fuentes del Renacimiento. 
3. Leer e interpretar correctamente las fuentes empleadas en la asignatura. 
4. Comparar las diversas fuentes entre sí de manera crítica. 
5. Emplear las fuentes de manera correcta y autónoma. 
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6. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en piezas del repertorio. 
7. Conocer y resolver los problemas que implica una interpretación histórica 
8. Demostrar el desarrollo de la capacidad crítica y el planteamiento de estrategias de 

investigación y desarrollar un espíritu crítico ante la interpretación del repertorio antiguo. 
9. Realizar los ejercicios propuestos y entregarlos en el plazo señalado. 
10. Presentar los trabajos de investigación en los plazos señalados. 
 

Fundamentos de electroacústica 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Fundamentos de acústica aplicada a la música. Informática musical aplicada a la creación, 

generación y procesamiento del sonido y la edición de partituras. 
- Conocimiento y uso de las aplicaciones midi y de audio.  
- Uso de la tecnología musical en distintos formatos.  
- Microfonía y técnicas de grabación, procesado y difusión. la síntesis sonora, el 

procesamiento de la señal, el análisis espectral, el MIDI.  
- Estudio de conocimientos de la física del sonido, de psicoacústica y de una breve, pero 

significativa historia de la música electrónica, acompañada de audiciones comentadas. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 4, 6, 22. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Demostrar una buena Calidad artística: individualidad de expresión, calidad de su 

estructura y forma, buena interconexión entre “voz” y estructura, entre parte y todo, entre 
energía local y arquitectura global. Con este criterio se pretende evaluar la buena conexión 
entre procedimientos informáticos utilizados e idea compositiva-expresiva que los ha 
motivado, expresividad y claridad del discurso electrónico (aunque este sea de una gran 
complejidad o simplicidad). Grado en que el alumno es capaz de desarrollar un 
pensamiento creativo propio dentro del campo de la música electrónica. 

2. Conseguir una correcta calidad del sonido resultante (ausencia de clics digitales no 
deseados, ausencia de saturación puntual de sonido o de ruidos parásitos y de fondo no 
deseados), buena resolución y equilibrio espectral global, grado de transparencia de las 
posibles distintas capas de sonidos de la mezcla final, buena espacialización del sonido 
electrónico. 

3. Realizar buen uso del software utilizado, riqueza de recursos informáticos empleados para 
la realización del proyecto en relación con los contenidos estudiados durante el curso. 

4. Participar en el concierto de final de curso.  
Con este criterio se evalúa el grado de participación en la difusión en vivo del proyecto 
presentado, grado de implicación en los ensayos y en la preparación técnica del concierto. 

 
Fundamentos de lutería 

 
Descripción/contenidos. 
 
Conocimiento básico de los materiales, la mecánica y la construcción de los instrumentos de 
cuerda en los diferentes periodos. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 8,9,20 1,2, 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Demostrar el conocimiento del instrumento: Partes y componentes mecánicos, técnicas de 
fabricación, materiales  
2. Ser capaz de diferenciar los diferentes procesos de fabricación y analizar las diferentes 
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partes del instrumento. 
3.- Mostrar las diferentes destrezas del alumno en cuanto a soluciones mecánicas del 
instrumento 
 

Fundamentos de mecánica y mantenimiento 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un instrumento.  
- Actividades que coloquen al alumno/a ante las situaciones habituales a las que se enfrenta 

un instrumentista para otorgar las herramientas necesarias para solucionar con autonomía 
las dificultades se encuentra en su actividad profesional. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 8,9,20 1,2 
 
Criterios de evaluación. 
 

1. Demostrar el conocimiento del instrumento: Partes y componentes mecánicos, técnicas 
de fabricación, materiales  
2. Ser capaz de diferenciar los diferentes procesos de fabricación y analizar las diferentes 
partes del instrumento. 
3.- Mostrar las diferentes destrezas del alumno en cuanto a soluciones mecánicas del 
instrumento 

 
Grupo de acordeones 

 
Descripción/contenidos. 
 

1. Profundización en los aspectos propios de la interpretación de conjunto. Desarrollo de 
la lectura a primera vista y de la capacidad de controlar, no sólo la propia función, sino 
el resultado del conjunto en agrupaciones con y sin director.  

2. Práctica del repertorio de los distintos estilos musicales, con énfasis tanto de la música 
antigua como del repertorio contemporáneo. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1,2,3,4,5,8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
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Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Grupo de metales 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Profundización en los aspectos propios de la interpretación de conjunto.  
- Desarrollo de la lectura a primera vista y de la capacidad de controlar, no sólo la propia 

función, sino el resultado del conjunto en agrupaciones con y sin director.  
- Práctica del repertorio de los distintos estilos musicales, con énfasis tanto de la música 

antigua como del repertorio contemporáneo. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1,2,3,4,5,8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Grupo de percusiones 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Profundización en los aspectos propios de la interpretación de conjunto.  
- Desarrollo de la lectura a primera vista y de la capacidad de controlar, no sólo la propia 

función, sino el resultado del conjunto en agrupaciones con y sin director.  
- Práctica del repertorio de los distintos estilos musicales, con énfasis tanto de la música 

antigua como del repertorio contemporáneo. 
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Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1,2,3,4,5,8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Grupo de saxofones 
 
Descripción/contenidos. 

 
- Profundización en los aspectos propios de la interpretación de conjunto.  
- Desarrollo de la lectura a primera vista y de la capacidad de controlar, no sólo 

la propia función, sino el resultado del conjunto en agrupaciones con y sin director. 
- Práctica del repertorio de los distintos estilos musicales, con énfasis tanto de la música 

antigua como del repertorio contemporáneo. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1,2,3,4,5,8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
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Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Historia de la literatura y la técnica del canto 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Aproximación a las fuentes de las distintas épocas 
- Estudio de la evolución de la técnica vocal a lo largo de la historia 
- Estudio de los diferentes géneros vocales 
- Aproximación a técnicas historicistas 
- Estudio diacrónico de los rasgos estilísticos y criterios interpretativos de las diferentes 

épocas y autores. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 5,9,10,11,12,14,15,16,17,18,24 1, 2, 5, 6 
 
Criterios de evaluación: 

1. Identificar los rasgos esenciales de los diferentes géneros, épocas y estilos del 
repertorio escrito para voz, y conocer su relación con la evolución de la técnica del 
canto. 
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical 
concreto desde la perspectiva del canto. 

2. Interrelacionar la historia de la música vocal con la de otros aspectos de la cultura y el 
pensamiento. 
Este criterio valora la competencia del alumnado para apreciar las distintas etapas de la 
historia del canto vocal dentro del contexto social y cultural en el que se produjeron. 

3. Demostrar la sensibilidad auditiva y los conocimientos teóricos necesarios para llevar a 
cabo un análisis crítico en una audición o en el análisis de una obra vocal. 
Este criterio evalúa la asimilación de los conceptos tratados en relación a la literatura 
del canto. 

4. Demostrar capacidad para argumentar y expresar verbalmente su punto de vista sobre 
la interpretación y la comprensión de una partitura, así como poder transmitir 
verbalmente un pensamiento teórico, analítico, estético y crítico bien estructurado de la 
misma. 
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la 
distinción de los distintos aspectos históricos del canto. 

Historia y evolución del instrumento 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un instrumento. 
- Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y 

reducción de partituras.  
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- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 
derivado de la propia especialidad instrumental.  

- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 
interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 

- Actividades que coloquen al alumno/a ante las situaciones habituales a las que se enfrenta 
un continuista para otorgar las herramientas necesarias para solucionar con autonomía las 
dificultades que un continuista se encuentra en su actividad profesional. 

- Comprensión y aplicación de los diferentes recursos para adecuar los diferentes estilos del 
periodo del Bajo Continuo.  

- Práctica de la lectura a vista y del montaje rápido.  
- Conocimiento del repertorio orquestal y camerístico más característico del Barroco. 
 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1,2,5,6 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
2. Realizar comentarios críticos de texto y audiciones propuestas por el profesor durante las 
clases presenciales.  
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concreto 
desde una perspectiva personal.  
3. Identificar, a través de la audición de obras de diferentes estilos, los rasgos esenciales de los 
diferentes periodos históricos.  
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de 
los distintos estilos y sus peculiaridades.  
4.  Realización de pruebas escritas regulares.  
Este criterio trata de evaluar la asimilación de los conceptos tratados en cada clase. 
 

Historia y pensamiento contemporáneo 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Conocimiento de la evolución histórica del pensamiento contemporáneo y de sus 

implicaciones interpretativas y expresivas en la música actual. 
- Desarrollo de una estética y un lenguaje compositivo personales y de la autonomía del 

pensamiento creativo necesario 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1,2,5,11,12,14,15,16,17,18,26. 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10 
 
Criterios de evaluación 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
2. Realizar comentarios críticos de texto y audiciones propuestas por el profesor durante las 
clases presenciales.  
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concreto 
desde una perspectiva personal.  
3. Identificar, a través de la audición de obras de diferentes estilos contemporáneos, los rasgos 
esenciales de los diferentes periodos históricos.  
Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de 
los distintos estilos y sus peculiaridades.  
4.  Realización de pruebas escritas regulares.  
Este criterio trata de evaluar la asimilación de los conceptos tratados en cada clase. 
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Idioma extranjero: Inglés / Alemán 
 
Descripción/contenidos. 
 

- Conocimientos fundamentales del hecho musical en relación con la cultura semántica 
de las lenguas extranjeras, desde una perspectiva histórica y sistemática. 

- Análisis e interpretación de los contextos sociales en que se produce este hecho. 
- Conocimiento y dominio de un idioma extranjero que sirva de instrumento de 

comunicación y entendimiento al alumno. 
- Utilización del idioma como instrumento de comunicación con músicos y profesores de 

otras nacionalidades.  
- Comprensión de textos y artículos en Inglés / Alemán relacionados con la música.  
- Adquisición de vocabulario específico relacionado con la música 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 18, 21, 24 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10 
 
Criterios de Evaluación:  

  
1. Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de 

la asignatura.  
2. Emitir correctamente contenidos orales en la lengua estudiada adecuados a cada uno de 

los diferentes niveles de cada curso.  
Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión del alumno en el idioma 
estudiado.  
3. Leer de manera autónoma un texto literario musical en la lengua estudiada. Redactar 

textos en el idioma escogido sobre temática musical o relacionado con los contenidos de 
las clases.  

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con el 
contenido y tratamiento musical.  
4. Demostrar la capacidad de dominio del idioma en las cuatro destrezas de la comunicación: 

Comprensión lectora, Comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral.  
Este criterio sirve para evaluar las diferentes destrezas en la comunicación del idioma 
escogido.  
 

Improvisación 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Realizar actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la 

práctica interpretativa del instrumento.  
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o 

con instrumentos afines. 
- Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y 

reducción de partituras. 
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental.  
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4, 8. 1,2,3,4,11 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Potenciar la lectura a primera vista.  
Con este criterio se evalúa la capacidad para improvisar unidades formales a partir de un  
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esquema armónico dado, así como el acompañamiento a una melodía.  
2. Demostrar una correcta comprensión, práctica y desarrollo de estructuras armónicas, ya 
sean extraídas de la literatura musical o bien inventadas por el propio intérprete, en este caso, 
alumno.  
3. Desarrollar la capacidad para memorizar estructuras armónicas. Desarrollar la capacidad de 
análisis en cuanto a estructuras armónicas se refiere en las diferentes obras a las que nos 
vayamos a enfrentar.  
4. Demostrar el Desarrollo del pensamiento consciente mientras se está tocando.  
5. Adquirir los reflejos necesarios para resolver en el momento las posibles eventualidades que 
puedan surgir durante la interpretación.  
6. Valorar la improvisación como una práctica que desarrolla la creatividad y la imaginación 
musical.  
 

Instrumentación y orquestación 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Estudio y análisis de obras, autores y lenguajes compositivos diversos de obras de 

repertorio hasta la actualidad.  
- Conocimiento de las técnicas compositivas fundamentales y de los distintos sistemas de 

notación.  
- Conocimiento de las características y posibilidades técnicas y expresivas de los 

instrumentos y de las resultantes derivadas de las distintas agrupaciones. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 3, 4, 22, 23, 27 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.- Conocer las técnicas instrumentales empleadas desde el a aparición de la orquesta barroca 
hasta nuestros días. 
2.- Conocer la técnica particular de los instrumentos, tanto antiguos como modernos. 
3.- Aplicar prácticas de la combinación instrumental, tanto en la música de cámara como en la 
de orquesta. 
4.- Estudiar el desarrollo cronológico y analítico de la orquestación histórica.  
Con este criterio se pretende evaluar   dos aspectos diferenciados: el conocimiento detallado 
de la orquesta y la intervención de la evolución instrumental y sociológica que la provoca, 
atendiendo especialmente a los aspectos relacionados con la progresiva incorporación 
instrumental. 
5.- Estudiar la evolución de los instrumentos, con especial atención a las nuevas técnicas 
contemporáneas.  
Con este criterio se evalúa el desarrollo del conocimiento instrumental, incidiendo en las 
técnicas específicas de cada grupo instrumental –maderas, metal, percusión, instrumentos de 
teclado, instrumentos de cuerda pulsada y instrumentos de cuerda frotada, además de otros 
instrumentos no convencionales. 
 

Instrumento Principal / Voz 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación musical profesional. 
- Práctica de la técnica instrumental o vocal, aprendizaje del repertorio principal y de un 

repertorio complementario.  
- Desarrollo de un estilo propio como intérprete y de la madurez creativa.  
- Hábitos y técnicas de estudio, valoración crítica del trabajo.  
- Control de correctos hábitos posturales y técnicas de relajación.  
- Preparación para la interpretación en público, como solista o junto a otros intérpretes. 
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- Conocimiento básico de la construcción, mantenimiento, comportamiento acústico y 
características del propio instrumento. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1,2,3,6,8,9,11,12,13,14,15,21,23, 1, 2, 4, 5, 6, 7, 10 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental o vocal.  
Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 
los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental o vocal y el 
grado de relajación necesaria para evitar crispaciones que conduzcan a una pérdida de control 
en la ejecución. 
2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos 
de los musicales.  
Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 
necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 
3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 
instrumento/voz.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 
4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.  
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee del repertorio de su instrumento/voz y 
de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar 
los criterios estéticos correspondientes. 
5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 
correspondiente.  
Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumno 
posee de las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las 
mismas. 
6. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 
flexibilidad que permita el texto musical.  
Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 
respeto al texto. 
7. Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumno ha alcanzado 
en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 
8. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa 
y calidad artística. Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y 
grado de madurez de su personalidad artística. 
 

Lenguaje y técnicas de la música contemporánea 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Se expondrán los conocimientos fundamentales del hecho musical en relación con la 

cultura contemporánea, desde una perspectiva histórica y sistemática. 
- Análisis e interpretación de los contextos sociales en que se produce este hecho.  
- Integración de la investigación e interpretación de cara a una comprensión global del 

fenómeno de la práctica musical. 
- Desarrollo de las habilidades y adquisición de conocimientos que faciliten al alumno la 

percepción, la creación, la interpretación, la reflexión y la documentación musical. 
- Asimilación de las principales teorías sobre la organización de la música contemporánea. 
- Conocimiento de las posibilidades sonoras de la voz y de otros instrumentos o fuentes 

sonoras.  
- Estudio del repertorio y de su contexto estilístico. 
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Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 1, 3, 12, 13, 14, 15 3,4, 5,8, 11 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.- Conocer las técnicas instrumentales empleadas desde el a aparición de la orquesta barroca 
hasta nuestros días. 
2.- Conocer la técnica particular de los instrumentos, tanto antiguos como modernos. 
3.- Aplicar prácticas de la combinación instrumental, tanto en la música de cámara como en la 
de orquesta. 
4.- Estudiar el desarrollo cronológico y analítico de la orquestación histórica.  
Con este criterio se pretende evaluar   dos aspectos diferenciados: el conocimiento detallado 
de la orquesta y la intervención de la evolución instrumental y sociológica que la provoca, 
atendiendo especialmente a los aspectos relacionados con la progresiva incorporación 
instrumental. 
5.- Estudiar la evolución de los instrumentos, con especial atención a las nuevas técnicas 
contemporáneas.  
Con este criterio se evalúa el desarrollo del conocimiento instrumental, incidiendo en las 
técnicas específicas de cada grupo instrumental –maderas, metal, percusión, instrumentos de 
teclado, instrumentos de cuerda pulsada y instrumentos de cuerda frotada, además de otros 
instrumentos no convencionales. 
 

Movimiento y Danza 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Desarrollo de la sensibilidad cinestésica 
- Bases psicofísicas del movimiento 
- Imagen y percepción corporal: esquema corporal, conductas de base y percepción motriz 
- Conocimiento de las formas básicas del movimiento 
- Formas y danzad universales 
- Repertorio básico de danzas tradicionales e históricas 
- Desarrollo del cuerpo como fuente expresiva: expresión gestual y corporal 
- Estudio teórico y práctico de los aspectos métricos y rítmicos característicos de la música 

en las diferentes épocas. 
- Historia de la música de escena y de baile desde la segunda mitad del siglo XIX. 
- Nuevos géneros de baile 
- La comedia musical 
- Entrenamiento básico del cuerpo como instrumento 
- Desarrollo de las posibilidades expresivas y creativas en relación con la interpretación 

musical escénica 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 24 1, 3, 5, 7, 10 
 
Criterios de evaluación: 
 

1. Demostrar dominio en la posición corporal y equilibrada a la hora de cantar. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para mantener una posición 
natural, un alineamiento equilibrado y que atienda eficazmente a las exigencias corporales 
de su instrumento. 
2. Mostrar una buena relación espacio/movimiento en escena. 
Con este criterio se evaluará que el estudiante muestre una buena coordinación del 
espacio integrado con el movimiento corporal escénico. 
3. Demostrar conocimiento sobre las implicaciones escénicas que conlleva su actividad 

profesional y ser capaz de desarrollar sus aplicaciones prácticas. 
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Con este criterio se evalúa el conocimiento del alumno en relación a las cuestiones 
técnicas de otras artes escénicas, teatro, danza y gestión espacial en programaciones 
profesionales 

 
Música de Cámara 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. 
- Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia especialidad y práctica interpretativa 

en formaciones diversas. 
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. 
- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 

colectivo. 
- Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin Director 
- Concepción y desarrollo de proyectos musicales colectivos. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Orquesta de Contrabajos 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. 
- Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia especialidad y práctica interpretativa 

en formaciones diversas. 
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. 
- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 
- colectivo. 
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- Educar al alumno en la práctica instrumental del Cuarteto de Cuerda, junto con la sinfonía, 
el género instrumental clave de la cultura musical de la modernidad y la formación más 
importante del género de la música de cámara para cuerdas. 

- Desarrollar en los alumnos su sentido de la escucha, el trabajo en equipo, la disciplina del 
ensayo y el compromiso de la corresponsabilidad individual dentro de un grupo. 

- Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos musicales y su práctica 
instrumental y de grupo, desde el clasicismo vienés, hasta las vanguardias del siglo XX. 

- Fomentar el aprendizaje de técnicas de ensayo, desarrollar el sentido de conceptos 
técnicos y musicales clave para su futuro profesional en cualquier ámbito musical como 
afinación, balance, producción de sonido, ritmo y agógica. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente 
abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar, en su caso, como líder del conjunto dirigiendo la interpretación colectiva mientras se 
realiza su propia parte, o saber colocarse en un segundo plano, según la ocasión lo requiera en 
cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente junto 
con el resto del grupo.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Piano complementario 
 
Descripción/contenidos: 
 
- Desarrollo de las habilidades y adquisición de conocimientos que faciliten al alumno la 

percepción, la creación, la interpretación, la reflexión y la documentación musical.  
- Asimilación de las principales teorías sobre la organización de la música. 
- Conocimiento de las posibilidades sonoras de la voz y de otros instrumentos o fuentes 

sonoras.  
- Estudio del repertorio y de su contexto estilístico.  
- Desarrollo del oído, de la concentración en la escucha, de la memoria y de la inteligencia 

musical. 
- Actividad complementaria a la interpretación directamente vinculada a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con piano como segundo 

instrumento. 
- Profundización en repertorios especializados y de piano a 4 manos en el trabajo individual 

y/o colectivo derivado de la propia especialidad instrumental. 
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- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 
interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos a los estilos y tradiciones interpretativas. 

- Práctica de lectura a vista, cifrado americano, práctica de enlaces armónicos, análisis 
morfológico, histórico, estilístico y armónico de las obras. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 5, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 20 1, 2, 5, 6 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Leer textos a primera vista: Constatar la capacidad de desenvolverse con cierto grado de 

autonomía en la repentización de fragmentos y obras. 
Con este criterio se pretende constatar la capacidad del alumno para desenvolverse con 
cierto grado de autonomía en la lectura de un texto instrumental. 

2. Adoptar una correcta postura y movimiento natural ante el instrumento. 
3. Mostrar en los diversos estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual. 

Este criterio pretende verificar que los alumnos son capaces de aplicar en su estudio las 
indicaciones de los profesores y, con ellas, desarrollar una autonomía de trabajo que les 
permita una cierta valoración de su rendimiento. 

4. Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo correspondiente: Comprobar la 
capacidad para utilizar el tempo, la articulación, la dinámica y el pedal como elementos 
básicos de la interpretación. 
Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno para utilizar el tempo, la 
articulación u la dinámica como elementos básicos de la interpretación. 

5. Analizar la estructura armónica interna de un fragmento de partitura para teclado con 
dificultades adecuadas al nivel. Reducir a estructuras armónicas elementales un fragmento 
de música escrito para instrumento polifónico 
Con este criterio se trata de valorar la capacidad para hallar la estructura armónica 
subyacente en un fragmento de música y determinar los diferentes tratamientos a que la 
misma ha sido sometida para la realización de la obra 

6. Lectura simplificada de obras o fragmentos con disposiciones armónicas típicamente 
pianísticas (arpegios...):  
Este criterio permite valorar la capacidad de síntesis y su rapidez en la realización de 
pasajes armónicos simples, pero de ejecución relativamente complicada. 

7. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos o 
acompañando a un solista:  
Se trata de Valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás calidades que son 
estimuladas a través de la lectura improvisada, formando parte de un grupo de 
instrumentistas o en el acompañamiento a un solista vocal e instrumental. 

8. Realización de acompañamientos armónico rítmicos a una melodía dada y utilización de los 
diferentes tipos de cifrado. 

 
Práctica armónico contrapuntística 

 
Descripción/contenidos: 
 
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental. 
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 
- interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 

distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 
- Control de la práctica útil de la armonía y el contrapunto tanto desde el punto de vista 

histórico como desde el creativo. 
- Comprensión y aplicación de los diferentes recursos para adecuar los diferentes estilos 

musicales. 
- Conocimiento del repertorio orquestal y camerístico más característico del Barroco. 
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Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1,12,17,22,25 2,5,7 

 
Criterios de evaluación: 
 
1.- Conocer las técnicas instrumentales empleadas desde el a aparición de la orquesta barroca 
hasta nuestros días. 
2.- Conocer la técnica particular de los instrumentos, tanto antiguos como modernos. 
3.- Aplicar prácticas de la combinación instrumental, tanto en la música de cámara como en la 
de orquesta. 
4.- Estudiar el desarrollo cronológico y analítico de la orquestación histórica.  
Con este criterio se pretende evaluar   dos aspectos diferenciados: el conocimiento detallado  
de la orquesta y la intervención de la evolución instrumental y sociológica que la provoca, 
atendiendo especialmente a los aspectos relacionados con la progresiva incorporación 
instrumental. 
5.- Estudiar la evolución de los instrumentos, con especial atención a las nuevas técnicas 
contemporáneas.  
Con este criterio se evalúa el desarrollo del conocimiento instrumental, incidiendo en las 
técnicas específicas de cada grupo instrumental –maderas, metal, percusión, instrumentos 
de teclado, instrumentos de cuerda pulsada y instrumentos de cuerda frotada, además de otros 
instrumentos no convencionales. 
 

Práctica Artística 
 
Descripción/contenidos. 
 
Actividad complementaria a la interpretación directamente vinculada a la práctica interpretativa 
del instrumento. 
Esta asignatura vuelve a poner en valor no solo práctica sino además la práctica artística, 
entendiéndola no solo como consecuencia directa del estudio sino desde una relación en 
feedback con él. 
En esta perspectiva el estudiante queda obligado a la realización de esta práctica, que podrá 
llevar a cabo   en audiciones y conciertos tanto dentro del centro como fuera de él, en ámbitos 
que se adecuen siempre al objetivo artístico que debe ser siempre la guía. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 

 
Criterios de evaluación 
 
1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
2. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Práctica de dirección 
 
Descripción/contenidos. 
 
1. Desarrollo de proyectos de interpretación de composiciones con lenguajes y estilos 

diferentes, así como en formaciones de pequeño y gran formato. 
2. Liderazgo interpretativo en la concepción de un proyecto, la organización de los ensayos y 

conciertos.  
3. Habilidades para transmitir las propias concepciones interpretativas a otros músicos 

fomentando la participación activa y la coherencia al mismo tiempo. 
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4. Tratamiento de los diferentes elementos que configuran el discurso musical desde el punto 
de vista de la dirección, a través del estudio analítico, la audición y la práctica de repertorio 
pedagógico.  

5. Desarrollo de la capacidad comunicativa a través del gesto.  
6. Práctica de dirección de un repertorio vocal e instrumental en formaciones de diversa 

entidad. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10,11 

 
Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar una correcta comprensión musical, desde el análisis estructural y formal, de 
cualquiera de las obras estudiadas durante el curso o de otras de características similares.  
2. Identificar una correcta comprensión teórico-práctica de los aspectos técnicos de la práctica 
de la dirección de orquesta. 
 
 
3. Mostrar un conocimiento adecuado de los aspectos tratados en referidos a la  
 
instrumentación, articulación musical y fraseo, arcadas, etc. 
4.  reproducir la adecuada destreza y conocimiento en la práctica de la dirección. 
 

Proyecto Fin de Grado 
 
Descripción/contenidos: 
 
- Orientación y seguimiento individualizado del proyecto a defender por cada alumno como 

epílogo de la carrera en cada una de las especialidades: dirección, composición e 
interpretación. 

- Elaboración y defensa de un documento investigador referente a uno o varios temas 
relacionados con la especialidad. 

- Asimilación de la metodología específica para la elaboración de un proyecto de 
investigación musical. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 8,10,13 10 
 
Criterios de evaluación 
 

1. Demostrar la capacidad crítica y metodológica en su consecución de un proyecto de 
investigación.  

2. Defender dicho proyecto con la capacidad adecuada a los conocimientos adquiridos a 
lo largo de la carrera. 

 
Proyectos instrumentales 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. 
- Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia especialidad y práctica interpretativa 

en formaciones diversas. 
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. 
- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 

colectivo. 
- Proyectos instrumentales 

a. Orquesta de Cámara. Se trata de un prototipo de agrupación que abarca un 
repertorio que va desde el Barroco hasta la música del siglo XX, absolutamente 
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versátil en lo referido tanto al número de sus componentes como a la posible 
integración en ella de diferentes instrumentos.  

b. Ensemble Contemporáneo. Agrupación expresamente pensada para que los 
estudiantes entren en contacto directo con la gran música de los últimos siglos XX 
y XXI. La agrupación, por su calidad, es susceptible de representar al centro tanto 
dentro como fuera de él, lo que por otro lado la convierte en un excelente medio de 
difusión de esta música. 

c. Agrupaciones “Taller de Composición”. Agrupaciones expresamente para que los 
estudiantes entren en contacto directo con la música actual del S. XXI, con sus 
técnicas y sus nuevas propuestas estéticas. En especial con la nueva música que 
se crea en el seno del propio grado de Composición que supone el contacto directo 
con los compositores. Estas agrupaciones, por su calidad, son susceptibles de 
representar al centro tanto fuera como dentro de él, lo que por otro lado la 
convierte en un excelente medio de difusión de la nueva música. 

d. Orquesta y Conjuntos de prácticas de Dirección de Orquesta. Estas formaciones 
cumplen una doble función: que los intérpretes puedan estar en contacto directo 
con los directores y así con todos los aspectos concretos de la dirección, y que los 
estudiantes del grado de Dirección tengan la oportunidad de trabajar con 
formaciones instrumentales reales. 

e. Secciones orquestales. Estas agrupaciones instrumentales tienen un objetivo muy 
definido: incidir en aquellos aspectos concretos que son esenciales para el perfecto 
funcionamiento de las secciones instrumentales, específicamente en el ámbito de 
la Orquesta: fundamentalmente las secciones de maderas (pueden incluir 
trompas), metales y percusión. 

f. Cualquier otro proyecto instrumental que sea generado por la propia dinámica del 
centro. (Conjunto Barroco, Ensembles de las diferentes familias de instrumentos- 
Clarinetes, Flautas, Oboes y Fagotes, Violoncellos…-, etc…) 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 

 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar dirigiendo la interpretación mientras se realiza su propia parte, o saber colocarse en 
un segundo plano, según la ocasión lo requiera en cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente. 
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada. 
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Proyectos vocales 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación vocal en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. 
- Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia especialidad y práctica interpretativa 

en formaciones diversas. 
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. 
- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 

colectivo. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 

 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Quinteto de viento 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación musical en grupo y en diferentes formaciones y repertorios. 
- Conocimiento del repertorio de conjunto de la propia especialidad y práctica interpretativa 

en formaciones diversas. 
- Desarrollo de hábitos y técnicas de ensayo. 
- Cooperación en el establecimiento de criterios interpretativos, compenetración y trabajo 

colectivo. 
- Educar al alumno en la práctica instrumental del Cuarteto de Cuerda, junto con la sinfonía, 

el género instrumental clave de la cultura musical de la modernidad y la formación más 
importante del género de la música de cámara para cuerdas. 

- Desarrollar en los alumnos su sentido de la escucha, el trabajo en equipo, la disciplina del 
ensayo y el compromiso de la co-responsabilidad individual dentro de un grupo. 

- Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos musicales y su práctica 
instrumental y de grupo, desde el clasicismo vienés, hasta las vanguardias del siglo XX. 

- Fomentar el aprendizaje de técnicas de ensayo, desarrollar el sentido de conceptos 
técnicos y musicales clave para su futuro profesional en cualquier ámbito musical como 
afinación, balance, producción de sonido, ritmo y agógica. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1.  Asistir a las clases y participar de manera activa en las actividades organizadas dentro de la 
asignatura.  
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Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para la participación 
conjunta en las actividades de las clases, su actitud y capacidad de expresión de ideas.  
2. Interpretar obras de distintas épocas y estilos abarcando el mayor espectro histórico posible. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.  
3. Actuar dirigiendo la interpretación mientras se realiza su propia parte, o saber colocarse en 
un segundo plano, según la ocasión lo requiera en cada momento de la obra.  
Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conocimiento global de la 
partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se valorará el 
criterio del alumno con respecto a los aspectos de equilibrio sonoro, timbre, afinación y fraseo. 
4. Estudiar individualmente la parte correspondiente de la obra. Ensayar periódicamente. 
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad individual y colectiva 
ante el trabajo y en la interrelación personal del grupo, y la actitud constructiva y positiva ante 
la asignatura de cada uno de los integrantes del conjunto. 
5. Interpretar en concierto público obras de diversas épocas y estilos.  
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la 
preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 
carácter y el estilo de la música interpretada.  
 

Reducción de partituras 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica de la interpretación instrumental en la formación camerística dúo con piano. 
- Trabajo del repertorio desde diversos puntos de vista: información sobre el estilo, la 

estética del autor, su contexto histórico-cultural y la tradición interpretativa; lectura de la 
partitura general, trabajo armónico, rítmico y de afinación donde sea necesario; análisis 
auditivo y de texturas para la comprensión del papel que dentro del conjunto desempeña la 
viola.  

- Propuestas y experimentación de soluciones interpretativas, clases conjuntas con los 
profesores de viola y audiciones públicas. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 1,12,17,22,25 2,5,7 
 
Criterios de evaluación: 
 
8. Leer textos a primera vista y reducirlos en el instrumento polifónico y ser capaces de 

transcribirlo también a escritura.  
Con este criterio se constatar la capacidad de desenvolverse con cierto grado de 
autonomía en la repentización de fragmentos y obras. 

9. Mostrar en los diversos estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual. 
Este criterio pretende verificar que los alumnos son capaces de aplicar en su estudio las 
indicaciones de los profesores y, con ellas, desarrollar una autonomía de trabajo que les 
permita una cierta valoración de su rendimiento. 

10. Analizar la estructura armónica interna de un fragmento de partitura para teclado con 
dificultades adecuadas al nivel. Reducir a estructuras armónicas elementales un fragmento 
de música escrito para instrumento polifónico 
Con este criterio se trata de valorar la capacidad para hallar la estructura armónica 
subyacente en un fragmento de música y determinar los diferentes tratamientos a que la 
misma ha sido sometida para la realización de la obra 

11. Lectura simplificada de obras o fragmentos con disposiciones armónicas típicamente 
pianísticas (arpegios...):  
Este criterio permite valorar la capacidad de síntesis y su rapidez en la realización de 
pasajes armónicos simples, pero de ejecución relativamente complicada. 

12. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos o 
acompañando a un solista. 
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Se trata de Valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás calidades que son 
estimuladas a través de la lectura improvisada, formando parte de un grupo de 
instrumentistas o en el acompañamiento a un solista vocal e instrumental. 

13. Realización de acompañamientos armónico rítmicos a una melodía dada y utilización de los 
diferentes tipos de cifrado. 

 
Repertorio con clave 

 
Descripción/contenidos: 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica a la 

práctica interpretativa del instrumento.  
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o 

con instrumentos afines.  
- Práctica de la lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento 

y reducción de partituras.  
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental.  
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental.  
Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 
los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 
relajación necesaria para evitar crispaciones que conduzcan a una pérdida de control en la 
ejecución. 
2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos 
de los musicales.  
Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 
necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 
3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 
instrumento, así como la síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación 
musical profesional 
Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 
4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos que demuestren el ddesarrollo de un estilo 
propio como intérprete y de la madurez creativa 
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee del repertorio de su instrumento y de 
sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar 
los criterios estéticos correspondientes. 
5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 
correspondiente.  
Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumno posee de las obras, 
así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 
6. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 
flexibilidad que permita el texto musical.  
Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 
respeto al texto. 

7. Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumno ha 
alcanzado en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 
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8. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa 
y calidad artística. Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y 
grado de madurez de su personalidad artística. 
 

Repertorio con pianista 
 
Descripción/contenidos: 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica a la 

práctica interpretativa del instrumento.  
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o 

con instrumentos afines.  
- Práctica de la lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento 

y reducción de partituras.  
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental.  
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas. 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 
 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental.  
Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 
los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 
relajación necesaria para evitar crispaciones que conduzcan a una pérdida de control en la 
ejecución. 
2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos 
de los musicales.  
Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 
necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 
3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 
instrumento, así como la síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación 
musical profesional 
Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características 
y del funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 
4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos que demuestren el ddesarrollo de un estilo 
propio como intérprete y de la madurez creativa 
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee del repertorio de su instrumento y de 
sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar 
los criterios estéticos correspondientes. 
5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 
correspondiente.  
Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumno posee de las obras, 
así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 
6. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 
flexibilidad que permita el texto musical.  
Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 
respeto al texto. 
7.  Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumno ha alcanzado 
en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 
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8. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa 
y calidad artística. Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y 
grado de madurez de su personalidad artística. 

 
Repertorio orquestal 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación musical profesional 
- Práctica de la técnica instrumental, aprendizaje del repertorio principal y de un repertorio 

complementario. 
- Desarrollo de un estilo propio como intérprete y de la madurez creativa 
- Hábitos y técnicas de estudio, valoración crítica del trabajo.  
- Control de correctos hábitos posturales y técnicas de relajación. 
- Preparación para la interpretación en público, como solista o junto a otros intérpretes. 
- Conocimiento básico de la construcción, mantenimiento, comportamiento acústico y 

características del propio instrumento. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 3, 4, 8. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,10 

 
Criterios de evaluación: 
 
1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental.  
Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 
los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 
relajación necesaria para evitar crispaciones que conduzcan a una pérdida de control en la 
ejecución. 
2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos 
de los musicales.  
Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 
necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 
3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 
instrumento.  
Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 
4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.  
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee del repertorio de su instrumento y de 
sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar 
los criterios estéticos correspondientes. 
5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 
correspondiente.  
Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumno posee de las obras, 
así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 
6. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 
flexibilidad que permita el texto musical.  
Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 
respeto al texto. 
7.  Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumno ha alcanzado 
en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 
8. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa 
y calidad artística. Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y 
grado de madurez de su personalidad artística. 
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Repertorio vocal estilístico 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Práctica y desarrollo de la técnica vocal en el aprendizaje e interpretación del repertorio de 

los diferentes estilos del canto. Estudio de la praxis interpretativa ligada al oratorio, ópera, 
canción y zarzuela 

- Conocimiento de los criterios técnicos vocales aplicables a dicho repertorio, de acuerdo con 
su evolución estilística. 

- Perfeccionamiento de las capacidades artísticas, musicales y técnicas, que permitan 
abordar la interpretación del repertorio vocal más representativo y apropiado para la propia 
voz. Estudio de los criterios interpretativos aplicables a dicho repertorio, de acuerdo con su 
evolución estilística. 

- Estudio y adquisición de un amplio repertorio vocal que incluya obras de diferentes épocas 
y estilos. 

- Profundización en el conocimiento teórico y práctico de las peculiaridades estilísticas 
vocales de las obras trabajadas 

- Síntesis y dominio de las dimensiones básicas de la interpretación musical profesional 
- Desarrollo de un estilo propio como intérprete y de la madurez creativa 
- Preparación para la interpretación en público, como solista o junto a otros intérpretes. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 1, 2, 3, 4, 6, 8, 13, 21, 24, 25 1, 2, 4, 5, 7, 10 

 
Criterios de evaluación: 
 

1. Demostrar dominio en la ejecución del repertorio significativo de su especialidad 
teniendo en cuenta los aspectos técnicos, musicales, estéticos e historicistas del 
mismo. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio que se requiere en la ejecución musical. 
2. Demostrar capacidad para expresar con rigor las estructuras, ideas y materiales 

musicales que se encuentran en una obra musical. 
Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee del repertorio, así 
como el grado de independencia a la hora de expresar su comprensión musical. 

3. Demostrar capacidad para argumental y expresar verbalmente su punto de vista sobre 
la interpretación y la comprensión de una pieza musical, así como poder transmitir 
verbalmente un pensamiento teórico, analítico, estético y crítico bien estructurado de la 
misma. 

Con este criterio se trata de evaluar la madurez musical con respecto al hecho interpretativo, la 
capacidad de síntesis y analítica con respecto al repertorio a interpretar. 

4. Demostrar conocimiento sobre las implicaciones escénicas que conlleva su actividad 
profesional y ser capaz de desarrollar sus aplicaciones prácticas. 

Con este criterio se pretende evaluar la independencia profesional a la hora de realizar su 
práctica interpretativa.  

5. Demostrar conocimiento y valoración crítica sobre las principales tendencias en el 
campo de la interpretación en un amplio repertorio de diferentes épocas y estilos. 

Con este criterio se evalúa el nivel de independencia musical y crítica a la hora de la 
incorporación a montajes escénicos. 
 

Taller de composición 
 
Descripción/contenidos. 
 
- Actividad complementaria a la interpretación directamente vinculada a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Aplicación de los conocimientos adquiridos en los diferentes aspectos de la composición. 
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- Montaje de obras propias con un grupo de intérpretes, y resolución de los diferentes 
problemas tanto técnicos como musicales que puedan surgir de las sesiones de trabajo; 
inclusión en su caso, de transformaciones electroacústicas en tiempo real, empleando las 
distintas posibilidades ofrecidas por los medios informáticos, así como sonorización de 
imágenes con música propia, con o sin utilización de medios electroacústicos 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 3, 4 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar una buena Calidad artística: individualidad de expresión, calidad de su 

estructura y forma, buena interconexión entre “voz” y estructura, entre parte y todo, entre 
energía local y arquitectura global. Con este criterio se pretende evaluar la buena conexión 
entre procedimientos informáticos utilizados e idea compositiva-expresiva que los ha 
motivado, expresividad y claridad del discurso electrónico (aunque este sea de una gran 
complejidad o simplicidad). Grado en que el alumno es capaz de desarrollar un 
pensamiento creativo propio dentro del campo de la música electrónica. 

2. Conseguir una correcta calidad del sonido resultante (ausencia de clics digitales no 
deseados, ausencia de saturación puntual de sonido o de ruidos parásitos y de fondo no 
deseados), buena resolución y equilibrio espectral global, grado de transparencia de las 
posibles distintas capas de sonidos de la mezcla final, buena espacialización del sonido 
electrónico. 

3. Realizar buen uso del software utilizado, riqueza de recursos informáticos empleados para 
la realización del proyecto en relación con los contenidos estudiados durante el curso. 

4. Participar en el concierto de final de curso.  
Con este criterio se evalúa el grado de participación en la difusión en vivo del proyecto 
presentado, grado de implicación en los ensayos y en la preparación técnica del concierto. 

 
Técnicas de composición 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Estudio y análisis de obras y lenguajes compositivos diversos.  
- Conocimiento de diferentes técnicas compositivas y sistemas de notación.  
- Conocimiento de las diferentes características y posibilidades técnicas y expresivas de 

los instrumentos y de las resultantes derivadas de su combinación.  
- Conocimiento y asimilación de una amplia gama de recursos creativos a través del 

trabajo en distintos contextos artísticos con formaciones vocales e instrumentales diversas.  
- Desarrollo de una estética y un lenguaje compositivo personales y de la autonomía del 

pensamiento creativo necesario, a través del conocimiento y la práctica de diferentes 
técnicas, lenguajes y aproximaciones al hecho creativo. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 5, 10, 11, 12, 14, 15, 16 1,2,5,8 
 
Criterios de evaluación 
 
1. Desarrollar el conocimiento musical imprescindible para la realización de los trabajos 

compositivos.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de síntesis y conocimiento instrumental 
del alumno para poder acceder a las diferentes técnicas compositivas.  

2. Desarrollar y elaborar trabajos personales sobre las diferentes técnicas compositivas, 
incorporando el uso de las mismas al trabajo individual del alumno. 
Con este criterio se pretende evaluar la destreza personal de cada alumno para incorporar 
elementos nuevos a su trabajo individual, al tiempo que se ayuda a descubrir distintos 
modos de articular su pensamiento creativo.  
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Técnicas de relajación 
 
Descripción/contenidos: 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

postural en relación a la práctica interpretativa con el instrumento. 
- Profundización en el trabajo individual y/o colectivo derivado de la propia postura 

instrumental. 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 25,26 5,10 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar el dominio de una posición de la espalda erguida y equilibrada en la que la 
musculatura trabaje de una manera eficaz. 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para mantener una posición 
natural de su espalda, con un alineamiento equilibrado y atendiendo eficazmente las exigencias 
posicionales del instrumento.  
2.- Demostrar una buena posición del cuerpo con respecto a la actividad requerida por el 
instrumento. 
Este criterio sirva para detectar si el alumno saber colocar su cuerpo (tronco, cabeza, brazos, 
piernas) de forma tal, que la práctica de su instrumento no suponga daño o perjuicio para la 
estructura esquelético-muscular. Al mismo tiempo deberá encontrar la posición corporal que le 
aporte una ventaja mecánica de cara a un mayor rendimiento de los movimientos implicados en 
la ejecución. 
3. Mostrar una buena colocación de los elementos corporales más directamente implicados en 
la ejecución musical y coordinar adecuadamente los elementos que intervienen en la ejecución. 
Con este criterio se evaluará que el estudiante muestre una buena coordinación del conjunto 
de elementos que intervienen en la acción musical.  
4.- Ser capaz de superior la ansiedad escénica y mejorar la experiencia y rendimiento individual 
ante las actuaciones. 
 

Técnica vocal 
 
Descripción/contenidos: 
 
- Actividades complementarias a la interpretación directamente vinculadas a la práctica 

interpretativa del instrumento. 
- Desarrollo de las dimensiones básicas de la interpretación con un segundo instrumento y/o 

con instrumentos afines. 
- Práctica de lectura a vista, improvisación, transposición, y en su caso, acompañamiento y 

reducción de partituras. 
- Profundización en repertorios especializados y en el trabajo individual y/o colectivo 

derivado de la propia especialidad instrumental.  
- Comprensión de la variedad de enfoques estilísticos y requerimientos asociados a la 

interpretación que confieren a esta asignatura un carácter flexible y adaptable a los 
distintos instrumentos, a la voz y a los estilos y tradiciones interpretativas 

 
Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 5, 10, 11, 12, 14, 15, 16 1,2,5,8 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar destrezas en el entrenamiento muscular, el trabajo respiratorio, los ejercicios 

específicos de impostación y al estudio de las partituras propuestas por el profesor para la 
consecución de los objetivos.  
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2. Con este criterio se evalúa la capacidad del desarrollo del alumno en función de los 

distintos niveles de madurez vocal, (relacionados con la edad, el sexo y la práctica o no del 
instrumento vocal con anterioridad) e incluso de grados personales de inhibición o 
deshinibición expresiva.  

3. Desarrollo de los hábitos posturales correctos y de los hábitos de higiene vocal. Mostrar el 
control de la respiración costo-diafragmática. 

4. Demostrar el desarrollo adquirido en el trabajo de impostación y colocación, desarrollo de 
la proyección, mejora en la afinación, definición y ampliación de la tesitura. 

 
Tecnología musical 

 
Descripción/contenidos. 
 
- Fundamentos de acústica aplicada a la música. Informática musical aplicada a la creación, 

generación y procesamiento del sonido y la edición de partituras. 
- Conocimiento y uso de las aplicaciones MIDI y de audio.  
- Uso de la tecnología musical en distintos formatos.  
 
- Microfonía y técnicas de grabación, procesado y difusión.  
- Búsqueda y difusión de contenidos a través de redes informáticas. 
- Historia de la tecnología musical.  
- Fundamentos de acústica aplicada a la música.  
- Informática musical aplicada a la creación y edición de partituras.  
- Uso de la tecnología musical en distintos formatos (la música concreta: teoría y práctica). 
 

Competencias Transversales Competencias Generales Competencias Específicas 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17. 4, 6, 22 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 
 
Criterios de evaluación: 
 
1. Demostrar a través de la elaboración de diferentes trabajos una buena calidad artística: 

individualidad de expresión, calidad de su estructura y forma, buena interconexión entre 
“voz” y estructura, entre parte y todo, entre energía local y arquitectura global.  
Con este criterio se pretende evaluar la buena conexión entre procedimientos informáticos 
utilizados e idea compositiva-expresiva que los ha motivado, expresividad y claridad del 
discurso electrónico (aunque este sea de una gran complejidad o simplicidad). Grado en 
que el alumno es capaz de desarrollar un pensamiento creativo propio dentro del campo de 
la música electrónica. 

2. Realizar buen uso del software utilizado, riqueza de recursos informáticos empleados para 
la realización del proyecto en relación con los contenidos estudiados durante el curso.  
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Anexo III. Grado en Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales. 

1. COMPETENCIAS TRANSVERSALES DEL GRADUADO O GRADUADA EN 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES 

 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales deben poseer las siguientes competencias transversales: 

 

CT 1 Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora. 

CT 2 Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente. 

CT 3 Solucionar problemas y tomar decisiones que correspondan a los objetivos del trabajo que se 

realiza. 

CT 4 Utilizar eficientemente las tecnologías de la información y la comunicación. 

CT 5 Comprender y utilizar, al menos una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo profesional. 

CT 6 Realizar autocrítica hacia el propio desempeño profesional e interpersonal. 

CT 7 Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo de equipo. 

CT 8 Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos. 

CT 9 Integrarse adecuadamente en equipos multidisciplinares y en contextos culturales diversos. 

CT 10 Liderar y gestionar grupos de trabajo. 

CT 11 Desarrollar en la práctica laboral una ética profesional basada en la apreciación y sensibilidad 

estética, medioambiental y hacia la diversidad. 

CT 12 Adaptarse, en condiciones de competitividad a los cambios culturales, sociales y artísticos y a 

los avances que se producen en el ámbito profesional y seleccionar los cauces adecuados de 

formación continuada. 

CT 13 Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional. 

CT 14 Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y soluciones 

viables. 

CT15 Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor 

en el ejercicio profesional. 

CT 16 Usar los medios y recursos a su alcance con responsabilidad hacia el patrimonio cultural y 

medioambiental. 

CT 17 Contribuir con su actividad profesional a la sensibilización social de la importancia del 

patrimonio cultural y medioambiental, su incidencia en los diferentes ámbitos y su capacidad de 

generar valores significativos. 
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2. COMPETENCIAS GENERALES DEL GRADUADO O GRADUADA EN 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES 

 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales deben poseer las siguientes competencias generales: 

 

CG 1 Contextualizar el bien cultural, entendiendo su significado como testimonio documental para su 

respeto y transmisión. 

CG 2 Conocer e identificar la composición material del bien cultural y los procedimientos y las técnicas 

utilizados en su elaboración. 

CG 3 Reconocer e identificar las alteraciones del bien cultural y sus causas de deterioro para evaluar 

el estado de conservación. 

CG 4 Determinar los exámenes o análisis necesarios y evaluar sus resultados. 

CG 5 Determinar los criterios de intervención y decidir el tratamiento de prevención, conservación y/o 

restauración más adecuado. 

CG 6 Adquirir conocimientos críticos sobre metodología, est5rategias de actuación, tratamientos y 

empleo de materiales para la conservación y restauración. 

CG 7 Diseñar sistemas y tratamientos de conservación y restauración. 

CG 8 Desarrollar habilidades, destrezas y sensibilidad para aplicar y realizar los tratamientos de 

conservación y restauración. 

CG 9 Conocer y aplicar la deontología profesional y la normativa relativa a los bienes culturales y su 

conservación y restauración. 

CG 10 Conocer la evolución histórica del concepto de bien cultural y de los criterios de conservación-

restauración, y las principales instituciones competentes en la conservación del patrimonio. 

CG 11 Adquirir la capacidad de colaborar y trabajar en equipo con otros profesionales, estableciendo 

mecanismos adecuados de comprensión y de diálogo interdisciplinar. 

CG 12 Elaborar proyectos de conservación-restauración, determinar pliegos de prescripciones 

técnicas y elaborar presupuestos. 

CG 13 Dirigir equipos de conservación-restauración. 

CG 14 Conocer la legislación relativa al ejercicio profesional y los recursos básicos para la 

incorporación al mercado laboral. 

CG 15 Conocer los riesgos laborales y las medidas y normas de seguridad y salud, y su aplicación 

para el restaurador, los bienes culturales y el medio ambiente. 

CG 16 Evaluar la eficacia de los tratamientos realizados. 

CG 17 Determinar y aplicar las condiciones adecuadas para la conservación preventiva del bien 

cultural in situ, durante su exposición, almacenamiento, transporte o depósito. 

CG 18 Documentar cualquier dato derivado del estudio y proceso de los tratamientos de conservación 

y restauración que contribuya a facilitar la comprensión y conocimiento del bien cultural. 
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CG 19 Conocer y aplicar los recursos de investigación: metodología científica, fuentes documentales 

e historiográficas, análisis, interpretación y síntesis de resultados. 

CG 20 Tener capacidad para obtener, presentar y difundir información sobre los bienes culturales y 

los procesos de conservación-restauración. 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADUADO O GRADUADA EN 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES EN LA 

ESPECIALIDAD DE ESCULTURA 

 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales en la especialidad de Escultura deben poseer las siguientes competencias específicas: 

 

CEE 1 Diagnosticar las alteraciones de obras de arte escultóricas y de sus materiales constitutivos 

mediante su examen, identificación, análisis y valoración. 

CEE 2 Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios de la 

especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los criterios, los 

procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas. 

CEE 3 Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran la 

especialidad de escultura y asesorar técnicamente en su realización. 

CEE 4 Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y restauración de 

obras de arte escultóricas, aplicando la metodología de trabajo pertinente. 

CEE 5 Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el ámbito del 

patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio escultórico. 

CEE 6 Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el estado y 

las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la especialidad. 

CEE 7 Investigar el patrimonio cultural escultórico tanto en lo referido a la evolución, constitución y 

causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido a la metodología de trabajo de la 

conservación restauración de obras escultóricas. 

CEE 8 Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales empleados y 

evaluar la eficacia de la intervención realizada. 

CEE 9 Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, exposición, 

manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la especialidad, de forma que se 

garantice su integridad y adecuada conservación. 

CEE 10 Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del ejercicio 

profesional. 
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3.1. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO O GRADUADA EN 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES EN LA 
ESPECIALIDAD DE ESCULTURA 

 

El Graduado o Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de 

Escultura debe ser un profesional cualificado especialmente capacitado para la conservación y 

restauración de las obras de arte escultóricas y de sus materiales constitutivos, y para la 

determinación de los criterios y estrategias de intervención, con los conocimientos, habilidades y 

destrezas necesarias para definir, decidir y realizar tratamientos sobre los bienes escultóricos 

integrantes del Patrimonio Cultural, garantizando su integridad y permanencia. 

 

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADUADO O GRADUADA EN 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES EN LA 

ESPECIALIDAD DE PINTURA 

 

Al finalizar sus estudios los Graduados o Graduadas en Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales en la especialidad de Pintura se deben poseer las siguientes competencias específicas: 

 

CEP 1 Diagnosticar las alteraciones de obras de arte pictóricas y de sus materiales constitutivos 

mediante su examen, identificación, análisis y valoración. 

CEP 2 Decidir y ejecutar los tratamientos de conservación y restauración de bienes propios de la 

especialidad más adecuados a cada caso, poniendo en práctica los conocimientos, los criterios, los 

procedimientos técnicos y las habilidades y destrezas adquiridas. 

CEP 3 Redactar y dirigir proyectos de conservación y restauración de los bienes que integran la 

especialidad de pintura y asesorar técnicamente en su realización. 

CEP 4 Planificar, documentar y hacer el seguimiento del proceso de conservación y restauración de 

obras de arte pictóricas, aplicando la metodología de trabajo pertinente. 

CEP 5 Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el ámbito del 

patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio pictórico. 

CEP 6 Asesorar técnicamente a organismos, instituciones, empresas y particulares sobre el estado y 

las medidas de conservación relativas a bienes culturales propios de la especialidad. 

CEP 7 Investigar el patrimonio cultural pictórico tanto en lo referido a la evolución, constitución y 

causas de deterioro de dichos bienes culturales, como en lo referido a la metodología de trabajo de la 

conservación restauración de obras pictóricas. 

CEP 8 Realizar un análisis crítico de la metodología, los tratamientos y los materiales empleados y 

evaluar la eficacia de la intervención realizada. 
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CEP 9 Diseñar protocolos de actuación para el mantenimiento in situ, almacenamiento, exposición, 

manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales propios de la especialidad, de forma que se 

garantice su integridad y adecuada conservación. 

CEP 10 Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del ejercicio 

profesional. 

 

4.1. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO O GRADUADA EN 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES EN LA 
ESPECIALIDAD DE PINTURA 

 

El Graduado o Graduada en Conservación y Restauración de Bienes Culturales en la especialidad de 

Pintura debe ser un profesional especialmente capacitado para la conservación y restauración de las 

obras de arte pictóricas y de sus materiales constitutivos, y para la determinación de los criterios y 

estrategias de intervención, con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para definir, 

decidir y realizar tratamientos sobre los bienes pictóricos integrantes del Patrimonio Cultural, 

garantizando su integridad y permanencia. 

 

5   DESCRIPTOR DE MATERIA: TECNOLOGÍA APLICADA A LA CARACTERIZACIÓN DE 
BIENES CULTURALES. 

Estudio de las técnicas de análisis global. Conocimiento de las técnicas de análisis puntual sin toma 

de muestra y de las técnicas de análisis puntual con toma de muestra. Metodología necesaria para la 

toma de muestra de una obra de arte (tipos de muestras, material necesario, procedimiento, 

almacenamiento, documentación y su posterior preparación) Estudio y aplicación de las técnicas de 

caracterización adecuadas a materiales de los bienes culturales de la especialidad. 

6   COMPETENCIAS DEL TRABAJO FINAL. 

6.1 COMPETENCIAS GENERALES DEL TRABAJO FINAL: 

CG 19 Conocer y aplicar los recursos de investigación: metodología científica, fuentes documentales 

e historiográficas, análisis, interpretación y síntesis de los resultados. 

CG 20 Tener capacidad para obtener, presentar y difundir información sobre los bienes culturales y 

los procesos de conservación-restauración. 

6.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES DEL TRABAJO FINAL: 

CT 2 Recoger información significativa, analizarla, sintetizarla y gestionarla adecuadamente. 

CT 3 Solucionar problemas y tomar decisiones que corresponden a los objetivos del trabajo que se 

realiza. 

CT 5 Comprender y utilizar, al menos una lengua extranjera en el ámbito de su desarrollo profesional. 

CT 8 Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos. 
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CT 14 Dominar la metodología de investigación en la generación de proyectos, ideas y soluciones 

viables. 

CT 15 Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor 

en el ejercicio profesional. 

6.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL TRABAJO FINAL EN LA ESPECIALIDAD DE 
ESCULTURA 

CEE 5 Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el ámbito del 

patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio escultórico. 

CEE 10 Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del ejercicio 

profesional. 

6.4 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL TRABAJO FINAL EN LA ESPECIALIDAD DE PINTURA 

CEP 5 Establecer un diálogo interdisciplinar con otros profesionales relacionados con el ámbito del 

patrimonio cultural, especialmente en lo concerniente al patrimonio pictórico. 

CEP 10 Utilizar los recursos que las nuevas tecnologías facilitan para el desarrollo del ejercicio 

profesional. 

 

7. CRÉDITOS POR ESPECIALIDAD, CURSO, ASIGNATURA Y SEMESTRE 

 
GRADO EN CONSERVACION Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 

CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD ESCULTURA 

 
PRIMER CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Principios técnicos y metodológicos de 
conservación y restauración  

Principios técnicos y 
metodológicos aplicados a la 
conservación-restauración  

I y II 9  9 18  

Procedimientos y técnicas artísticas  

Forma y color            4 - 

8 

Volumen -  4 

Técnicas de obtención y tratamiento de 
imágenes  

Toma y procesado de imágenes 4 - 4  

Recursos informáticos aplicados a la 
conservación - restauración  Medios informáticos - 3 3  
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Química, física y biología: fundamentos 
y aplicación a la conservación -
restauración  

Fundamentos de Física y 
Química I y II 3 3 6  

Tecnología y propiedades de los 
materiales  Materiales de soporte  I y II 2  2 4  

Historia de los bienes culturales  

Historia del Arte y de las Artes 
Aplicadas  I y II 3  3 

9 

Iconografía - 3 

Teoría e historia de la conservación-
restauración y normativa para la 
protección del patrimonio  

Teoría e historia de las conservación -  
restauración 

3  - 
6  

Legislación y criterios -  3 

Metodología de la investigación y de la 
documentación  

Técnicas y método científico 2 - 2  

 TOTAL 1º CURSO 30 30 60 
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GRADO EN CONSERVACION Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 

CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD ESCULTURA 

 
SEGUNDO CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA  

Principios técnicos y metodológicos de 
conservación - restauración  

Principios técnicos y 
metodológicos de conservación 
– restauración  

III 9 - 9 

Conservación preventiva: bienes in situ, 
depósito, exposiciones y traslados  

Conservación preventiva general 2 - 

4 
Conservación preventiva específica de 
Escultura - 2 

Procedimientos y técnicas artísticas     Dibujo técnico 2  - 2 

Técnicas de obtención y procesado de 
imágenes  

Técnicas fotográficas especiales 4 - 4  

Recursos informáticos aplicados a la 
conservación - restauración  Medios informáticos aplicados - 3 3  

Química, física y biología: fundamentos 
y aplicación a la conservación -
restauración  

Ampliación de física y química 3  - 3  

Tecnología y propiedades de los 
materiales  

Materiales de conservación –
restauración  I y II 2  2 4  

Historia de los bienes culturales  
Historia del arte y de las artes 
aplicadas  III 3 - 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD  

Metodología y práctica de conservación 
- restauración  

Prácticas de conservación y 
restauración de escultura  I - 12 12 

Técnicas del bien cultural. Aplicación a  
la conservación - restauración  

Técnicas escultóricas 5 - 

11 Moldes y reproducciones - 3 

Procedimientos polícromos y soportes 
en escultura - 3 
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Historia del bien cultural. Aplicación a la 
conservación - restauración  

Historia de la escultura  I - 3 3 

Tecnología aplicada a la 
caracterización de bienes culturales 

Técnicas de caracterización: 
Escultura I - 2 2 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 
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GRADO EN CONSERVACION 

Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD ESCULTURA 

 
TERCER CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS FORMACIÓN BÁSICA  

Procedimientos y técnicas artísticas  Modelado digital básico 3 -  3 

Química, física y biología: 
fundamentos y aplicación a la 
conservación - restauración 

Biología aplicada - 2 

7 Materiales y métodos de limpieza 3  - 

Métodos físicos de evaluación de 
superficies 2 - 

Gestión del Patrimonio Cultural 

Museología y museografía 3 - 

5 

Mercado y peritaje de obras de arte - 2 

Proyectos de conservación - 
restauración 

Proyectos general 3 - 

5 

Proyectos específicos de escultura - 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD  

Metodología y práctica de 
conservación - restauración  

Prácticas de conservación y 
restauración de escultura  II y III 12 12 

29 
Introducción a la conservación y 
restauración de escultura 
contemporánea 

- 5 

Historia del bien cultural. Aplicación a 
la conservación - restauración  

Historia de la escultura  II y III 4 4 8 

Tecnología aplicada a la 
caracterización de bienes culturales 

Técnicas de caracterización: 
Escultura  II - 3 3 

 

 TOTAL 3º CURSO  30 30 60 
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GRADO EN CONSERVACION 

Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD ESCULTURA 

 
CUARTO CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Conservación preventiva: bienes in 
situ, depósito, exposiciones y 
traslados  

Depósito, exposición y traslado: 
Escultura 2 - 2 

Metodología de la investigación y de 
la documentación  

Documentación y técnicas 
documentales 2 - 2 

Gestión y organización profesional Gestión y organización profesional 4 - 4 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD  

Metodología y práctica de 
conservación - restauración  

Prácticas de conservación y 
restauración de escultura  IV 12 - 12 

Historia del bien cultural. Aplicación a 
la conservación - restauración  

Historia de la escultura  IV 4 - 4 

OPTATIVAS 

Optativas 
  Asignatura optativa I 3 - 

6 
  Asignatura optativa II 3 - 

PRÁCTICAS EXTERNAS - 12 12 

TRABAJO FINAL - 12 12 

CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN - 6 6 

 TOTAL 4º CURSO  30 30 60 
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GRADO EN CONSERVACION Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 

CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD PINTURA 

 
PRIMER CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Principios técnicos y metodológicos de 
conservación y restauración  

Principios técnicos y 
metodológicos aplicados a la 
conservación-restauración  

I y II 9  9 18  

Procedimientos y técnicas artísticas  

Forma y color            4 - 

8 

Volumen -  4 

Técnicas de obtención y tratamiento de 
imágenes  

Toma y procesado de imágenes 4 - 4  

Recursos informáticos aplicados a la 
conservación - restauración  Medios informáticos - 3 3  

Química, física y biología: fundamentos 
y aplicación a la conservación -
restauración  

Fundamentos de física y 
química I y II 3 3 6  

Tecnología y propiedades de los 
materiales  Materiales de soporte  I y II 2  2 4  

Historia de los bienes culturales  

Historia del Arte y de las Artes 
Aplicadas  I y II 3  3 

9 

Iconografía - 3 

Teoría e historia de la conservación-
restauración y normativa para la 
protección del patrimonio  

Teoría e historia de las conservación -  
restauración 

3  - 
6  

Legislación y criterios -  3 

Metodología de la investigación y de la 
documentación  

Técnicas y método científico 2 - 2  

 TOTAL 1º CURSO 30 30 60 
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GRADO EN CONSERVACION Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES 

CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD PINTURA 

 
SEGUNDO CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA  

Principios técnicos y metodológicos de 
conservación - restauración  

Principios técnicos y 
metodológicos de conservación 
– restauración  

III 9 - 9 

Conservación preventiva: bienes in situ, 
depósito, exposiciones y traslados  

Conservación preventiva general 2 - 

4 
Conservación preventiva específica de 
Pintura - 2 

Procedimientos y técnicas artísticas     Dibujo técnico 2  - 2 

Técnicas de obtención y procesado de 
imágenes  

Técnicas fotográficas especiales 4 - 4  

Recursos informáticos aplicados a la 
conservación - restauración  Medios informáticos aplicados - 3 3  

Química, física y biología: fundamentos 
y aplicación a la conservación -
restauración  

Ampliación de física y química 3  - 3  

Tecnología y propiedades de los 
materiales  

Materiales de conservación –
restauración  I y II 2  2 4  

Historia de los bienes culturales  
Historia del arte y de las artes 
aplicadas  III 3 - 3 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD  

Metodología y práctica de conservación 
- restauración  

Prácticas de conservación y 
restauración de pintura  I - 12 12 

Técnicas del bien cultural. Aplicación a  
la conservación - restauración  

Técnicas y materiales pictóricos 5 - 

11 Recursos pictóricos - 3 

Procedimientos pictóricos y soportes en 
pintura - 3 
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Historia del bien cultural. Aplicación a la 
conservación - restauración  

Historia de la pintura  I - 3 3 

Tecnología aplicada a la 
caracterización de bienes culturales 

Técnicas de caracterización: 
Pintura I - 2 2 

TOTAL 2º CURSO  30 30 60 
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GRADO EN CONSERVACION 

Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD PINTURA 

 
TERCER CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS FORMACIÓN BÁSICA  

Procedimientos y técnicas artísticas    Modelado digital básico 3 - 3 

Química, física y biología: 
fundamentos y aplicación a la 
conservación - restauración 

Biología aplicada - 2 

7 Materiales y métodos de limpieza 3  - 

Métodos físicos de evaluación de 
superficies 2 - 

Gestión del Patrimonio Cultural 

Museología y museografía 3 - 

5 

Mercado y peritaje de obras de arte - 2 

Proyectos de conservación  - 
restauración 

Proyectos general 3 - 

5 

Proyectos específicos de pintura - 2 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD  

Metodología y práctica de 
conservación - restauración  

Prácticas de conservación y 
restauración de pintura  II y III 12 12 

29 

Introducción a la conservación y 
restauración de pintura contemporánea - 5 

Historia del bien cultural. Aplicación a 
la conservación - restauración  

Historia de la pintura  II y III 4 4 8 

Tecnología aplicada a la 
caracterización de bienes culturales 

Técnicas de caracterización: 
Pintura  II - 3 3 

 

 TOTAL 3º CURSO  30 30 60 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
10

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21582

 

 
 

 

 
GRADO EN CONSERVACION 

Y RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 

 
ESPECIALIDAD PINTURA 

 
CUARTO CURSO 

 
MATERIAS 

 
ASIGNATURAS 

Créditos por semestre 

1º SEM. 2º SEM. TOTAL 

MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 

Conservación preventiva: bienes in 
situ, depósito, exposiciones y 
traslados  

Depósito, exposición y traslado: Pintura 2 - 2 

Metodología de la investigación y de 
la documentación  

Documentación y técnicas 
documentales 2 - 2 

Gestión y organización profesional Gestión y organización profesional 4 - 4 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD  

Metodología y práctica de 
conservación - restauración  

Prácticas de conservación y 
restauración de pintura  IV 12 - 12 

Historia del bien cultural. Aplicación a 
la conservación - restauración  

Historia de la pintura  IV 4 - 4 

OPTATIVAS 

Optativas 
  Asignatura optativa I 3 - 

6 
  Asignatura optativa II 3 - 

PRÁCTICAS EXTERNAS - 12 12 

TRABAJO FINAL - 12 12 

CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN - 6 6 

 TOTAL 4º CURSO  30 30 60 

 

 

8. ASIGNATURAS: COMPETENCIAS, DESCRIPTORES, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/898/2022, de 15 de junio, por la que se aprueba la convocatoria para com-
plementar en el año 2022, con cargo al convenio Fondo de Inversiones de Teruel 2021, 
las subvenciones concedidas al amparo de las Órdenes DRS/1074/2017, de 21 de julio, 
DRS/1983/2018, de 12 de noviembre, y AGM/131/2020, de 17 de febrero, por las que se 
convocan subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, co-
mercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para los años 2018, 
2019 y 2020.

El Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 
2014-2020 (en adelante PDR), redactado por este Departamento y que ha sido aprobado por 
la Comisión, recoge en su medida número 4.2.a) el contenido del artículo 17.b del Regla-
mento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, estable-
ciendo un sistema de ayudas públicas que pretende favorecer la mejora de la competitividad 
de los productores agroalimentarios, la reducción de emisiones, la eficiencia del uso de 
energía en agricultura y transformación de alimentos, el uso de energías renovables, el trata-
miento de subproductos y la eliminación de residuos, la innovación y cooperación en el sector 
agroalimentario y la creación de empleo, mediante la realización de inversiones en el sector 
agrario y alimentario relacionadas con los productos enumerados en el anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, tanto si el producto obtenido tras la transformación 
corresponde al citado anexo I como si no corresponde a él.

En el caso de que la transformación de un producto incluido en el anexo I del citado Tra-
tado dé como resultado otro producto incluido en él, la ayuda quedará amparada por el Re-
glamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
mientras que las actuaciones de transformación de productos del anexo I que dan lugar a 
productos no recogidos en dicho anexo quedan amparados por el Reglamento (UE) n.º 
702/2014, de la Comisión, de 25 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en zonas rurales compatibles con el mercado in-
terior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L193, de 1 de julio de 2014), a excepción de 
las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola para la producción de 
energía y biocarburante, con las excepciones establecidas por el artículo 13 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014; así como la incorpora-
ción de energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eó-
lica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración, en cuyo caso le será de aplicación el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L352, de 24 de diciembre de 2013) de con-
formidad con lo establecido en su artículo 1, no encontrándose dentro de las excepciones 
mencionadas en dicho artículo.

Estas ayudas se materializan a través de la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, que 
aprueba las bases reguladoras de las subvenciones en materia de ayudas para inversiones 
en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroali-
mentarias), en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, publi-
cadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 9 de mayo de 2016 y debidamente 
comunicadas a la Comisión Europea, la cual les otorga el siguiente número de registro: 
SA.45263.

La Comunidad Autónoma de Aragón presenta desigualdades interterritoriales significa-
tivas sobre las que la política regional no puede actuar eficazmente con los mecanismos de 
carácter general disponibles, y a pesar de ello no ha sido beneficiaria del Fondo de Compen-
sación Interterritorial por su nivel de renta. Esto ha generado la necesidad de crear un instru-
mento de apoyo específico para determinadas zonas especialmente desfavorecidas, concre-
tamente para la provincia de Teruel, con el objetivo de dotar a este territorio de capital 
productivo, elevar su nivel de renta y desarrollar sus infraestructuras industriales, a la vez, 
hacer atractivo y promover la inversión empresarial generadora de empleo. Con la intención 
de alcanzar este objetivo, se creó el Fondo de Inversiones de Teruel (en adelante, FITE) do-
tado a partes iguales por la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón; así, 
con fecha 20 de septiembre de 2017, se suscribió el convenio de colaboración entre el Minis-
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terio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales y el Gobierno de Aragón para 
la financiación de inversiones en la provincia de Teruel, por el que se da aplicación al Proto-
colo de Intenciones para el desarrollo de actuaciones que continúen favoreciendo la genera-
ción de renta y riqueza en la provincia de Teruel, durante el período 2017-2020, a través de 
cuyo marco se han convocado las subvenciones que han complementado las ya otorgadas 
en la línea de ayuda para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrícolas (industrias agroalimentarias), con cargo al FITE, para los diferentes años.

El 10 de diciembre de 2020, se suscribe nuevo convenio entre ambas administraciones 
para mantener esta cooperación para fomentar el desarrollo económico de la provincia de 
Teruel y la corrección de los desequilibrios estructurales territoriales identificados a través de 
la financiación de proyectos de inversión que promuevan la creación de un espacio de com-
petitividad necesario para superar las peculiaridades socioeconómicas de la provincia de 
Teruel y favorecer la generación de actividad económica. Finalmente, el 28 de julio de 2021, 
se suscribe el convenio entre ambas instituciones vigente en la actualidad y con los mismos 
fines que el anterior.

La cláusula 4ª del citado convenio articula la comisión de seguimiento del convenio como 
el instrumento acordado por las partes para el seguimiento, vigilancia y control del mismo y 
de los compromisos adquiridos por las partes como el análisis y aprobación de los proyectos 
de inversión propuestos por la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el plan financiero 
correspondiente y sus posibles modificaciones, el análisis de la documentación justificativa 
aportada por la comunidad autónoma para realizar el balance del cumplimiento y ejecución de 
los proyectos, el seguimiento del estado de las inversiones acordadas y financiadas, la iden-
tificación y debate de los indicadores de gestión y la resolución de las posibles discrepancias 
con ocasión de la ejecución del convenio. La cláusula 7ª establece que el gasto certificado 
deberá corresponder a las actuaciones que hayan sido desarrolladas durante el periodo com-
prendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2024 y en la 10ª la gestión de 
los remanentes con la posible reasignación a otros proyectos o reprogramación de los pre-
vistos si por razón de reintegro o cualquier otra circunstancia se produjesen remanentes en 
un ejercicio.

Reunida la comisión de seguimiento del convenio el 2 de diciembre de 2021, acuerda 
entre los proyectos de inversión presentados por la Comunidad Autónoma de Aragón, corres-
pondientes al convenio FITE 2021 a ejecutarse entre el 1 de enero de 2021 y 31 de diciembre 
de 2024 el denominado “Inversiones de productos agrícolas y mejora en su comercialización” 
con un importe de subvención aprobada de 1.200.000 euros, que se distribuirán en dos con-
vocatorias, siendo ésta la primera de ellas con un importe de 600.000 euros e incorporándose 
los restantes 600.000 euros en la convocatoria prevista para el año 2023.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se complementen, con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel para el año 2021, las subven-
ciones ya otorgadas en la línea de inversiones en transformación, comercialización y desa-
rrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias) del PDR, siendo el único objeto de 
esta convocatoria completar la financiación de las personas beneficiarias de estas subven-
ciones ubicadas en la provincia de Teruel, con el objeto de materializar ese necesario apoyo 
adicional a zonas especialmente desfavorecidas de esta provincia.

Lo dispuesto en esta Orden se ajusta a lo establecido en la normativa comunitaria, na-
cional y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Las personas solicitantes al estar obligadas a relacionarse electrónicamente con la Admi-
nistración, según de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán presentar la 
solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite rela-
cionado con este procedimiento de forma electrónica a través de los registros electrónicos de 
la Administración. Para ello, deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en 
Aragón. Tanto los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática 
para ello se hallan disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la 
url: https://www.aragon.es/tramites, siendo el 9022 el número de procedimiento asignado a 
esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

https://www.aragon.es/tramites
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Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen simplificado de concurrencia competitiva al que hace referencia el articulo 
14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y siempre de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, y se financiarán a través del 
FITE.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 2020-2023, 
concretamente en el punto 5.2.4. Transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrícolas (industrias agroalimentarias).

Sin perjuicio del marco normativo establecido en la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, 
esta Orden reproduce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los intere-
sados un mejor conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre el fomento 
de la industrialización, comercialización y desarrollo de los productos agrarios, gestionada a 
través de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para complementar las subven-

ciones concedidas en la línea de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo 
de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), correspondiente a inversiones reali-
zadas en la provincia de Teruel, para el año 2022, al amparo de las Órdenes DRS/1074/2017, 
de 21 de julio, DRS/1983/2018, de 12 de noviembre y AGM/131/2020, de 17 de febrero, por 
las que se convocan subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, 
comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para los años 2018, 2019 y 
2020, de conformidad con las disposiciones aplicables a la ayuda al desarrollo rural a través 
del FEADER, en el marco de lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el período 2014-2020 (en adelante PDR) en su medida 4.2 
Ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrí-
colas, y en el Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a excepción de las inversiones en activi-
dades de procesamiento de la biomasa agrícola para la producción de energía y la producción 
de biocarburante, así como la incorporación de energías alternativas en la industria agroali-
mentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración; 
en cuyo caso le será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras previstas en la Orden/
DSR/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desa-
rrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2014-2020, y lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca consiste en dotar a la provincia de 
Teruel de capital productivo, elevar su nivel de renta y desarrollar sus infraestructuras indus-
triales, a la vez, hacer atractivo y promover la inversión empresarial, mediante el aumento de 
la utilización de materias primas en los procesos productivos y mejorar su transformación y 
comercialización, favoreciendo así el aumento del valor añadido de los productos agrícolas, 
siendo un sector estratégico que permite la sostenibilidad del medio rural y la ordenación del 
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territorio, a través de la vertebración sectorial y fomento de la innovación, creando puestos de 
trabajo.

Segundo.— Actividades subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención las inversiones ejecutadas en la provincia de Teruel en 

los expedientes de la línea de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y 
desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias) del PDR, que hayan resultado 
aprobados en las órdenes de convocatoria mencionadas y hayan tenido certificación parcial 
o final en el año 2021.

Tercero.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias aquellas a las que se les aprobó su solicitud de sub-

vención en la línea de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de pro-
ductos agrícolas (industrias agroalimentarias) en la provincia de Teruel, convocada conforme 
a las órdenes de convocatoria mencionadas, y que hayan certificado inversión en el año 2021.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas que incurran en alguna de las 
causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y/o se encuentren sujetos a una Orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e in-
compatible con el mercado interior.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, no haber sido sancio-
nada en materia laboral y de cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación 
medioambiental vigente en su caso, se efectuará mediante la declaración responsable, con-
tenida en el modelo de solicitud recogido en el anexo I.

4. La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la persona solicitante deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y aportar 
los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Cuarto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de simplificado de concurrencia competitiva, según el artículo 14.3 b) Ley 
5/2015, de 25 de marzo, y siempre de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, concediéndose a todas las personas solicitantes 
que reúnan los requisitos para su otorgamiento sin necesidad de establecer una prelación 
entre las mismas.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2022.

Quinto.— Cuantía de la subvención.
1. La financiación de las subvenciones para inversiones realizadas por las personas soli-

citantes radicadas en la provincia de Teruel asciende a un total de 600.000 euros, con cargo 
a las siguientes partidas del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el año 2022: 14070 G/7121/770014/32221, por importe de 300.000 euros; y 14070 
G/7121/770014/91221, por importe de 300.000 euros. Estos importes se prorratearán entre 
las personas beneficiarias proporcionalmente a la inversión certificada en el año 2021.

2. Las subvenciones previstas en esta Orden consistirán en subvenciones de capital.
3. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención a aplicar con 

cargo a la presente convocatoria será la resultante de completar la concedida de acuerdo a 
las órdenes de convocatoria mencionadas, hasta el 40 por ciento de la inversión subvencio-
nable, máximo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre.

4. Respecto a las inversiones relativas a la transformación de productos agrícolas en pro-
ductos no agrícolas, no incluidos en el anexo I del Tratado, le será de aplicación el artículo 44 
del Reglamento (UE) 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio, para ayudas a las PYME de 
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modo que la intensidad de la ayuda en la provincia de Teruel será del 20% del gasto subven-
cionable, que podrá incrementarse en un 10% adicional para las microempresas y pequeñas 
empresas.

5. En cuanto a las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola 
para la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de incorporación de ener-
gías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovol-
taica, biomasa y biogás) y cogeneración, el volumen de gasto subvencionable no podrá su-
perar el importe de 200.000 euros en el periodo de tres ejercicios fiscales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013.

Sexto.— Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el previsto en la normativa que 

resulte de aplicación.
Respecto a las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola para 

la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de incorporación de energías 
alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, 
biomasa y biogás) y cogeneración, el régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el 
previsto en el artículo 13 del Decreto 136/2013, de 30 de julio y en la normativa comunitaria 
que resulte de aplicación, en particular el en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comi-
sión de 18 de diciembre de 2013.

2. Junto a la solicitud la persona beneficiaria presentará una declaración responsable 
sobre cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 
durante el ejercicio fiscal en el que se presente la solicitud.

3. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la mo-
dificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia 
del interesado, siendo causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, junto 
a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un procedimiento san-
cionador.

Séptimo.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en esta Orden, será 

electrónica.
2. Las personas interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán:

a) tramitar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada, adjun-
tando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados siguientes de esta orden.

b) presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico, en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio 
digital “Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento”, disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

c) aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación en formato electrónico en la sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón a través del servicio digital “Aportación 
de documentos a procedimientos en trámite”, disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

d) recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) interponer los recursos de forma electrónica, en formato electrónico en la sede electró-

nica de la Administración Pública de Aragón a través del servicio digital “Aportación de 
documentos a procedimientos en trámite”, disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 
mismo de forma electrónica.

Octavo.— Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas presentarán su solicitud y la documentación relacionada con 

la misma en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.
aragon.es/tramites, con su certificado o clave permanente, indicando en el buscador el proce-
dimiento número 9022.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justificante de re-

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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gistro, se admitirá a trámite la solicitud presentada conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse en plazo de subsanación.

2. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de los servicios de la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón que se integra con el registro electrónico del Go-
bierno de Aragón, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

3. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro. Las solicitudes se 

considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se produzca 
su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el correspondiente 
justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la 
aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada 
para que la subsane de forma electrónica en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La documentación irá dirigida a la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicán-
dole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución, que 
deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regu-
ladoras previstas en la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, de las Órdenes DRS/1074/2017, 
de 21 de julio, DRS/1983/2018, de 12 de noviembre, y AGM/131/2020, de 17 de febrero y de 
la presente convocatoria.

6. Las personas interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la solicitud, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención. Asimismo, con 
carácter previo a la resolución de concesión el órgano instructor podrá requerir cualquier do-
cumentación o justificación en relación al expediente.

7. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la persona beneficiaria conlle-
vará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como 
por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el 
caso de que la persona interesada no consintiera las consultas, deberá indicarlo expresa-
mente y aportar los documentos acreditativos, de conformidad con el artículo 20.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

8. Las personas interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan sido 
aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcional-
mente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano 
instructor podrá requerir a la persona interesada su presentación, de acuerdo con el artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9. Las personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que hayan expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el 
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caso de que las personas interesadas denieguen su consentimiento, deberán hacerlo expre-
samente y aportar los documentos correspondientes.

10. El plazo para la presentación de solicitudes de las subvenciones será de 15 días há-
biles a contar desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento correspondiente a las solicitudes se realizará por el ti-

tular de la Unidad de Fomento Agroalimentario del Servicio Provincial de Teruel del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

2. El órgano de instrucción podrá solicitar a las personas interesadas las aclaraciones, 
ampliaciones de información y documentos precisos para la adecuada tramitación del proce-
dimiento, realizando cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de 
los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del 
solicitante para ser beneficiario de la ayuda.

Décimo.— Propuesta de resolución.
1. El órgano correspondiente a la vista del expediente y de acuerdo a lo establecido en el 

apartado quinto, formulará la propuesta de resolución provisional, expresando la relación de 
personas solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así 
como las propuestas de inadmisión y desestimación fundamentadas del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas para que en el 
plazo de cinco días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas. No será pre-
cisa esta notificación cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará al órgano con-
cedente la propuesta de resolución de concesión de subvención.

Decimoprimero.— Resolución.
1. La Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria dictará resolución 

colectiva y notificará la resolución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres 
meses, contados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si 
dicha Resolución se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo 
suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

3. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones:

a) Identificación de la persona beneficiaria o beneficiarias a que se concede.
b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
c) Su carácter de minimis en el caso de inversiones en actividades de procesamiento de 

la biomasa agrícola para la producción de energía y biocarburante, así como en el caso 
de la incorporación de energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables 
(solar, térmica, eólica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración, haciendo refe-
rencia expresa al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, con cita completa de su título y del “Diario Oficial de la Unión Europea” en el 
que se publicó.

d) Desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 
renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de las solicitudes.

e) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 
caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.

f) Recursos que puedan ejercitarse.
4. La resolución que otorgue la subvención se publicará en la página web del Departa-

mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y se notificará electrónicamente a las 
entidades interesadas. Éstas podrán acceder a su notificación mediante comparecencia en la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Una vez que la 
Administración haya puesto a disposición del interesado o, en su caso, de su representante, 
una notificación electrónica, emitirá un aviso a las direcciones de correo electrónico facilitadas 
en el momento de presentación de la solicitud de que existe una notificación pendiente. Dicho 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
11

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21769

aviso podrá enviarse tanto a la entidad interesada como a la persona que le represente, en su 
caso. La notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento en el que tanto 
la entidad interesada como la persona que le represente acceda a su contenido. Transcu-
rridos diez días naturales desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la 
Notificación en la sede electrónica sin que se acceda a su contenido, por parte de la entidad 
interesada o de la persona que la represente, se entenderá rechazada, debiendo continuar el 
procedimiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimosegundo.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
De conformidad con lo previsto en el apartado primero, el objeto de la presente convoca-

toria de ayudas es completar la financiación de las inversiones ejecutadas en la provincia de 
Teruel en los expedientes de la línea de ayudas de inversiones en transformación, comercia-
lización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias) del PDR, que hayan 
resultado aprobados en las órdenes de convocatoria mencionadas y hayan tenido certifica-
ción parcial o final en el año 2021.

Por tanto, las personas solicitantes que resulten beneficiarias no deberán presentar justifi-
cación de dichas inversiones ya ejecutadas, puesto que fueron debidamente justificadas en 
su momento.

Decimotercero.— Obligaciones de las personas beneficiarias.
Serán obligaciones de las personas beneficiarias, sin perjuicio de las que la resolución de 

concesión pueda establecer, las siguientes:
a) Estar sometidas al control financiero de la Intervención General de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligadas a prestar la debida colabora-
ción y apoyo al personal funcionario encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información sobre la gestión que se considere necesaria.

b) Facilitar a la Administración, tanto autonómica, estatal o europea, la información que 
ésta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 52 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

c) Comunicar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente la concesión 
de otras ayudas económicas para las actuaciones subvencionadas.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

Decimocuarto.— Información y publicidad.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria dará cumplimiento a 

las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran deri-
varse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio. 
Asimismo, se compromete a asumir las obligaciones en materia de mantenimiento de regis-
tros y difusión de la información, que en su caso se solicite, a las que se refiere el artículo 111 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de 
junio de 2014 y el articulo 6 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre.

2. Los datos indicados en los artículos mencionados en el apartado constarán en el Portal 
de Transparencia de Aragón (http://transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán 
también al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/es/index.

3. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume la persona beneficiaria al ser receptora de la subvención y en 
particular:

http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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a) La obligación de la persona beneficiaria de suministrar a la Dirección General de Inno-
vación y Promoción Agroalimentaria, toda la información necesaria en relación a la 
concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia 
y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

La persona beneficiaria deberá de incluir, en un lugar bien visible para el público, un cartel 
o placa permanente de tamaño significativo en un plazo de tres meses a partir de la concesión 
de la ayuda que reúna las características siguientes:

El cartel o la placa indicarán el nombre de la actuación objeto de la ayuda, importe de la 
ayuda concedida e incluirá el lema “Actuación subvencionada por el Gobierno de España y el 
Gobierno de Aragón con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel”.

En este caso, cuando la persona beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón, se sujetará a los modelos enmarcados en la Estrategia de informa-
ción y publicidad, facilitados por el órgano concedente previamente aprobados por la Comi-
sión de Comunicación Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, de 13 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen las competencias en materia de comunicación y publicidad.

Si no se sujeta a los citados modelos, se recomienda se confeccionen de los correspon-
dientes modelos que deberán ser aprobados por la Comisión de Comunicación Institucional, 
de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, modelos que serán los que se 
faciliten a las entidades beneficiarias para dar cumplimiento a la normativa en materia de 
subvenciones.

4. El incumplimiento por las personas beneficiarias de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención con-
forme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimoquinto.— Transmisión de la inversión.
1. Los bienes y elementos constitutivos de la inversión subvencionada, deben de perma-

necer en la industria al menos durante 5 años, a partir de la fecha de concesión de la ayuda, 
o durante toda su vida útil, si esta fuera menor, sin ser objeto de transmisión voluntaria, salvo 
que dicha transmisión se autorice por la Directora General de Innovación y Promoción Agro-
alimentaria.

2. Cuando durante el periodo de ejecución de un compromiso adquirido como condición 
para acceder a una subvención, la persona beneficiaria transmitiera total o parcialmente la 
inversión realizada a otra persona, está podrá subrogarse en los compromisos del mismo 
durante el periodo de cumplimiento que restase, siempre que el nuevo titular reúna los requi-
sitos para ser entidad beneficiaria de la subvención, en otro caso la persona beneficiaria de-
berá reembolsar la subvención percibida.

Decimosexto.— Incumplimiento y reintegro de las subvenciones.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeta la persona 

beneficiaria, de incumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión, en los su-
puestos de nulidad del acuerdo de concesión, así como cuando la subvención sea destinada 
a la realización de una actividad o al cumplimiento de una finalidad prohibida por la Ley 
14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón procederá, bien el reintegro 
de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia del interés de demora correspon-
diente, bien la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria que, en su caso, concretará la continuación o sus-
pensión de las medidas cautelares que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en los artículos 48 y si-
guientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho de la 
persona beneficiaria a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía 
a reintegrar se determinará, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
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b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro o que declare la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención concedida, pondrá fin a la vía administrativa y se dictará 
por la Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria en el plazo máximo de 
12 meses desde la fecha del acuerdo de inicio, y contendrá, como mínimo, los siguientes 
aspectos:

a) La identificación de la persona obligada al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
6. Transcurrido el plazo establecido para resolver sin que se haya notificado resolución 

expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actua-
ciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actua-
ciones hasta la finalización del citado plazo.

Decimoséptimo.— Cláusula de adaptación a la normativa europea.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2014-2020 y del PDR Aragón 2014-2020.
2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 

Orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado, que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que las entidades solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

Decimoctavo.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 15 de junio de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO I 

 
Solicitud de subvención para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos 

agrícolas (industrias agroalimentarias) en la provincia de Teruel, para el año 2022 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 
NIF 

 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizara las consultas necesarias para comprobar 
la exactitud de los datos aportados.  

En particular consultara, los datos tributarios y de la Seguridad Social. 

Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o 
incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, 
deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. 

SOLICITA que se le conceda la subvención establecida al efecto, sin perjuicio de las comprobaciones 
actuales y de futuro y demás condiciones que legalmente procedan, para la siguiente inversión: 
Nº EXPEDIENTE INICIAL : 
 
 TÍTULO DEL PROYECTO: 
 
 LOCALIZACIÓN: (Localidad y Provincia) PRESUPUESTO ESTIMADO (EUROS): 
 
 
DECLARA: 
 
a) Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y 

en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar 
en disposición de aportar. 
 

b) Que, al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, no está incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 

 
c) No haber solicitado ni recibido alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARÍA 
 

La entidad solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes 
de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados. 

 
Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevarán consigo las consecuencias 
previstas en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible incoación del procedimiento sancionador 
por incumplimiento de la indicada legislación. 

 
d) Que conoce que estas subvenciones forman parte del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, y que 

tanto esta convocatoria como las bases reguladoras específicas de estas subvenciones deben adecuarse al contenido 
del citado Programa.  
 

e) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo. 
 

 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción 
y comercialización de industrias agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para 
realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus 
datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta 
actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, industrias” en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130 
 
 

 
 

En……………………, a…. de………………………………..de……. 
 
 
 
 

Firmado: 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
12

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21774

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con una 
capacidad para 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, ubicada en polígono 18, parcela 
6, del TM de Lanaja (Huesca) y promovida por Agro Belana SL. (Número de Expediente 
INAGA 500202/02/2018/03661).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Agro Belana SL 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 4 de abril de 2018, tiene entrada en el Registro General del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) el “Proyecto básico para obtener la 
Autorización Ambiental Integrada y la declaración de impacto ambiental para la construcción 
de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas (864 UGM)”.

La documentación aportada consta de un proyecto básico y un estudio de impacto am-
biental para la obtención de la Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto 
ambiental visado por el colegio correspondiente.

La capacidad solicitada se encuentra dentro de los anexos I y IV de la Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, por lo que son de aplicación 
los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Inte-
grada, que se tramitarán de forma conjunta, según lo dispuesto en el artículo 56 de la citada 
Ley.

Segundo.— Advertido que la propuesta de ubicación inicial no cumplía las distancias mí-
nimas establecidas en las Directrices sectoriales de ganadería, se requiere al promotor que 
modifique el emplazamiento. Se presenta una modificación al proyecto inicial, manteniendo la 
ubicación de la granja en la misma parcela catastral, que cumple con la normativa sobre acti-
vidades e instalaciones ganaderas.

Tercero.— El expediente ha estado expuesto a información y participación pública, me-
diante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 83, de 2 de mayo de 
2019, habiendo sido notificado el Ayuntamiento de Lanaja (Huesca). Durante el periodo de 
información pública no se presentaron alegaciones.

Se han solicitado informes a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimen-
tario, a la Dirección General de Cultura y Patrimonio.

La Dirección General de Cultura y Patrimonio informa de que la zona objeto del proyecto 
se considera zona libre de restos arqueológicos.

Consta en el expediente un primer informe, con entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el 12 de marzo de 2019, de la Dirección General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, desfavorable por incumplimiento de distancia respecto a respecto a una ex-
plotación avícola de gallinas camperas. Tras el cambio de ubicación respecto de la propuesta 
inicial, se solicita de nuevo informe, que tiene entrada el 23 de marzo, favorable respecto de 
la ubicación (distancias) infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto, condicio-
nado a la justificación, al solicitar la licencia de inicio de actividad, y mediante medición topo-
gráfica, de que cumple la distancia mínima de 1.000 metros a la explotación ubicada en el 
polígono 18 parcelas 107,108, 109,110.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitaron informes 
al Ayuntamiento de Lanaja y a la Comarca de los Monegros.

Cuarto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 12 de abril de 2022 y 
se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Quinto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto am-

biental son:
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cuatro naves ganaderas de cebo de dimensiones 124,8 x 14,1 m, una caseta oficina ves-
tuario de dimensiones 12 x 14 m, una balsa de purines con una capacidad de 5.500 m³ imper-
meabilizada mediante hormigón y vallada perimetralmente, una fosa de cadáveres de 30 m³, 
un depósito de agua con una capacidad de 368 m³, vado de desinfección y vallado perimetral.

Sexto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La parcela donde se ubica la ampliación está considerada como suelo no urbanizable, 

compatible con el uso ganadero, según consta en el informe del Ayuntamiento de Lanaja.
La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-

deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

El proyecto no se encuentra ubicado dentro de ningún espacio perteneciente a la Red 
Natura 2000, ni en el ámbito de ningún Plan de Ordenación de Recursos naturales de Aragón, 
o en el de cualquier otra figura de protección ambiental, por lo que no se prevén afecciones. 
No se afecta a ningún monte de utilidad pública, vía pecuaria, o hábitat de interés comunitario.

No obstante lo anterior, en las proximidades de la explotación se conoce de la presencia 
de una colonia de cernícalo primilla, especie catalogada como sensible a la alteración del 
hábitat, según el Decreto 181/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica parcialmente el Decreto 49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Por ello, se 
aplicarán medidas de protección que compatibilicen el proyecto con la presencia y conserva-
ción de esta especie.

Por otra parte, la explotación se ubicará dentro de las zonas calificadas como áreas crí-
ticas y en las que hay constancia de algún avistamiento invernal de ganga ortega (Pterocles 
orientalis), ganga ibérica (Pterocles alchata) o sisón (Tetrax tetrax). Dichas especies se en-
cuentran catalogadas como vulnerables según el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Aragón y frecuentan terrenos de labor, en especial barbechos y rastrojeras. Se debérán tomar 
medidas protectoras y correctoras en el desarrollo del proyecto y de sus actividades indirectas 
para que puedan ser compatibles con la conservación de las especies.

Según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las 
Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agra-
rias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actua-
ción sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, la explotación, sita en el término municipal de 
Lanaja, no se encuentra en zona vulnerable.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a realizar una nueva revisión, adicional a la ya efectuada y previa a formular la declaración de 
impacto ambiental.

Realizado un análisis de riesgos mediante el Sistema de Información Geográfica de este 
Instituto, la ubicación de las instalaciones está afectada por riesgo medio bajo de incendios 
forestales y por un riesgo medio por vientos.

Continuando con los riesgos, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que 
pueden provocar emisiones de gran magnitud se reducen a la rotura de las balsas de alma-
cenamiento. La ubicación de la explotación, en una zona geológica con riesgos de hundi-
miento y deslizamiento de probabilidad baja o muy baja, hace que el proyecto no presente un 
riesgo significativo de accidentes, siempre que se tomen las medidas correctoras y protec-
toras contenidas en el estudio de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de 
las infraestructuras en contacto con animales y purín.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.
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Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Gana-
deras; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de 
almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. La explotación se ubicará en las inmediaciones de una colonia de cernícalo primilla 
(Falco naumanni), especie catalogada como sensible a la alteración del hábitat. Como me-
dida de protección y para evitar las molestias sobre la especie se realizarán las obras fuera 
del periodo reproductor de la especie, quedando como periodo hábil el comprendido entre el 
15 de agosto y el 15 de febrero.

1.4. Se tenderá a favorecer la inclusión de elementos y estructuras que permitan su utili-
zación como puntos de nidificación en edificaciones de nueva creación.

1.5. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del co-
mienzo de la ejecución del proyecto.
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2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Agro Belana S.L para la construcción de 
una explotación porcina de cebo con una capacidad hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 
UGM ubicada en el polígono en el polígono 18, parcela 6 en el término municipal de Lanaja 
(Huesca), con coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30) de XM= 719.356- YM=4.623.852.

Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Las infraestructuras de la explotación aptas para albergar ganado o productos SAN-

DACH deberán cumplir rigurosamente la distancia mínima de 1.000 metros respecto de 
las explotaciones porcinas más próximas al proyecto sitas en el polígono 18, parcela 
237 (antes parcelas 107,108, 109 y 110 y con REGA ES221370000133) y en el polí-
gono 18, parcela 2 (REGA ES221370000141) del término municipal de Lanaja, y de-
berá quedar justificada la distancia mediante medición topográfica como requiere el 
informe de la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio 
Provincial de Huesca.

b) Las infraestructuras de la explotación aptas para albergar ganado o productos SAN-
DACH deberán cumplir rigurosamente la distancia mínima de 100 metros respecto de 
la explotación avícola de gallinas camperas ubicada en el polígono 19, parcela 2 del 
término municipal de Lanaja (REGA ES221370000855).

c) La ejecución de las instalaciones deberá ajustarse extrictamente al Plano número 1 - 
Planta General (ref.16.293) del proyecto, con las coordenadas de los vértices de las 
naves, balsa de purín y fosa de cadáveres que en él constan, así como los caminos de 
acceso y los accesos necesarios a las naves y la balsa de purín.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto quinto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo I a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 5.913 t de pienso.
El suministro de agua a la explotación proviene de la red de Riegos del Alto Aragón. Se 

deberá garantizar en todo momento el suministro de agua a la explotación para el consumo 
de los animales de la explotación. Se estima un consumo diario de agua, para la bebida y 
limpieza, de 72 m³ lo que equivale a 26.280 m³ anuales. Se dispondrá de un depósito de agua 
de 368 m³.

El abastecimiento de energía eléctrica se dispondrá a través de un grupo electrógeno de 
35 kvas. El consumo anual de gasoil se estima en unos 5.386,5 L/año.

Se prevé instalación de sistema de calefacción mediante dos calderas de biomasa de 
100kw. El consumo anual se estima en unos 60 Tn/año de biomasa. Se estima un consumo 
de energía anual en la explotación de 302.220 kWh.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación del grupo electrógeno, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado.
La caldera de biomasa, utilizada para el suministro de calefacción a la explotación consti-

tuye un foco emisor, clasificado según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
está incluida en el código 02 03 02 05 sin grupo asignado.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, deberán 
realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento.

Con motivo de la entrada en vigor del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica 
la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, y a fin 
de cumplir con los requisitos de reducción de emisiones se deberán adoptar las siguientes 
medidas:

1. un sistema de alimentación multifase con reducción de la proteína bruta,
2. vaciado de los fosos de estiércol al menos una vez al mes,
3. una o ambas de las siguientes: a) vaciado de los fosos de estiércoles de los aloja-

mientos al menos dos veces por semana, b) cubrir las balsas de estiércoles, allí donde no se 
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forme costra espontánea que cubra totalmente la superficie, empleando técnicas que con-
sigan una reducción de, al menos, el 40%. Será válida cualquier otra técnica, entre las des-
critas como MTD, que garantice una reducción de emisión de gases contaminantes equiva-
lente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.200 plazas de cerdos de cebo está 

incluida en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su 
aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3410.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2. a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
A través de gestor SANDACH autorizado.
Se estima una producción anual de 15.480 m³ de estiércol al año, con un contenido en 

nitrógeno de 52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

La gestión de los purines de la explotación a ampliar, se realizará a través de centro gestor. 
El estiércol almacenado en la balsa de purines se recogerá periódicamente y será gestionado 
a través de un gestor autorizado de SANDACH con el número de registro S22165001.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 252 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202), 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 14807, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de mayo de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
12

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21779

ANEXO I 
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación como 

fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su aplicación 
deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 53/2019, de 26 de 
marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos en los que se aplique el 
estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe la aplicación en terrenos con 
pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consideración de suelos agrícolas, en 
zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carreteras), en parcelas 
situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso 
público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de capta-
ciones de agua de abastecimiento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con 
capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos ur-
banos.

- Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Declaración 
anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal efecto se es-
tablezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, 
sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
-El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autorizadas al 
productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el centro gestor 
entregará el documento de aceptación correspondiente en cada operación de entrega. La 
relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato entre el centro gestor y el 
titular de la explotación ganadera.

En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la correcta 
gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de la autorización 
de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excep-

cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categoría 9.3.b) y 7.a.ii) cerdos de cebo por lo que deberá 
notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia 
de residuos a los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

- Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo en 
el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal agroali-
mentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los datos de la 
instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del responsable de la ex-
plotación ganadera.

- Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veterinarios 
oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se pre-
sentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe detallado 
por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las situaciones produ-
cidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos generados, etc, así como 
las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan derivado y su carácter temporal 
o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia o no de los problemas y las vías de 
solución o prevención adoptadas para evitar su repetición.

Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al ór-
gano competente del departamento en materia de medio ambiente para su seguimiento, con-
trol y vigilancia.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.
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10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las mejores técnicas disponibles (MTD) a aplicar en 
la explotación para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y 
optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
12

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21783

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
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MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta 2.400 plazas (288 UGM), a ubicar en el polígono 
508, parcela 93, del término municipal de Ontiñena (Huesca) y promovida por Herma-
nos Alaiz Güerre, SC. (Número de Expediente INAGA 500202/01/2020/02645).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la declaración de impacto 
ambiental, a solicitud de Hermanos Alaiz Güerre, SC resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 11 de marzo de 2020, tiene entrada en el Registro General del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) la solicitud de evaluación de impacto am-
biental del porcina de cebo hasta 2.500 plazas (300 UGM), a ubicar en el polígono 508, par-
cela 93, del término municipal de Ontiñena (Huesca) y promovida por Hermanos Alaiz Güerre, 
SC.

La documentación consta de un estudio de impacto ambiental redactado por Proyectos 
Rústicos y Urbanos Ingenia, SLP. en marzo de 2020. Dicha documentación se completa el 18 
de septiembre de 2020.

La capacidad solicitada se encuentra dentro del anexo I de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, por lo que le es de aplicación el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, que se tramitará según lo dis-
puesto en el artículo 23 de la citada Ley.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, preceptivo para este procedimiento, mediante el Anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 30 de diciembre de 2020. Se realizó comunica-
ción al Ayuntamiento de Ontiñena del citado periodo de información pública. Se han solicitado 
informes a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria y a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural. Durante el periodo de información pública no se presentaron alega-
ciones.

Patrimonio Cultural remite informe indicando que se ha comprobado que no existen yaci-
mientos arqueológicos en la parcela donde se va a construir la ampliación ni en el entorno de 
200 m, no siendo necesaria la adopción de medidas concretas en materia arqueológica de 
forma previa al inicio de las obras. Así mismo, se ha comprobado que no existe ningún bien 
de interés cultural o bien catalogado a menos de 1.000 m de la zona donde se van a ubicar 
las obras.

La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Unidad de 
Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente de Huesca informa que se debe justificar mediante medición topo-
gráfica la distancia mínima de 1.000 m a las explotaciones de porcino ubicadas en el polígono 
509, parcela 10 (actual parcela 71) y polígono 506, parcela 84, del término municipal de On-
tiñena, Además, los vehículos deben realizar las operaciones de carga y descarga de ani-
males, pienso, estiércoles y cadáveres desde fuera del vallado perimetral de la explotación.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, no se han recibido 
ningún pronunciamiento al respecto ni del Ayuntamiento de Ontiñena, ni de la Comarca Bajo 
Cinca/Baix Cinca.

Realizado el análisis del índice de saturación de nitrógeno procedente de las instalaciones 
ganaderas para el entorno afectado, dio un resultado que califica el incremento de capacidad 
como impacto severo y próximo a crítico. El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, sobre gestión de estiércoles, establece en su anexo II que, en el caso de impactos 
severos por aportes de nitrógeno de origen ganadero, se deben aportar medidas preventivas 
o correctoras para reducir el contenido en nitrógeno en la fertilización.

La gestión propuesta de los estiércoles incluía la retirada por parte del operador SAN-
DACH de categoría 2 con número 22903001 y número S22213003, del que no quedaba jus-
tificada adecuadamente su gestión, ya que los tratamientos no resultan suficientes para com-
patibilizar ambientalmente la actividad.

Por tanto, con fecha 4 de febrero de 2022 se notifica el trámite de audiencia desestimatorio. 
No obstante, con fecha 8 de febrero de 2022 el promotor aporta documentación que justifica el 
destino de la fase sólida con el gestor SANDACH número S50208001 de Gescompost.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
13

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21786

Tercero.— Analizada de nuevo la documentación, considerando el índice de saturación de 
la zona que se corresponde con un impacto severo, el incremento de capacidad hasta el 25 
% y por debajo del umbral de la normativa reguladora de la Autorización Ambiental Integrada, 
se concluye que la ampliación resulta ambientalmente viable siempre que la producción de N 
excretado no supere el producido por las plazas ya autorizadas, debiendo implementar téc-
nicas que reduzcan el contenido en N del purín de forma significativa. Se ha propuesto un 
sistema de separación sólido líquido con un rendimiento de una reducción del 20 % del con-
tenido en N, de esta forma si se limita la ampliación de capacidad de la explotación a 2.400 
plazas, el índice de saturación no se ve incrementado.

Cuarto.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la explotación gana-
dera objeto de la presente Resolución, tiene las siguientes características:

1. Las instalaciones autorizadas se corresponden con: una nave ganadera de 16,55 x 
108,8 m con una zona intermedia destinada a aseos, vestuario, oficina y cuarto de instala-
ciones; un depósito de agua de 5,73 m de diámetro y 3 m de altura; una fosa de cadáveres de 
2,45 x 2,45 x 2,10 m; una fosa de purines de 58 x 16 x 3 m a modificar; vallado perimetral y 
vado de desinfección.

Las instalaciones proyectadas se corresponden con: una nave ganadera de 16,55 x 24,4 
m; un depósito de agua de 17,2 m de diámetro y 3 m de altura con capacidad para 697 m³; 
una balsa de purines con capacidad para 2.221 m³ impermeabilizada con hormigón; un sis-
tema de separación de fases mediante sistema de presión y un estercolero con capacidad 
para 31,25 m³ provisto de un sistema de recogida de lixiviados.

2. La explotación se localiza en una parcela de cultivo de secano en la Comarca del Bajo 
Cinca/Baix Cinca, a unos 3.846 m del núcleo urbano de Ontiñena. La explotación de la misma 
especie más cercana tiene código REGA ES221650000094, y está ubicada en el polígono 
509, parcela 71, de Ontiñena, a 1.000 m. La explotación porcina de cebo ES221650000096, 
ubicada en el polígono 506, parcela 84, se localiza a 1.005 m. No existen explotaciones ga-
naderas de otras especies en un radio de 1.000 m ni explotaciones de grupo especial a 
menos de 2.000 m.

En cuanto a otros elementos relevantes del territorio, la Cañada Real de Villanueva de 
Sigena a Ballobar es colindante con la parcela de ubicación, de manera que se encuentra a 
unos 8 m de las instalaciones, el cauce más cercano se denomina La Barrancada y se localiza 
a 169 m, hay una balsa a 36 m y la carretera A-2214 se ubica a unos 339 m.

El artículo 10 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, sobre producción y gestión de estiér-
coles del Gobierno de Aragón, establece la necesidad de considerar el efecto acumulativo 
derivado de la implantación de explotaciones ganaderas en el entorno afectado por ellas. 
Según el análisis realizado, el índice de saturación de la zona es de 46,9 %, lo que se corres-
ponde con un impacto severo, de manera que para considerar ambientalmente viable la ex-
plotación, se deberían tomar medidas preventivas o correctoras para reducir el contenido en 
nitrógeno, a los efectos de compatibilizar ambientalmente la actividad ganadera.

La explotación se encuentra fuera de cualquier espacio protegido y de la Red Natura 
2.000. Los espacios catalogados más cercanos son el LIC ES2410073-1 Ríos Cinca y Alca-
nadre y la ZEPA ES0000183-3 El Basal, las Menorcas y Llanos de Cardiel, a 333 m y 426 m 
respectivamente. El PORN 109 Sector Oriental de Monegros y del Bajo Ebro Aragonés se 
encuentra a 426 m. La parcela linda al norte con un hábitat de interés comunitario del tipo 
Matorral arborescente con Juniperus spp. y al sur con otro del tipo Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea.

Las instalaciones se encuentran dentro del ámbito de protección del cernícalo primilla, así 
como dentro de las áreas críticas establecidas para la especie de acuerdo al Decreto 233/2010, 
de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de 
protección para la conservación del Cernícalo primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan 
de conservación de su hábitat. La colonia más próxima está a 1.243,64 m.

La ubicación propuesta se encuentra afectada por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, no obstante, el suministro energético se 
realizara mediante grupo electrógeno, por lo que no se proyecta la instalación de línea eléc-
trica.

El estudio de impacto ambiental presentado incluye un apartado específico de efectos 
derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catás-
trofes, de conformidad con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Rea-
lizado un análisis de riesgos mediante el sistema de información geográfica disponible en este 
Instituto, se obtiene que la ubicación propuesta se encuentra en una zona con riesgo alto de 
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incendio tipo 6, caracterizado por su alto peligro e importancia de protección baja. No obs-
tante, no se observa exposición significativa dada la orografía del territorio y el tipo de vege-
tación circundante, por lo que no son previsibles efectos adversos significativos, directos o 
indirectos, sobre el medio ambiente o las personas derivados de la vulnerabilidad del proyecto 
en esta materia.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación en una zona geológica con riesgos de colapso y deslizamiento de pro-
babilidad baja y muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de 
accidentes, siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el 
estudio de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en 
contacto con el estiércol y los animales.

3. Según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las 
Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agra-
rias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actua-
ción sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, la parcela de ubicación se encuentra dentro de 
zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias, 
en la masa de agua denominada O. Barranco de la Valcuerna. Aluvial del Cinca.

4. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en lo relativo a las materias fecales generadas.

5. La instalación cumple la normativa (Decreto 94/2009, de 26 de mayo) sobre distancias 
mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma y de otras especies, y a otros ele-
mentos destacados del territorio (núcleos de población, abastecimientos de agua, masas y 
cursos de agua, etc.) siempre que se asegure el retranqueo de 1.000 m a las explotaciones 
ES221650000094 y ES221650000096, ubicadas en el polígono 509, parcela 71 y polígono 
506, parcela 84, respectivamente, ambas en el término municipal de Ontiñena.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, entre otras mate-
rias que se relacionan en su anexo I, el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones gana-
deras; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas 
de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de orde-
nación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 
de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Trans-
porte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 
de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y 
eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 
de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y 
demás legislación concordante, se formula la siguiente declaración de impacto ambiental:

Vistos, el estudio de impacto ambiental; los antecedentes expuestos y a los solos efectos 
ambientales, la evaluación de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explota-
ción porcina de cebo ubicada en el polígono 508, parcela 93, del término municipal de Onti-
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ñena (Huesca) y promovida por Hermanos Alaiz Güerre, SC, resulta compatible y condicio-
nada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. La ampliación de capacidad a 2.400 plazas (288 UGM), resulta compatible ambiental-
mente al haber aplicado criterios de reducción de nitrógeno de los incluidos en el anexo II del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo.

El ámbito de aplicación de la presente declaración es el descrito en el estudio de impacto 
ambiental de la ampliación de una explotación porcina de cebo ubicada en el polígono 508, 
parcela 93, del término municipal de Ontiñena (Huesca), con unas coordenadas UTM en el 
Huso 30 (ETRS89) de: X: 757.141; Y: 4.614.151; Z: 252; redactado por Proyectos Rústicos y 
Urbanos Ingenia, SLP.

2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en este 
condicionado ambiental, así como las contempladas en el estudio de impacto ambiental pre-
sentado, mientras no sean contrarias con las primeras. Todas estas medidas se incluirán en 
el proyecto definitivo con su correspondiente partida en el presupuesto. Igualmente, se desa-
rrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en el estudio de impacto ambiental, 
adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado.

3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de las obras, 
disponiendo de un plazo máximo de cuatro años para el inicio de las mismas.

Transcurridos estos cuatro años sin que se haya iniciado la ejecución del proyecto, el pro-
motor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto ambiental en los 
términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, para que si procede, se establezcan nuevas prescripciones 
incluso las referidas al ámbito temporal y efectos de la presente declaración, o, en su caso, 
acuerde la necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
si las circunstancias del medio hubieran variado significativamente.

4. Respecto a la ubicación.
Deberá asegurarse el retranqueo de 1.000 m a las explotaciones con código REGA 

ES221650000094, ubicada polígono 509, parcela 71, y ES221650000096, ubicada en el po-
lígono 506, parcela 84, ambas en el término municipal de Ontiñena.

5. Respecto a las instalaciones y suministros.
5.1. Los vehículos deberán realizar las operaciones de carga y descarga de animales, 

pienso, estiércoles y cadáveres desde fuera del vallado perimetral de la explotación. Debe 
cumplir el artículo 5 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas.

5.2. El suministro de agua provendrá de la red de riego de la Comunidad de Regantes 
Acequia de Ontiñena, estimándose un consumo de 9.581,25 m³/año. De forma previa a la 
obtención de la licencia de obras deberá justificarse que dicha comunidad de regantes dis-
pone de inscripción en el registro de aguas en el que figure la disponibilidad de uso ganadero 
por parte de la misma.

Se estima un consumo anual de pienso aproximado de 1.460 t, que será repartido me-
diante un sistema automatizado.

El suministro energético se realizará mediante un grupo electrógeno de 15 kW, estimán-
dose un consumo anual de 16.715 kW y 3.120 l.

La explotación cuenta con sistema de calefacción mediante una caldera de gasoil de 34,89 
kW para cuyo funcionamiento se estima un consumo de 5.067 l.

5.3. Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sa-
nitarios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de alma-
cenamiento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión 
ambiental de las explotaciones ganaderas de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

6. Respecto a los residuos y subproductos ganaderos generados y su gestión.
6.1. El volumen anual estimado del estiércol producido en la instalación ascenderá a 5.040 

m³, equivalente a 17.400 kg de N.
La explotación dispondrá de un sistema de separación de fases mediante un sistema de 

presión con tornillo helicoidal para tratar el purín generado por las 2.400 plazas, con el rendi-
miento esperado del 20 %.

La fase líquida resultante será gestionada a través de la empresa Santalecina Ganadera, 
SL, autorizada para actividades de transporte y comercialización de SANDACH categoría 2 
con número 22903001, con planta intermedia inscrita en el Registro de establecimientos de 
SANDACH número S22213003.
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La fracción sólida se dirigirá será retirada por la empresa Gestcompost, autorizada con 
código S50208001 como planta de biogás y compostaje.

El titular de la explotación deberá justificar en todo momento que dispone de contrato en 
vigor y que éste se encuentre en el “listado de gestores autorizado por la Dirección General 
de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: https://www.aragon.es/-/ges-
tion-estiercoles.Listado de gestores, en caso contrario la capacidad de la explotación ganade-
ra podrá verse rebajada, hasta que la gestión del nitrógeno producido pueda ser asumido sin 
causar afecciones ambientales.

6.2. El promotor deberá contar con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones 
previstas, la instalación proyectada generará 84 kg de infecciosos (Cód. 180202) y de 36 kg 
la de residuos químicos (Cód. 180205). Estos residuos se almacenarán en contenedores 
homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de almacena-
miento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia 
de contrato de recogida firmado con gestor autorizado.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.) deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado.

6.3. A los subproductos animales generados en la explotación, les será de aplicación el 
Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas. Las fosas de cadáveres únicamente podrán ser utilizadas como 
método de eliminación excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autori-
zación de los Servicios Veterinarios Oficiales.

6.4. El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifi-
caciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, sobre transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones gana-
deras.

6.5. En aplicación del anexo VII sobre Listado de Mejores Técnicas Disponibles del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre ordenación de las granjas porcinas intensivas, se 
debe adoptar las siguientes medidas:

a) Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimentación 
multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

b) Reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacenamiento exterior 
de nueva instalación, deberá implementarse cualquier técnica que garantice la reduc-
ción de, al menos, un 80 % respecto a la técnica de referencia (balsa descubierta y sin 
contra).

c) Para la reducción de emisiones desde las naves, deberá implementarse técnicas que 
alcancen una reducción del 60 % con respecto a la técnica de referencia.

7. Respecto al relieve, la flora, la fauna, la vegetación, el agua y las medidas correctoras.
Se aplicarán las siguientes medidas para garantizar la protección de los suelos y de las 

aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:
7.1. Dado que la parcela de ubicación es colindante con dos hábitats de interés comuni-

tario del tipo Matorral arborescente con Juniperus spp. y Zonas subestépicas de gramíneas y 
anuales de Thero-Brachypodietea, deberá delimitarse el perímetro de las obras de manera 
que se minimicen las afecciones a los mismos.

7.2. La explotación se encuentra dentro de las áreas críticas establecidas para el cernícalo 
primilla, por lo que las obras se realizarán entre el 15 de agosto y el 15 de abril, fuera del 
periodo reproductor de la especie.

7.3. Deberá establecerse un sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos, para 
evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera inmediata a su reparación en caso de 
detectarse fugas.

7.4. En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-
gido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos.

7.5. En relación con la acreditación de la correcta gestión de los estiércoles, se tendrá en 
cuenta lo recogido en la sección 5.ª del Capítulo III del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control.

7.6. Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos ambientales y paisajís-
ticos originados por el cese completo de la actividad, entre ellos la demolición de las edifica-

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ciones existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros, el vaciado completo 
de estercoleros y la restitución de los terrenos ocupados por la totalidad de las instalaciones.

8. De conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, se deberán 
obtener las licencias municipales: Licencia de inicio de actividad del Ayuntamiento de Onti-
ñena (HUesca) para la instalación solicitada y ejercicio de actividad, acompañando a su soli-
citud la presente declaración de impacto ambiental.

9. El promotor debe solicitar las siguientes inscripciones ambientales.
a) Inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-

fera, ya que la actividad ganadera, con capacidad para 2.400 plazas de cerdos de 
cebo, queda incluida en el grupo C códigos 10 04 04 02 y 10 05 03 02, según el anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de acti-
vidades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condi-
ciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

b) Inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Aragón por la producción de los 
residuos zoosanitarios, como infecciosos, residuos químicos, envases contaminados, 
etc. y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo 
exceder en su conjunto las 10 t/año.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de mayo de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica or-
dinaria la Modificación Aislada número 57 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Barbastro (Huesca), tramitado por el Ayuntamiento de Barbastro (Huesca), y se emite 
el informe ambiental estratégico. (Número de Expediente INAGA 500201/71A/2021/12013).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del planea-
miento urbanístico general que afectando a la ordenación estructural, no se encuentren in-
cluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Tramitación: Ayuntamiento de Barbastro (Huesca).
Tipo de plan: Modificación Aislada número 57 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Barbastro (Huesca).

Descripción básica de la modificación.
El municipio de Barbastro cuenta con Plan General de Ordenación Urbana aprobado defi-

nitivamente en 2002. El objeto de la actuación es la realización de un nuevo polígono indus-
trial o ampliación de la zona industrial actual, ofreciendo una conexión real con los polígonos 
industriales colindantes y favoreciendo el acceso de los mismos directamente a la carretera 
general.

Los terrenos de la nueva delimitación denominada Área 52C, están conformados por 
Suelo Urbanizable No Delimitado, que según las fichas del Plan General de Ordenación Ur-
bana (PGOU) se corresponden con la Zona 7: Industrial con tolerancia de vivienda. Las con-
diciones actuales de edificación del sector, su morfología irregular y los elementos físicos que 
lo delimitan (viarios, acequias, construcciones) dificultan el aprovechamiento urbanístico y su 
conexión viaria. Esta circunstancia motiva la necesidad de redacción de la presente modifica-
ción del planeamiento general.

La modificación se elabora por parte del Ayuntamiento de Barbastro a petición de la Junta 
de propietarios del Área 52C y ante la demanda del sector empresarial local de parcelas de 
reducido tamaño. Para la delimitación del sector el Ayuntamiento de Barbastro condiciona la 
actuación prevista en el Área 52C, a la aprobación previa de la Modificación aislada de PGOU 
que incorpora un vial transversal que conecte la Avenida Pirineos con la calle Costean, frente 
al vial de acceso al Polígono “La Cerámica” y al Sector 71 “Camino CHE”, modificando así la 
superficie de esta área 52C.

Estas circunstancias motivan la necesidad de redacción de la presente modificación con la 
que se pretende ampliar la superficie del sector hasta conformar un sector ortogonal por agre-
gación de 7.579,21 m² hasta un total de 22.883,17 m². Las superficies ampliadas resultado de 
la ampliación afectan a las siguientes parcelas:

1. Parcela 118, polígono 7, superficie de 380,14 m², que permite la conjunción entre el lí-
mite Norte del Área 52C “Avenida Pirineos” y el límite Sur del Área 52B “Avenida Pirineos”.

2. Parcela 10, polígono 7, superficie de 1.262,85 m², para permitir la continuidad con áreas 
colindantes.

3. Parcela 13 del polígono 7, superficie de 5.898,79 m², con objeto de ampliación para 
aprovechamiento lucrativo.

El alcance de la modificación es por tanto la reclasificación de 7.579,21 m² de Suelo No 
Urbanizable Genérico a Suelo Urbanizable Delimitado de uso industrial.

Las actividades industriales que pretende desarrollar este polígono van encaminadas a la 
elaboración de producto principalmente gastronómico local con la posibilidad de venta directa 
al público general. Con las nuevas dimensiones del sector se dispondrá de 3 manzanas y 22 
parcelas de uso industrial con superficies entre 500 y 800 m², frente de fachada de 15 m y un 
aprovechamiento medio estimado en 0,74 m²/m² que se ajusta al coeficiente de edificabilidad 
previsto para la Zona 7. Industrial de las NN.UU. del PGOU. Además, permite la conexión 
viaria con el Área 62 Cerámica y con el denominado Camino CHE existente, descongestio-
nando el acceso a los polígonos industriales del entorno. Las zonas verdes se sitúan entre los 
sectores Área 52C y 52B, que permite estabilizar el talud existente, integrando el conjunto de 
carrascas, latoneros y álamos existentes.

Se indica que la ampliación del suelo industrial no altera el modelo de ocupación urbana y 
ocupación del territorio resultante de la ordenación estructural ni implica alteración significa-
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tiva de la delimitación de suelo urbanizable no delimitado que según se expresa en el planea-
miento general ha de ser soporte del crecimiento urbano previsible.

En la documentación presentada referida al Plan Parcial se recogen las determinaciones 
generales para el desarrollo del sector. La superficie neta estimada será de 19.654,95 m² y 
3.228,22 m² de superficie de cesión de Sistemas generales Avenida Pirineos. Se pretende 
llevar a cabo un polígono industrial integrado paisajísticamente y con una configuración sos-
tenible por tratarse del primer polígono que se verá en la entrada a la población de Barbastro 
por esta vía. La zonificación prevista permite una superficie de 13.944 m² destinados a man-
zanas industriales, 2.006 m² con destino a sistemas de espacios libres y equipamientos con 
184 plazas de aparcamiento y 62 árboles, y 6.933 m² de sistema viario.

Los usos admisibles serán el industrial de almacenaje, agencias de transportes, talleres e 
industria en general, excluyendo aquellas actividades que estén sujetas a Autorización Am-
biental Integrada o evaluación de impacto ambiental. También se admiten los usos terciarios, 
dotacional y el residencial para vivienda unifamiliar adscrita al edificio industrial en su entre-
planta. Se proyecta un vial longitudinal a la avenida Pirineos y dos viales perpendiculares, 
además de una senda peatonal por la zona verde Norte (ZV1) que comunicará el área con la 
zona verde del área 52B. Junto a esta zona verde la superficie de aparcamientos y acera 
lindante quedará pavimentada con adoquín de hormigón y césped en un 20% de superficie de 
manera que sea permeable y cree una zona de transición entre vial y la propia zona verde.

Para el abastecimiento de agua se indica que el proyecto de urbanización asegurará el 
abastecimiento de agua y su distribución siendo la empresa suministradora Aguas de Bar-
bastro, SA.

El saneamiento se define mediante tres redes que finalizan en el barranco de Alfajarín y 
Vacamorta: una de pluviales por la cuneta de la carretera fuera del sector a conectar con la 
red municipal de pluviales, una red de pluviales “contaminadas” que recoge los sumideros de 
la avenida Pirineos incluyendo 55 plazas de aparcamiento con un separador de hidrocarburos 
de forma previa a la conexión con la red municipal, y la tercera, una red de pluviales “limpias” 
que recogen la cubiertas de edificios y los sumideros de viales. En el proyecto de urbaniza-
ción se definirán los cálculos para el dimensionamiento de dichas redes. Las aguas residuales 
se llevarán por los viales proyectados con conexión al pozo de registro en el vial lateral de 
avenida Pirineos. Para completar los servicios del suelo industrial se prevén el diseño de la 
red de telefonía, de protección contra incendios, jardinería, y mobiliario urbano.

El documento ambiental presenta un estudio de alternativas incluyendo la alternativa 0 y 
la correspondiente a la modificación presentada. Se incluye un estudio ambiental del entorno 
y del ámbito de la modificación, analizando el medio físico y biológico, riesgos naturales, pai-
saje, medio socioeconómico y patrimonio. Se valoran las afecciones al medio las cuales se 
consideran no significativas dado el alto grado de antropización del entorno afectado y los 
escasos valores naturales que reúne, previendo a su vez una serie de medidas ambientales 
a implementar en el desarrollo de la modificación. Entre ellas se encuentra incluir en los viales 
de comunicación paseos de suelo permeable, así como zonas verdes que consistirán en la 
conservación de la propia vegetación natural siempre que sea posible; retirada de los resi-
duos y escombreras existentes en el entorno afectado y próximo por gestor autorizado; ajar-
dinamientos a través de especies arbóreas autóctonas quedando prohibidas las de jardinería 
alóctonas o invasoras, además de incluir lastón como especie herbácea que con las mismas 
propiedades que el césped aporta mayor naturalidad al entorno. Respecto al impacto paisajís-
tico se adoptan como medidas la colocación o conservación de pequeños bosquetes de ve-
getación natural que además reducirán el ruido generado por el área, y luminarias hacia el 
suelo y de color cálido para evitar la contaminación lumínica. Se prevé incorporar sistemas de 
sombreados y pantallas arbóreas como factor de refrigeración y regulación de la intensidad 
del Sol, mejora del paisaje y calidad atmosférica. Se contempla el aprovechamiento de agua 
de lluvia mediante conexión de los sistemas de recogida y permitir alcorques de 1-2 m de 
diámetro donde se evite la compactación, permita aireación de la tierra y prevenga daños en 
el pavimento. Para la fauna, colocación de bebederos en la zona exterior del sector o res-
taurar los taludes con vegetación densa, etc. Frente al cambio climático además se incluyen 
el desarrollo de transporte sostenible para empleados, inclusión de energías renovables o la 
utilización de materiales de construcción con menor huella de carbono. Se incorpora un plan 
de seguimiento ambiental al objeto de garantizar el cumplimiento de las indicaciones y me-
didas cautelares contenidas en el estudio.

Se concluye que la modificación pretende paliar los efectos de congestión de tráfico en 
este barrio de la ciudad, ampliar los polígonos industriales y realizar un desarrollo sostenible 
de los mismos en la entrada noreste de la ciudad. La valoración ambiental se concluye com-
patible e incluso positiva, desde el punto de vista económico, social y ambiental.
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El documento ambiental referido al Plan Parcial recoge las cualidades ambientales del 
espacio en los mismos términos que en el documento ambiental de la Modificación número 
57. Incorpora un análisis de efectos valorando todos ellos como compatibles a excepción de 
los efectos sobre la vegetación natural que se identifican de carácter moderado, introduciendo 
el ajardinamiento con especies autóctonas y con poco requerimiento de agua como medidas 
de mejora ambiental. Se incorporan medidas ambientales alineadas con las descritas en el 
documento ambiental de la Modificación destacando entre ellas las medidas previstas para 
las aves como limitar los desbroces de la zona forestal situada dentro de la parcela al periodo 
fuera de la época de cría de la mayor parte de la fauna (de 15 de febrero al 15 de mayo), 
colocar vinilos horizontales en las naves con grandes cristaleras para evitar la colisión de 
aves, diseñar aleros bajo tejado, colocar cajas nido o bebederos para favorecer la presencia 
y nidificación de aves y quirópteros, etc.

Se concluye el documento valorando que de forma global, con la Modificación aislada y el 
Plan Parcial se pretende paliar la necesidad empresarial de disponer de una mayor superficie 
industrial, mejorar paisajísticamente una de las principales entradas a la ciudad, diseñar el 
vial perimetral que descongestione estos sectores industriales del entorno, y la obtención de 
un “polígono industrial sostenible” bajo los criterios de la reciente aprobación de la Ley 7/2021, 
de 20 de mayo, de medidas frente al cambio climático.

Documentación presentada.
Se presentan documento ambiental y documento urbanístico de la Modificación Aislada 

número 57 del Plan General de Ordenación Urbana de Barbastro (Huesca) y documento am-
biental del Plan Parcial Área 52C.

Fecha de presentación: 7 de diciembre de 2021.

Proceso de consultas y tramitación.
Proceso de consultas para la adopción de la resolución iniciado el 22 de febrero de 2022.
Administraciones e instituciones consultadas.
- Comarca Somontano de Barbastro.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Onso.
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 48, de 10 de marzo de 2022, del Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del 
procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica simplificada 
de la Modificación aislada número 57 del Plan General de Ordenación Urbana de Barbastro, 
en el término municipal de Barbastro (Huesca) promovido por el Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de consultas e información pública se ha recibido la siguiente res-
puesta a la modificación.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, describe la localización del ámbito de la 
modificación respecto al Mapa del Paisaje elaborados por esta Dirección General e indica las 
estrategias derivadas del Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón y con 
las que deberá ser compatible (Estrategia 13.6. E1. Integración ambiental y paisajística, así 
como con la Estrategia 5.2. E3. Integración paisajística de proyectos. Promover medidas es-
pecíficas, compatibles con la legislación en materia de seguridad para la integración paisajís-
tica de proyectos) que deberán cumplirse con la modificación. Informa que, analizada la do-
cumentación aportada, a la luz de la normativa específica en materia de ordenación del 
territorio, y dadas las características de la modificación, se considera que la propuesta no 
tendrá incidencia territorial negativa, siempre que se ejecute de manera compatible con las 
figuras medioambientales sensibles del término municipal.

Ubicación.
El ámbito de la modificación se corresponde con el polígono industrial situado al NE del 

núcleo urbano de Barbastro junto a la carretera N-123 o avenida Pirineos, y anexa a los sec-
tores industriales 49, 48 Naves industriales, Vacamorta, 62 Cerámicas o 52C Avenida Piri-
neos. Las coordenadas UTM 30 (ETRS89) centrales en la zona de modificación son: 759.720 
/ 4.659.417.
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Caracterización de la ubicación.
El municipio cuenta con una extensión de 107,6 km² de las cuales el 74% se corresponde 

con terreno agrícola, el 21% con vegetación natural de pastizales, terreno forestal o improduc-
tivos y el 5€ con superficies artificiales. Su población asciende a 17.174 habitantes siendo el 
sector servicios con el 74,21% la principal ocupación de su población por sectores de acti-
vidad, seguido de la industria con el 15,44%, la agricultura con el 5,14%, y por último la cons-
trucción con el 5,21%.

El término municipal se enmarca en el valle del río Vero, que atraviesa el núcleo urbano y 
vierte sus aguas al Sur en el río Cinca que delimita el municipio por su lado oriental, desta-
cando al Norte la sierra de Guara. La vegetación natural se caracteriza por la presencia de 
matorral con quejigo o matorral gipsícola en función del tipo de sustrato, localizándose princi-
palmente en terrenos de mayor pendiente, menos favorable para el cultivo. Asociado a los 
cauces principales se desarrolla el bosque galería de mayor o menor extensión, reconociendo 
en algunos tramos el hábitat de interés comunitario 92A0 “Bosques galería de Salix alba y 
Populus alba”.

La modificación se sitúa sobre materiales detríticos en un entorno parcialmente urbani-
zado ligado a la actividad industrial y al uso agrícola con cultivos de viña, cereal, olivos y al-
mendros. En los terrenos a reclasificar se identifica vegetación de tipo ruderal y nitrófilo con 
presencia de marrubio, salvia o malva y sobre ribazos y lindes de mayor superficie y mayor 
pendiente presencia de carrasca, boj, latonero, tomillo, aliaga o lastón.

En relación con la fauna se cuenta con presencia de milano real incluida en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Aragón como “sensible a la alteración de su hábitat”, además de 
cigüeña blanca, ratonero, o cernícalo vulgar. Además, es ámbito de aplicación del Decreto 
45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de 
protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recuperación, en el límite de su 
extensión, fuera de área crítica para la especie.

Parte del núcleo urbano y esta área industrial se encuentra dentro del Parque Cultural del 
río Vero, declarado mediante el Decreto 110/2001, de 22 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se declara el Parque Cultural del Río Vero y ampliado según el Decreto 22/2020, 
de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se redefine la delimitación del Parque 
Cultural del Río Vero en su zona norte.

Discurre por el Norte la vía pecuaria “Cordel de la Peña Naval” regulada por la Ley 10/2005, 
de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, pero sin situarse en continuidad con los 
suelos a reclasificar.

No afecta a ámbitos de Espacios Naturales Protegidos, ámbito de espacios de la Red Na-
tura 2000 ni a ámbitos de planes de ordenación de los recursos naturales. Tampoco afecta al 
dominio público forestal.

Aspectos singulares.
- Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 

régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recuperación, en el 
límite de su extensión, fuera de área crítica para la especie.

- Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y 
de medio riesgo de incendio forestal, con zonas incluidas en Tipo 7 y Tipo 3, estas últimas 
coincidentes con parcelas de vegetación natural.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad. Valoración: impacto bajo. La modificación supone un 

cambio en la clasificación del suelo para el desarrollo de un nuevo sector industrial que se 
encuentra mayoritariamente clasificado como suelo urbanizable. Dada su ubicación en un 
entorno industrial desarrollado no cuenta con valores naturales significativos si bien en el 
perímetro y dentro del ámbito se desarrollan pequeñas masas forestales que podrán verse 
afectadas. Las medidas desarrolladas en la modificación y en el plan parcial podrán minimizar 
los efectos derivados sobre las mismas.

- Afección sobre el cambio del uso de suelo. Valoración: impacto bajo por tratarse de 
suelos alterados en continuidad con suelo urbanizado además de prever los mismos usos que 
se desarrollan en la zona de modo que se favorece y contribuye a mantener la coherencia de 
los usos en esta área.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto medio. No se analizan las nuevas necesidades que tendrán los 
suelos a reclasificar, ni se aportan datos actuales de consumo de agua, electricidad o gene-
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ración de residuos en los polígonos existentes y que podrían extrapolarse al nuevo sector. Sin 
embargo, se indica que el sector se conectará con los servicios existentes, que el PGOU 
contempla las ampliaciones de suelo propuestas y por tanto podría dar respuestas a las 
nuevas necesidades del suelo industrial. En relación a las aguas residuales y pluviales, y a 
diferencia de los polígonos contiguos, se prevén redes separativas por lo que se mejora la 
gestión de las aguas, aunque no se incorporan medidas específicas para su recuperación que 
sería una medida adecuada para reducir sus efectos y contribuir al ahorro de agua y la dismi-
nución de arrastres y aportes excesivos a los cauces receptores.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. La ampliación prevista se corresponde 
con un área anexa a los suelos desarrollados en una pequeña extensión y junto a construc-
ciones existentes con los mismos usos que los previstos en la modificación, si bien se debería 
mantener la coherencia en la construcción y edificación con los suelos existentes adoptando 
medidas para mejorar la imagen de entrada a la localidad.

- Efectos acumulativos. La previsión de desarrollar un nuevo sector industrial de 2,5 ha no 
se considera que sea un incremento significativo por tratarse de suelos reservados para fu-
turas ampliaciones, si bien contribuirán a incrementar el sellado del suelo, y la presión antró-
pica sobre el medio natural y agrícola cercano.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente por lo que he re-
suelto:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modifi-
cación Aislada número 57 del Plan General de Ordenación Urbana de Barbastro, en el tér-
mino municipal de Barbastro (Huesca), por los siguientes motivos:

- La modificación supone una reclasificación de suelo de reducida extensión para amplia-
ción de suelo industrial clasificado.

- La modificación prevé el desarrollo de usos industriales en continuidad con los existentes 
y sin crear nuevas zonas industriales desconectadas.

- La modificación es compatible con el Plan de recuperación del quebrantahuesos y no 
supone afecciones significativas sobre los valores naturales del entorno.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- La modificación deberá dar respuesta a los informes recibidos en el trámite de informa-

ción pública y consultas.
- Los desarrollos que se lleven a cabo en el sector deberán incluir todas las medidas am-

bientales recogidas en la documentación presentada para la modificación y para el plan par-
cial.

- En el desarrollo que se derive de la modificación se valorará la utilización de energías 
renovables térmica y eléctrica (solar sobre tejados, geotermia, aerotermia), así como la reduc-
ción del uso de combustibles fósiles y la incorporación de medidas hipocarbónicas que favo-
rezcan la reducción del consumo de energía y las emisiones de gases de efecto invernadero 
de cara a no contribuir a incrementar los efectos sobre el cambio climático.

- Se tratarán de incorporar sistemas para un uso eficiente del agua con minimización del 
consumo y optimización de su utilización a través de la recuperación y reutilización de las 
aguas pluviales o de escorrentía; la introducción de sistemas urbanos de drenaje sostenible 
(SUDS) y pavimentos permeables que favorezcan la permeabilización del suelo. en todo caso 
las aguas residuales (sanitarias o pluviales) que se incorporen a las distintas redes tendrán 
un control previo de calidad y cantidad alineado con los medios receptores.

- Se deberá garantizar la disponibilidad de recursos para dar servicio al área a reclasificar 
y el sector a desarrollar de modo que de forma previa a su ejecución se cuente con servicios 
e infraestructuras necesarias para su puesta en funcionamiento.

- El desarrollo del sector deberá contar con una evaluación de impacto ambiental en la que 
se implementen las medidas ambientales recogidas en la documentación y en el presente 
informe. El proyecto de urbanización del polígono industrial recogido entre los supuestos del 
anexo II de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, en el (Grupo 7. Proyectos de infraestructuras. 7.1 Proyectos de urbanizaciones de 
polígonos industriales) deberá seguir la tramitación recogida en el artículo 23.2 y 37 de la ci-
tada Ley para una evaluación de impacto ambiental simplificada.
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Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 10 de mayo de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

INSTRUCCIÓN de 7 de junio de 2022, de la Consejera de Sanidad, por la que se señalan 
las titulaciones oficiales admitidas por la Comunidad Autónoma de Aragón para acredi-
tar el conocimiento suficiente requerido para ejercer como socorrista en piscinas.

El Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, regula los criterios básicos técnico-sanitarios de la calidad 
del agua y del aire de las piscinas con la finalidad de proteger la salud de los usuarios de 
posibles riesgos físicos, químicos o microbiológicos derivados del uso de las mismas.

En la Comunidad Autónoma de Aragón se encuentra actualmente en vigor el Decreto 
50/1993, de 19 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las con-
diciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público, en todos los aspectos en los que 
no se oponga al mencionado Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre. En este sentido, 
se mantiene vigente su artículo 30, que dispone que las piscinas colectivas dispondrán de 
socorrista acreditado por organismo competente, con el grado de conocimiento suficiente en 
materia de salvamento acuático y prestación de primeros auxilios, que permanecerá durante 
todo el tiempo de funcionamiento de las piscinas.

Dada la redacción de ese artículo y la relevancia de la materia que regula, razones de 
seguridad jurídica hacen conveniente precisar qué se considera por esta Administración como 
socorrista acreditado y con el grado de conocimiento suficiente, especificándose las titula-
ciones oficiales admitidas en la Comunidad Autónoma de Aragón para desarrollar la actividad 
de socorrista.

Por todo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de 
Salud Pública por el artículo 11 de Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del 
Servicio Aragonés de Salud, y en el artículo 49 de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud 
Pública de Aragón, se han elaborado los criterios interpretativos de aplicación de la norma 
indicada, al objeto de asegurar una adecuada aplicación de la misma, con criterios objetivos 
y conocimiento general de los mismos.

De acuerdo con tal previsión normativa, resulta necesario fijar los criterios para la nece-
saria acreditación del conocimiento suficiente en materia de salvamento acuático y prestación 
de primeros auxilios, dictando a tal efecto las oportunas instrucciones, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurí-
dico del Sector Público Autonómico de Aragón.

En su virtud, haciendo uso de la facultad contenida en los citados preceptos normativos, a 
propuesta de la Dirección General de Salud Pública, se aprueban las siguientes instrucciones:

Primero.— Acreditación de conocimiento para ejercer de socorrista en piscinas.
1. La acreditación del conocimiento suficiente para poder ejercer como socorrista en pis-

cinas, prevista en el artículo 30 del Decreto 50/1993, de 19 de mayo, de la Diputación General 
de Aragón, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso 
público, podrá realizarse mediante alguna de las siguientes titulaciones oficiales:

- Formación Profesional de Grado Superior: Técnico Superior en Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva.

- Formación Profesional de Grado Superior: Técnico Superior en Animación de Actividades 
Físicas y Deportivas.

- Formación Profesional de Grado Superior: Técnico Superior en acondicionamiento físico.
- Certificado de Profesionalidad: Socorrismo en instalaciones acuáticas (AFDP0109).
- Certificado de Profesionalidad: Socorrismo en espacios acuáticos naturales (AFDP0209).
- Certificado de Profesionalidad: Coordinación de servicios de socorrismo en instalaciones 

y espacios naturales acuáticos (AFDP0211).
- Certificado de Profesionalidad: Actividades de natación (AFDA0310).
- Enseñanza Deportiva de Régimen Especial: Técnico Deportivo en Salvamento y Soco-

rrismo.
- Enseñanza Deportiva de Régimen Especial: Técnico Deportivo Superior en Salvamento 

y Socorrismo.
- Acreditación de las unidades de competencia de la Cualificación Profesional: Socorrismo 

en instalaciones acuáticas (Código: AFD096_2).
- Acreditación de las unidades de competencia de la Cualificación Profesional: Socorrismo 

en espacios acuáticos naturales (Código: AFD340_2).
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- Acreditación de las unidades de competencia de la Cualificación Profesional: Actividades 
de natación (Código: AFD341_3).

- Acreditación de las unidades de competencia de la Cualificación Profesional: Iniciación 
deportiva en natación y sus especialidades (Código: AFD506_2).

- Acreditación de las unidades de competencia de la Cualificación Profesional: Iniciación 
deportiva en la modalidad de salvamento y socorrismo en instalaciones acuáticas (Código: 
AFD538_2).

- Acreditación de las unidades de competencia de la Cualificación Profesional: Coordina-
ción de servicios de socorrismo en instalaciones y espacios naturales acuáticos (Código: 
AFD539_3).

2. Además, también se admitirán los socorristas preparados y acreditados por Cruz Roja, 
por la Federación (Aragonesa o Española) de Salvamento y Socorrismo, así como los que 
han superado cursos de salvamento y socorrismo acuático declarados de interés sanitario por 
la Administración Sanitaria Estatal o Autonómica.

3. Dado el carácter dinámico que revisten el sistema educativo, la formación profesional y 
las cualificaciones profesionales, el listado de titulaciones del punto primero de este apartado 
se mantendrá público y actualizado en la página web del Gobierno de Aragón, que será refe-
rente válido de las titulaciones oficiales que acrediten los conocimientos suficientes para 
ejercer como socorristas en piscinas.

Segundo.— Publicidad.
Atendiendo al contenido de la presente Instrucción, y al estimar de interés su conocimiento 

general por parte de quienes ejerzan como socorristas o sean titulares de piscinas colectivas 
obligadas a contar con socorrista, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, corresponde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, mediante 
Orden de la persona titular del Departamento de Sanidad, sin perjuicio de su difusión con-
forme a la normativa de transparencia de la actividad pública.

Zaragoza, 7 de junio de 2022.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Azabache” de 5,53 
MW y su estudio de impacto ambiental, titular B99544843 Yequera Solar 7, SL. Expe-
diente G-T-2022-005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, 
de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de 
energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente 
trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización administrativa y 
evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Yequera Solar 7, SL, con domicilio en calle Argualas, 40, 1.º D, 50012 Zaragoza.
- Parque Eólico Azabache.
- Ubicación: La Puebla de Valverde.
- Potencia instalación: 5,53 MW.
- Número Aerogeneradores: 1.
- Red Subterránea 20 kV interconexión AO1 con Centro de Entrega de 560 m con con-

ductor RH5Z1 12/20 kV 150 mm² Al, LASMT de 115 m con conductor LA-110 y 11.437 m con 
conductor RH5Z1 12/20 kV de 400 mm² a SET La Puebla.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

En el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos legales opor-
tunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel), o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Parque Eólico Azabache. Expediente número G-T-2022-005”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 16 de mayo de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

a) Montes de Utilidad Pública.
TE-00236 - El Boalaje (La Puebla de Valverde) - Gobierno de Aragón (INAGA).
TE-00237 - La Citora (La Puebla de Valverde) - Gobierno de Aragón (INAGA).

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública y participación pública, la 
modificación del proyecto de explotación, el plan de restauración y la solicitud de pró-
rroga de vigencia de la autorización de explotación para el aprovechamiento de recur-
sos de la Sección A denominado “Rondán”, número 359.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y de participación pública de la modificación del proyecto de explotación, el plan de restaura-
ción y la solicitud de prórroga de vigencia del expediente cuyos datos se detallan a continua-
ción:

- Peticionario: Areniscas Alcántara, SL.
- Denominación: Rondán, número 359.
- Recurso a explotar: Gravas y arenisca.
- Término municipal: Caspe (Zaragoza).

El órgano sustantivo competente para resolver la prórroga de vigencia de la autorización 
de explotación y la autorización del plan de restauración es la Dirección General de Energía 
y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 
de Aragón. El órgano competente para la tramitación del expediente es el Servicio Provincial 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto de explo-
tación, como el plan de restauración, puedan ser examinados por cualquier interesado a 
través del vínculo para consulta y descarga https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2, 
así como en la sección de minas del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Zaragoza, sita en paseo María Agustín, número 36, puerta 30, planta 
calle (Edificio Pignatelli) y en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubi-
cado en paseo María Agustín, número 36 (Edificio Pignatelli), en los días y horas hábiles.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Zaragoza, sección de minas, ubicada en la dirección señalada, 
indicando como referencia “Información pública. Sección A “Rondán” número 359”.

Zaragoza, 9 de junio de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis F. 
Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2


cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

30
18

23/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 120

21801

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Val de 
Cuadros”, de 2,494 MWp// 2 MW, y su infraestructura de evacuación propia. Expediente 
G-Z-2022-036.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se so-
meten a información pública los proyectos del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

- Peticionario: Global District-Development, SL, con domicilio social en C/ José Ossau, 
número 1, 5.º A, Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Val de los Cuadros.
- Ubicación: La Muela, varias parcelas del polígono 47.
- Potencia instalación: 2,494 MWp /2,150 MW limitada a 2 MW.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 4,2 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con segui-

dores a un eje, a partir de 4.536 módulos de 550 vatios pico, 10 inversores, línea de interco-
nexión de alta tensión subterránea a 15 kV hasta el centro de transformación 15/0,8 kilovoltios 
y 2 MVAs y línea de conexión a la subestación de maniobra y centro de protección y medida.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea a 15 kV, desde la nueva sub-
estación de maniobra al apoyo número 6 de doble conversión A/S, a sustituir, en la línea aérea 
de MT “Urcamusa” a 15 kV. Esta línea existente y propiedad de e-Distribución Redes Digi-
tales.

El órgano sustantivo competente para resolver las autorizaciones administrativas previas 
y de construcción de los Proyectos, es la Dirección General de Energía y Minas del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que tanto el proyecto como el 
resto de documentación asociada puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, ubicado en la dirección señalada, indicando como re-
ferencia “Información pública. PFV Huecha”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación:
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica.
Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 

artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 9 de junio de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis F. 
Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN de 16 de junio de 2022, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, por 
la que se publica la sanción impuesta a la entidad “Tabremolinos, SL” titular de la resi-
dencia “Remolinos” por la comisión de infracciones administrativas.

Siendo firmes en vía administrativa las sanciones impuestas a la entidad “Tabremolinos, 
SL”, titular de la residencia “Remolinos”, sita en C/ Francisco Goya, 11, Remolinos (Zara-
goza), por la comisión de una infracción administrativa grave, tipificada en el artículo 92.i) de 
la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón (LSSA), y por la comisión de 
una infracción administrativa muy grave, tipificada en el artículo 93. b), c) y d) de la citada Ley, 
se procede a publicar, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 138/1990, de 9 
de noviembre, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de acción social, 
las sanciones impuestas mediante Orden de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, de 25 de febrero de 2022, en la cual, tras la exposición de hechos y fundamentos jurí-
dicos, concluye con el siguiente acuerdo:

Imponer a la entidad “Tabremolinos, SL”, con NIF B-99295206, como responsable de la 
comisión de una infracción administrativa grave, tipificada en el artículo 92.i) de la LSSA, una 
sanción de multa por importe de cinco mil un euros (5.001 €) y por la comisión de una infrac-
ción administrativa muy grave, tipificada en el artículo 93.b), c) y d) de la LSSA, una sanción 
de multa por importe de treinta mil y un euros (30.001 €), haciendo un total de treinta y cinco 
mil dos euros (35.002 €), así como las sanciones de inhabilitación a D.ª M.ª Isabel Pereda 
Gámez, para ejercer la dirección del centro por un periodo de cinco años y el cierre definitivo 
del centro, llevando implícita la revocación de la autorización administrativa y la cancelación 
de las inscripciones del centro (número 557) y de la entidad (número 1851) en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales.

Zaragoza, 16 de junio de 2022.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, María 
Victoria Broto Cosculluela.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/898/2022, de 15 de junio, por la que se aprueba la convo-
catoria para complementar en el año 2022, con cargo al convenio Fondo de Inversiones 
de Teruel 2021, las subvenciones concedidas al amparo de las Órdenes DRS/1074/2017, 
de 21 de julio, DRS/1983/2018, de 12 de noviembre, y AGM/131/2020, de 17 de febrero, 
por las que se convocan subvenciones en materia de ayudas para inversiones en trans-
formación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroali-
mentarias), en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 
los años 2018, 2019 y 2020.

BDNS (Identif.): 633731.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633731).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser personas beneficiarias aquellas a las que se les aprobó su solicitud de subven-

ción en la línea de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrícolas (industrias agroalimentarias) en la provincia de Teruel, convocada conforme a las 
órdenes de convocatoria mencionadas, y que hayan certificado inversión en el año 2021.

Segundo.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para complementar las subvenciones 

concedidas en la línea de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrícolas (industrias agroalimentarias), correspondiente a inversiones realizadas 
en la provincia de Teruel, para el año 2022, al amparo de las Órdenes DRS/1074/2017, de 21 
de julio, DRS/1983/2018, de 12 de noviembre y AGM/131/2020, de 17 de febrero, por las que 
se convocan subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, comer-
cialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para los años 2018, 2019 y 2020, de 
conformidad con las disposiciones aplicables a la ayuda al desarrollo rural a través del 
FEADER, en el marco de lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el período 2014-2020 (en adelante PDR) en su medida 4.2 Ayudas 
para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas, y 
en el Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, a excepción de las inversiones en actividades 
de procesamiento de la biomasa agrícola para la producción de energía y la producción de 
biocarburante, así como la incorporación de energías alternativas en la industria agroalimen-
taria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración; en 
cuyo caso le será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre, y de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras previstas en la Orden 
DSR/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desa-
rrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y 
desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

Cuarto.— Cuantía de la subvención.
La cuantía total disponible es de 600.000 euros,con cargo a las siguuientes partidas del 

presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2020: 14070 
G/7121/770014/32221, por importe de 300.000 euros; y 14070 G/7121/770014/91221, por 
importe de 300.000 euros.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633731
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633731
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Quinto.— Presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes de las subvenciones será de 15 días hábiles a 

contar desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 15 de junio de 2022.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto 
ambiental simplificada del Proyecto Línea MT 25 KV y CT prefabricados para suministro 
a estaciones de bombeo directo de agua para riego, en el término municipal de Ontiñena 
(Huesca), promovido por Comunidad de Regantes Acequia de Ontiñena. (Número de 
Expediente INAGA 500201/01B/2021/09280).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada relativo al Proyecto de Línea MT 25 KV y CT prefa-
bricados para suministro a estaciones de bombeo directo de agua para riego, en el término 
municipal de Ontiñena (Huesca), promovido por Comunidad de Regantes Acequia de Onti-
ñena, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 14 de junio de 2022.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada de la Modificación aislada número 27 del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Sabiñánigo, en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca) promovido por el 
Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2022/03357).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la Modificación aislada nú-
mero 27 Plan General de Ordenación Urbana de Sabiñánigo en el término municipal de Sabi-
ñánigo (Huesca), promovido por el Ayuntamiento, para que, a la vista del documento ambiental 
estratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, podrán pre-
sentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental es-
tratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran per-
sonas interesadas en el expediente.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

www.aragon.es/inaga/anunciopublico.
Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 

presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar 
cualquier registro telemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica 
especificada en este anuncio.

Zaragoza, 15 de junio de 2022.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
sobre comienzo de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte 
TE-438 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Rambla 
Los Pajares”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el térmi-
no municipal de Albarracín.

Mediante Resolución de 15 de junio de 2022, he acordado, según lo dispuesto en el ar-
tículo 50 del texto refundido de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, 
de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 145 del vigente Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero:

Primero.— El inicio del expediente de amojonamiento total administrativo del monte 438 
del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Rambla Los Pajares”, 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término municipal de Al-
barracín.

Segundo.— Designar como ingeniera operadora del amojonamiento a doña María Ro-
sales Juega, ingeniera de montes adscrita a este Servicio Provincial.

Tercero.— Fijar como fecha para el inicio de las operaciones de comprobación del amojo-
namiento el 9 de agosto de 2022, fijando el lugar de encuentro en la entrada de la piscifactoría 
de Los Pajares, en Albarracín, a las 9:00 horas de la mañana.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto, en el que solamente podrán formularse reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojonamiento, sin que en modo alguno puedan referirse al des-
linde, a tenor de lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de Montes, aprobado por 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, y en el artículo 50.5 del texto refundido de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 15 de junio de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Pedro M. Polo 
Íñigo.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
sobre comienzo de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte 
TE-422 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Salinas 
y Otros”, perteneciente al Ayuntamiento de Vivel del Río y situado en su término muni-
cipal (antiguo Armillas).

Mediante Resolución de 16 de junio de 2022, he acordado, según lo dispuesto en el ar-
tículo 50 del texto refundido de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, 
de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 145 del vigente Reglamento de 
Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero:

Primero.— El inicio del expediente de amojonamiento administrativo del perímetro exterior 
y enclavados B, J, O, P y V del monte 422 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de 
Teruel, denominado “Salinas y otros”, perteneciente al Ayuntamiento de Vivel del Rio Martín, 
y situado en su término municipal (antiguo Armillas).

Segundo.— Designar como ingeniera operadora del amojonamiento a doña María Ro-
sales Juega, ingeniera de montes adscrita a este Servicio Provincial.

Tercero.— Fijar como fecha para el inicio de las operaciones de comprobación del amojo-
namiento el 30 de agosto de 2022, fijando el lugar de encuentro en el Ayuntamiento de Vivel 
del Río Martín, a las 9:30 horas de la mañana.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto, en el que solamente podrán formularse reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojonamiento, sin que en modo alguno puedan referirse al des-
linde, a tenor de lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de Montes, aprobado por 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, y en el artículo 50.5 del texto refundido de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 16 de junio de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Pedro M. Polo 
Íñigo.
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AYUNTAMIENTO DE ESPLÚS 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Esplús, relativo a la aprobación inicial del estudio de 
detalle.

Por el Ayuntamiento de Esplús se está tramitando la aprobación del siguiente estudio de 
detalle:

Tipo de instrumento: Estudio de detalle.
Instrumento que desarrolla: Proyecto de delimitación de suelo urbano.
Objeto: Señalar las zonas de alineaciones y rasantes de los viales sin afectar a la ordena-

ción estructural.
Clasificación del suelo: Urbano.
Examinada la documentación que lo acompaña y de conformidad con los artículos 30.1.o) 

de la Ley 7/99, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y 68.1, del texto refundido de 
la Ley de urbanismo de Aragón, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Por resolución de Alcaldía 165/2022, se acuerda:

Primero.— Aprobar inicialmente el proyecto de estudio de detalle referido, promovido por 
el Ayuntamiento de Esplús, redactado por el arquitecto urbanista David Pórtoles que tiene por 
finalidad la establecer las zonas de alineaciones y rasantes de los viales sin afectar a la orde-
nación estructural.

Segundo.— Abrir un periodo de información pública de un mes mediante anuncio en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, tablón de anuncios del ayuntamiento, durante el 
cual podrá consultarse toda la documentación relativa al estudio de detalle y podrán presen-
tarse tanto alegaciones como sugerencias, informes y documentos complementarios de cual-
quier tipo.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos y para que en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca” puedan presentarse alegaciones o reclamaciones que es-
timen pertinentes en defensa de sus derechos.

Esplús, 13 de junio de 2022.— La Alcaldesa-Presidenta, Tania Solans Raluy.
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SIMULACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD COOPERATIVA

ANUNCIO de la sociedad Simulación Comercial e Industrial, Sociedad Cooperativa, re-
lativo a su disolución y liquidación. 

La entidad “Simulacion Comercial e Industrial, Sociedad Cooperativa” ha acordado, por 
unanimidad en Asamblea General universal de fecha 7 de mayo de 2022, la extinción, disolu-
ción y liquidación de la cooperativa, así como el siguiente balance final:

Activo corriente: 0 €. Total activo: 0 €.
Pasivo neto: 0 €. Total patrimonio neto y pasivo: 0 €.
La documentación podrá consultarse en el domicilio social de la cooperativa.

Zaragoza, 7 de junio de 2022.— El Liquidador Solidario, Francisco José Tajada Duaso.
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